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REGLAMENTO GENERAL DEL FONDO DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE 

LOS VENDEDORES DE LOTERÍA 
 

JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL 

 

La Junta Directiva de la Junta de Protección Social, de conformidad con lo establecido en el artículo 

22 de la Ley N° 8718, publicada en el Diario Oficial La Gaceta el dieciocho de febrero del 2009, 

mediante acuerdo JD-617, Artículo IV, del Acta de la Sesión 42-2010, celebrada el 7 de diciembre 

de 2010, acuerda aprobar el siguiente: 

 

REGLAMENTO GENERAL DEL FONDO DE JUBILACIONES 

Y PENSIONES DE LOS VENDEDORES DE LOTERÍA 

 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

 

Artículo 1º-Alcance del Reglamento: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 

8718 del 18 de febrero de 2009, "Autorización para el cambio de nombre de la Junta de Protección 

Social y establecimiento de la distribución de rentas de las lotería nacionales", publicada en el 

Alcance N° 9 a La Gaceta Nº 34 del 18 de febrero de 2009, las presentes disposiciones reglamentan 

el RÉGIMEN DE PENSIONES Y JUBILACIONES DE VENDEDORES DE LOTERÍA, el cual será un 

régimen de capitalización colectiva, de beneficio definido, cuyos aportes, sea el que corresponde 

a la Junta de Protección Social como el de los Vendedores de Lotería, se capitalizarán de manera 

colectiva, sin individualización por persona. 

 

Artículo 2º-Definiciones: Para efectos de este Reglamento se utilizarán las siguientes definiciones: 

 

Cotización: Aporte mensual efectuado por el cotizante y por la Junta de Protección Social al 

Régimen de Pensiones y Jubilaciones de Vendedores de Lotería de acuerdo con las ventas 

efectivas de lotería, destinado al financiamiento de los beneficios o prestaciones del Régimen y 

gastos de administración. 

 

Cotizante: Persona física con una autorización vigente concedida por la Junta de Protección Social 

para la venta de lotería, consistente en una concesión por adjudicación vigente, un contrato de 

distribución, socios comerciales y asociados a las cooperativas para la venta de lotería. 

 

Derechohabiente: Cónyuge supérstite, compañera, hijos menores o mayores con capacidad 

disminuida, a los que les asiste el derecho a disfrutar de una pensión de un cotizante o a suceder 

a un jubilado o pensionado, de conformidad con lo establecido en el presente Reglamento. 

 

Fondo: Suma de aportes que sustenta financieramente el Régimen de Pensiones y Jubilaciones 

de Vendedores de Lotería. 

 

FOMUVEL: Fondo Mutual y Beneficio Social para los Vendedores de Lotería. 

 

Jubilación: Tipo de pensión que consiste en la prestación en dinero que otorga el Régimen a un 

vendedor de lotería que cumple con los presupuestos de edad y período de cotización para 

acceder a una jubilación ordinaria por vejez. 
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Jubilado: Condición en la que se encuentran quienes cotizaron, accedieron y gozan de una 

pensión por vejez del Régimen. 

 

Junta: Junta de Protección Social. 

 

Junta Directiva: Junta Directiva de la Junta. 

 

Pensión: Prestación en dinero que otorga el Régimen a un vendedor de lotería o sus 

causahabientes, cuando sufre alguna de las contingencias de invalidez, vejez o muerte. 

 

Pensionado: Condición en la que se encuentran los vendedores pasivos que accedieron y gozan 

de una jubilación por vejez o pensión por invalidez a cargo del Régimen. 

 

Régimen: Régimen de Pensiones y Jubilaciones de Vendedores de Lotería. 

 

Reserva Técnica Matemática: Previsión económica que el Régimen determina a través de los 

estudios actuariales, para garantizar el pago efectivo de prestaciones diferidas. 

 

Ventas Efectivas: Son las ventas generadas a la Junta por parte de los cotizantes, menos las 

devoluciones realizadas por ellos, cuando apliquen. 

 

Salario mínimo de la Administración Pública: Menor salario establecido en la Escala de Sueldos 

de la Administración Pública que decreta periódicamente la Dirección General de Servicio Civil. 

 

SUPEN: Superintendencia de Pensiones. 

 

Saldo administrado: Saldo de la cartera de inversión al último día natural del mes en cobro 

consignados en los estados financieros del fondo de pensiones correspondientes a ese mes. 

 

(Así adicionada la definición anterior mediante sesión ordinaria N° 38-2021 del 21 de junio 2021. 
La Gaceta N° 135 del 30 de junio de 2021.) 
 

Artículo 3º-Del giro de los aportes: La Junta girará mensualmente a FOMUVEL, como máximo 

en los primeros veinte días naturales del mes siguiente a la realización de los sorteos de loterías 

tradicionales efectuados cada mes, un monto equivalente al uno por ciento (1%) de las ventas 

efectivas, como aporte al fondo de pensiones. En lo que corresponde a la lotería instantánea, los 

recursos por este concepto se girarán como plazo máximo, en los primeros veinte días naturales 

del mes posterior a la fecha establecida por la administración de la JPS, para la recepción de la 

devolución de la lotería instantánea en poder del vendedor. Asimismo, los cotizantes, aportarán, 

mediante transferencia practicada por la Junta a FOMUVEL, el 25 por ciento de ese mismo monto. 

 

(Así reformado ordinaria N° 01-2016 del 12 de enero del 2016. Publicado en La Gaceta N° 81 el 
día 28 de abril de 2016.) 
 

Artículo 4º-Reglamentación del Régimen: La Junta es un ente descentralizado del Sector 

Público, con personalidad jurídica y patrimonio propios, así como autonomía administrativa y 

funcional, a quien le compete la reglamentación de la operación y del funcionamiento del Régimen 

de Pensiones y Jubilaciones de Vendedores de Lotería. 

 

Artículo 5º-Administración y organización del Régimen: La administración y el otorgamiento del 

beneficio de pensión será responsabilidad de FOMUVEL, en estricto apego a la reglamentación 
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que establezca la Junta. Para estos efectos, se autoriza a FOMUVEL a contratar los servicios de 

una operadora de pensiones la cual, en ningún caso asumirá lo correspondiente al otorgamiento, 

modificación y extinción de los beneficios del régimen. Estas funciones deben ser asumidas por 

FOMUVEL. Para financiar los gastos propios de la administración del Régimen de Pensiones de los 

Vendedores, incluidos los derivados del pago a la operadora de pensiones, así como todos los 

gastos y costos requeridos para el adecuado funcionamiento y operación del Régimen, el Fondo 

pagará a FOMUVEL el 0.5% sobre el saldo administrado pagadero por mes vencido. Ese porcentaje 

podrá ser ajustado periódicamente por la Junta Directiva, siempre que exista por parte de 

FOMUVEL un estudio técnico sobre la necesidad del ajuste, y se cuente con las recomendaciones 

actuariales pertinentes que respalden dichos ajustes. Esta periodicidad no podrá ser superior a dos 

años, no obstante, la Junta Directiva podrá ordenar dichos estudios cuando lo estime pertinente. 

 

La Junta Directiva de FOMUVEL, dictará los Reglamentos internos, así como los procedimientos 

necesarios para ejecutar las disposiciones del presente Reglamento y todo lo relacionado con la 

administración y funcionamiento del Fondo, dentro del marco regulatorio establecido por la Junta. 

 

La representación legal del Fondo de Jubilaciones y Pensiones de los Vendedores de Lotería le 

corresponde a FOMUVEL. 

 

(Así reformado mediante sesión ordinaria N° 38-2021 del 21 de junio 2021. La Gaceta N° 135 del 
30 de junio de 2021) 
 

Artículo 5 bis: Autorización para atender gastos y costos del régimen ante declaratorias de 

emergencia nacional. Se autoriza al administrador del presente régimen, a deducir del Fondo de 

Jubilaciones y Pensiones los gastos y costos requeridos para la correcta y normal atención del 

régimen, cuando por causa de una declaratoria de emergencia nacional, la Junta de Protección 

Social, se vea en la obligación y/o necesidad de suspender o eliminar los sorteos de las diferentes 

loterías y juegos de azar que distribuye y vende, de forma que el porcentaje que conforme al 

artículo 5 de este reglamento se traslada al administrador, resulte insuficiente para ello. 

 

En forma previa, corresponderá al administrador del fondo demostrar fehacientemente, con los 

respectivos estudios técnicos, el monto de los gastos y costos que no pudieron ser cubiertos con 

el porcentaje trasladado. 

 

(Así adicionado en sesión N° 44-2021 del 22 de julio de 2021. La Gaceta N° 158 del 18 de agosto 
de 2021.) 
 

Artículo 6º-Campo de aplicación y subsidiariedad: Este Reglamento regula los requisitos de 

elegibilidad, el perfil de cada una de las prestaciones, el procedimiento administrativo para tramitar 

las solicitudes de los beneficiarios, los criterios de correcta administración del Régimen. En 

ausencia de disposición expresa, se aplicará de forma supletoria las normas constitucionales sobre 

seguridad social, las leyes conexas aquí relacionadas, los Reglamentos, las recomendaciones 

actuariales-financieras y las directrices de la SUPEN. En caso de duda, se resolverá procurando la 

preservación del Régimen y el interés de la colectividad. 

 

Artículo 7º-Vendedores de Lotería: Para los efectos de este Régimen se entenderá que integran 

la población de vendedores de lotería todos los cotizantes. 
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CAPITULO II 

Ámbito de protección y cobertura 

 

Artículo 8º-Derecho de pertenencia. Quedarán automáticamente incluidos dentro del colectivo 

cubierto por el Régimen, con derecho a disfrutar de los beneficios de éste, todos los cotizante a 

este Régimen, en los términos del presente Reglamento. 

 

Artículo 9º-Ámbito de Cobertura. Quedan cubiertos por los beneficios de este Régimen todos 

los cotizantes, así como sus derechohabientes, cuando éstos cumplan los requisitos establecidos 

en el presente Reglamento. 

 

Artículo 10.-Del acceso o disfrute de otros regímenes de pensiones: El hecho de estar 

pensionado por algún otro régimen distinto al del Fondo de Jubilaciones y Pensiones de los 

Vendedores de Lotería no constituirá impedimento para acceder al derecho a pensión; pudiendo 

por tanto conservar el derecho a pensión todo aquél cotizante que cumpla con los requisitos del 

presente Reglamento, aún cuando disfrute o espere recibir en el futuro una pensión concedida por 

otro régimen de pensiones. 

 

CAPÍTULO III 

Del financiamiento 

 

Artículo 11.-Cotizaciones y rendimientos. Para financiar el perfil de beneficios establecido, el 

Régimen tendrá los siguientes ingresos corrientes: 

 

a) El aporte mensual de la Junta, en un uno por ciento (1%) de las ventas efectivas de lotería. 

 

b) El aporte mensual de los cotizantes, en un cero coma veinticinco por ciento (0,25%), de las 

ventas efectivas de lotería, transferido por la Junta a FOMUVEL. 

 

c) Los réditos provenientes de los diversos tipos de inversiones 

 

De conformidad con el artículo 26 de la Ley de Loterías N° 7395 así como del artículo 22 de la Ley 

8718, la aportación de los cotizantes y de la Junta al Fondo de Jubilaciones y Pensiones de los 

vendedores de Lotería, es obligatoria y no reembolsable. 

 

Artículo 12.-Ingresos extraordinarios. Adicionalmente a lo establecido en el artículo anterior, el 

Régimen será financiado con cualquier otro aporte, donación o recurso financiero adicional que 

ingrese al Fondo. 

 

Artículo 13.-Inembargabilidad del Fondo, de las pensiones y separación de los recursos. El 

Fondo es independiente del patrimonio de la Junta y del patrimonio de FOMUVEL. Se declara la 

inembargabilidad de los recursos del Fondo y se establece que el importe girado como pensión a 

cada beneficiario es inembargable salvo por pensión alimentaria. 

 

Artículo 14.-Reservas. Créase, con estricta sujeción al modelo de financiamiento adoptado por el 

Régimen, una Reserva Técnica Matemática, la cual ayudará a hacer efectivo el pago de las 

prestaciones futuras o diferidas. Asimismo, se crea la Reserva para el pago de las pensiones en 

curso, cuyo nivel será determinado, al menos cada año, cuando se realicen las evaluaciones 

actuariales del Régimen, que resulten pertinentes. Además, la Junta Directiva podrá crear otras 

reservas, siempre que cuente con el estudio actuarial respectivo que justifique y defina su finalidad. 

Para la creación de alguna reserva, se tomará en cuenta en todo momento, el beneficio del 

colectivo. 
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Artículo 15.-Modelo actuarial y financiero del Régimen. Para el financiamiento del Régimen se 

utilizará el modelo de financiamiento de prima media nivelada, el cual consiste en una capitalización 

completa de las reservas, que conjuntamente con las contribuciones mensuales que recibe el 

Régimen, permitirán el pago futuro de los beneficios adquiridos colectivamente. 

 

Artículo 16.-De las inversiones. El Fondo de Jubilaciones y Pensiones de los Vendedores de 

Lotería realizará las inversiones de recursos atendiendo, además de las directrices de la SUPEN, 

aspectos de seguridad, liquidez, rentabilidad y diversificación, procurando que no se mantengan 

dineros ociosos. 

 

TÍTULO II 

PRESTACIONES DEL RÉGIMEN 

CAPÍTULO I 

Tipos de prestaciones 

 

Artículo 17.-Prestaciones cubiertas. El Régimen otorga prestaciones económicas por vejez, 

invalidez sobreviniente y sobrevivencia, las cuales se ajustan en su determinación a los principios 

de justicia social, solidaridad y equidad y en su cuantía a las posibilidades técnicas actuariales. 

 

Artículo 18.-Derecho a la prestación actual. 

 

a) Tendrá derecho a la jubilación, el cotizante que cumpla con los requisitos de edad y número 

mínimo de cotizaciones que se indican en este Reglamento. 

 

b) Para acceder a las prestaciones económicas de pensión por invalidez se requiere un mínimo 

de 60 cotizaciones registradas al Régimen y haber sido declarada una invalidez, todo conforme 

se dispone en este Reglamento. 

 

c) Los derechohabientes de un pensionado o cotizante activo que fallezca, disfrutarán de una 

pensión por sobrevivencia, siempre que cumplan con los requisitos de elegibilidad que se 

indican en este Reglamento. 

 

(Así reformado ordinaria N° 01-2016 del 12 de enero del 2016. Publicado en La Gaceta N° 81 el 
día 28 de abril de 2016.) 
 

CAPÍTULO II 

Requisitos de elegibilidad 

 

Artículo 19.-Pensión por vejez. Tiene derecho a pensión por vejez el cotizante que alcance los 

70 años de edad y que contabilice al menos doscientas cuarenta cotizaciones. 

 

Artículo 20.-Tabla de retiro. Podrá acogerse al beneficio de una pensión por vejez quien cumpla 

los requisitos de edad y de cotización mínima para el Régimen que se establece en la siguiente 

tabla de retiro. 

 

Tabla de retiro por concepto de Vejez  

ambos sexos 



Fvenlot 
Reglamento General del Fondo de Jubilaciones y Pensiones de los Vendedores de Lotería 

 

 

 
6 

 
 

Artículo 21.-Pensión por invalidez. Tendrá derecho a la pensión por invalidez, el cotizante que 

haya perdido no menos de dos terceras partes de su capacidad física o mental para el ejercicio de 

sus funciones. La invalidez deberá ser declarada previamente por la Caja Costarricense de Seguro 

Social o el Instituto Nacional de Seguros si corresponde. 

 

Artículo 22.-Pensión por sobrevivencia, cónyuge supérstite o compañero de hecho. Tiene 

derecho a pensión por sucesión: 

 

a) El cónyuge sobreviviente del cotizante o pensionado fallecidos. 

 

b) El compañero económicamente dependiente al momento del fallecimiento del cotizante o 

pensionado que hayan convivido por lo menos tres años previos al deceso y tuvieren ambos 

aptitud legal para contraer nupcias conforme la legislación civil. 

 

c) La persona que recibía del cotizante una pensión alimentaria declarada por sentencia judicial 

firme, a la fecha del deceso de éste. 

 

Además de los requisitos anteriores, el cotizante fallecido debe contabilizar un mínimo de 60 

cotizaciones para el Régimen, previas al fallecimiento. 
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Este beneficio concurrirá con el derecho a la pensión por orfandad, de conformidad con este 

Reglamento. 

 

Artículo 23.-Excepciones al derecho de pensión por sobrevivencia de viudez, compañero 

supérstite de hecho. Perderá el derecho a la pensión por sobrevivencia, el cónyuge o compañero 

supérstite declarado por sentencia judicial firme, autor, instigador o cómplice de la muerte del 

causante. 

 

Artículo 24.-Pensión por orfandad. Tienen derecho a pensión por orfandad los hijos, que al 

momento del fallecimiento del causante, dependían económicamente de éste, de acuerdo con las 

siguientes reglas: 

 

a) Solteros menores de edad. 

 

b) Solteros, mayores de dieciocho años, pero menores de veinticinco, mientras se encuentren 

realizando estudios de educación convencional como primero, segundo y tercer ciclo de 

educación diversificada; o una carrera universitaria o parauniversitaria reconocidos por 

CONESUP, MEP e INA, o algún otro que a criterio de FOMUVEL justifique el derecho. Cuando 

el derechohabiente no demuestre que está realizando estudios, se iniciará un proceso de 

extinción del derecho del otorgamiento de los beneficios acordados. 

 

c) Mayores de edad que previo al fallecimiento del causante, se encuentren discapacitados o 

incapaces y que dependan económicamente de éste, con excepción de los que gozan del 

beneficio establecido en el inciso b) anterior. En este caso, los beneficiarios conservarán su 

derecho mientras persista su condición en el tanto esta situación le sea informada a FOMUVEL. 

Si la invalidez no hubiere sido declarada con anterioridad al fallecimiento del causante 

procederá válidamente la declaratoria que efectúe la Caja Costarricense de Seguro Social, o 

el Instituto Nacional de Seguros cuando proceda. 

 

 

Artículo 25.-Estudio socioeconómico. Cuando por algún motivo se presente duda razonable 

sobre el cumplimiento de los requisitos consignados en este Capítulo, FOMUVEL podrá ordenar la 

realización los estudios correspondientes a efecto de comprobar el cumplimiento de tales 

requisitos. 

 

CAPÍTULO III 

Salario de referencia 

 

Artículo 26.-Salario de referencia. Las prestaciones se calcularán con base en una proporción 

del menor salario establecido en la Escala de Sueldos de la Administración Pública decretada 

periódicamente por la Dirección General de Servicio Civil. En caso de muerte de un pensionado, 

la pensión correspondiente a los derechohabientes se calculará con base en el último monto de 

pensión que recibió el pensionado antes de fallecer. 

 

Artículo 27.-Aguinaldo. Las prestaciones se pagarán mensualmente. Anualmente y en el mes de 

diciembre, se incluirá un pago adicional por concepto de aguinaldo décimo tercer mes, igual a una 

dozava parte del total de los montos nominales que por concepto de pensión recibió efectivamente, 

el pensionado, durante el período comprendido entre el primero de diciembre del año anterior y el 

treinta de noviembre del año actual. 
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CAPÍTULO IV 

Cuantía de las prestaciones 

 

Artículo 28.-Proporcionalidad de cotización. Se define la proporcionalidad de cotización para un 

cotizante específico como la media aritmética de todos los valores resultantes de la siguiente 

relación, calculada por venta semanal (semanas completas de lunes a domingo y en el caso de que 

un mes no culmine en domingo, dicha semana se tomará para el mes siguiente, completándose 

con días del mismo), tomándose en cuenta la venta efectiva del cotizante como tal: 

 
Donde: 

▪ 𝑉𝑖𝑗 es la venta efectiva semanal en colones del cotizante i (un cotizante específico). En 
este caso se utilizará e/ rango completo de semanas en las cuales el cotizante estuvo 
registrado como tal, según definición del Artículo 2 del presente Reglamento. Para los 
vendedores que hayan obtenido la autorización concedida por la Junta de Protección 
Social para la venta de lotería, con anticipación a la publicación de la Ley 8718 del 18 de 
febrero del 2009, la fecha de inicio para el cálculo de proporcionalidad será la antes 
mencionada. Para los vendedores que hayan obtenido la autorización en fecha posterior, 
esa será la que se utilice para tales fines. La fecha de corte para e/ cálculo de 
proporcionalidad, será el día hábil siguiente de realización del último sorteo en que el 
vendedor retiró lotería. 

 
▪ QV𝑠𝑗. es la cantidad total de cotizantes que vendieron lotería durante la semana j (una 
semana específica). 

 
Vsj es la venta efectiva total que realizó la Junta en la semanal (una semana específica). 

 

FOMUVEL realizará el cálculo de la media aritmética indicada, calculará la proporcionalidad de la 

cotización y determinará la correcta cuantía de la pensión que le corresponde al beneficiario del 

régimen, de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley N° 8718. 

 

Para que FOMUVEL pueda realizar el cálculo de la proporcionalidad, la JPS le suministrará para 

cada semana específica la venta efectiva de cada cotizante, la cantidad total de cotizantes que 

vendieron lotería y la venta efectiva total de la JPS, todo desglosado por tipo de lotería; conforme 

con lo establecido en el artículo N° 3 de este Reglamento. La JPS tendrá un plazo de cinco días 

naturales contados a partir del cierre semanal para remitir al Fondo la información aquí consignada. 

 

Si al momento de determinar la cuantía de la pensión de un cotizante no es posible considerar 

todas las ventas efectivas realizadas por el vendedor, se le asignará a éste una pensión provisional 

equivalente a la pensión mínima concedida por el régimen, de acuerdo con lo estipulado en el 

artículo 29 de este reglamento. 

 

Una vez que se cuente con el dato definitivo de las ventas efectivas realizadas, FOMUVEL debe 

realizar nuevamente el cálculo y determinar el dato de proporcionalidad definitivo, lo anterior con 

la finalidad de que se realice de oficio el reajuste de la cuantía de la pensión y proceda con el 

reconocimiento retroactivo si corresponde. 
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(Así reformado mediante sesión ordinaria N° 04-2018 del 29 de enero del 2018. Publicada en La 
Gaceta N° 55 el día 23 de marzo de 2018.) 
 

Artículo 29: Límites mínimo y máximo de pensión. Ningún monto de pensión será inferior al 40% 

ni superior al 120% del salario de referencia establecido en este Reglamento. En el caso de las 

pensiones por sucesión o muerte, el monto mínimo a fijar no debe ser inferior al 40% antes 

mencionado. El monto mínimo otorgado debe corresponder a la suma de todos los montos que 

corresponden a los derechohabientes. 

 
(Así reformado mediante sesión extraordinaria N° 12-2017 del 20 de julio del 2017. Publicado en 
La Gaceta N° 208 el día 3 de noviembre de 2017.) 
 

Artículo 30.-Tasa de reemplazo para la pensión por vejez. El monto mensual correspondiente a 

la pensión por vejez se obtendrá de la siguiente manera: 

 

a) El monto que resulte del producto del 60% por la proporcionalidad de cotización por el salario 

de referencia indicado en el presente Reglamento. 

 

b) Recibirá un monto adicional por cada año cotizado, después de los primeros veinte años, igual 

al producto de multiplicar 1% por la proporcionalidad de cotización por el salario de referencia. 

 

c) En caso de que se cumplan los requisitos para optar por la pensión por vejez y el cotizante no 

se acoja a ésta, y con independencia de los eventuales incrementos que se generen por lo 

dispuesto en el inciso b) anterior, el monto obtenido según se indica en este artículo, se 

incrementará en un 2% del salario de referencia, por cada año cotizado, hasta un máximo de 

cinco años. 

 

d) Si los requisitos de pensión por vejez se alcanzan a los ochenta años o después, el monto de 

pensión no será inferior al 60% del salario de referencia. 

 

Artículo 31.-Tasa de reemplazo para la pensión por invalidez. El monto mensual 

correspondiente a la pensión por invalidez de un cotizante será igual: 

 

a) A lo que resulte de multiplicar el 50% por la proporcionalidad de cotización por el salario de 

referencia indicado en el artículo 20 de este Reglamento. 

 

b) El monto anterior se incrementa, por cada año después de los 20 años cotizados, en el 1% por 

la proporcionalidad de cotización del salario de referencia. 

 

Artículo 32.-Tasa de reemplazo de la pensión por sobrevivencia de viudos compañeros. El 

monto de las prestaciones de pensión por sobrevivencia, en los casos de viudez, unión de hecho, 

u orfandad, será proporcional al monto de pensión que recibía. EL pensionado al momento de 

fallecer. 

 

En caso de muerte de un cotizante, la cuantía de la pensión por viudez, o unión de hecho, y 

orfandad será proporcional a la que hubiese recibido el fallecido, en caso de haber sido declarado 

inválido al momento de la contingencia. 

 

Las proporciones a que se refiere este artículo, para obtener los montos de pensiones por 

sobrevivencia de viudos, compañeros y por orfandad son: 
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a) Cuando no existan sobrevivientes por orfandad o algún otro derechohabiente, le 

corresponderá un 80% al viudo o al compañero. 

 

b) Cuando exista un único beneficiario a la pensión por sobrevivencia de orfandad, y además 

haya derecho de sucesión por viudez, le corresponderá un 55% al viudo o compañero del 

causante y un 25% para el hijo único con derecho. 

 

c) Cuando existan dos o más hijos con derecho a la pensión por sobrevivencia de orfandad y 

además concurra un derecho de pensión por viudez, le corresponderá un 40% al viudo o 

compañero del causante y se distribuirá un 40% proporcionalmente del monto de pensión que 

hubiere recibido en caso de haber sido declarado inválido en el momento de la contingencia, 

o bien, del monto de la pensión que venía disfrutando el pensionado entre los hijos con 

derecho, sea que se trate del fallecimiento de un vendedor activo, o de un pensionado 

respectivamente. 

 

d) Cuando existan solo hijos con derecho a una pensión por sobrevivencia de orfandad, se 

prorrateará en forma equitativa el 80% entre ellos. 

 

e) Si al momento de ocurrir la contingencia que genera el derecho a la pensión, además de la 

compañera sobreviven excónyuges titulares de una pensión alimentaria declarada por 

sentencia judicial firme, tendrán derecho a disfrutar de las prestaciones de la pensión por 

sobrevivencia de viudez, del cotizante o pensionado, prorrateándose en igual proporción entre 

los beneficiarios, conforme la escala dispuesta en los incisos anteriores. 

 

Artículo 33.-Acrecimiento. Cuando se hayan generado derechos para disfrutar una pensión por 

muerte de un cotizante o un pensionado, en caso que se originen algunos de los motivos de 

extinción del derecho, dispuestos en el presente Reglamento, el monto de pensión que le 

correspondía, acrecentará los montos de los beneficiarios que conservan el derecho, de 

conformidad con las proporciones establecidas en los artículos anteriores. 

 

Artículo 34.-Acumulación de derechos por sucesión. El beneficiario podrá acumular como 

máximo dos derechos por sucesión. 

 

CAPÍTULO VI 

Vigencia y extinción de las prestaciones 

 

Artículo 35.-Vigencia. La vigencia de las prestaciones se ajustará a las siguientes reglas: 

 

a) Una vez aprobada la solicitud de pensión por parte de FOMUVEL, éste lo comunicará al 

cotizante para que tramite ante la Junta su renuncia. Una vez cancelada la condición de 

cotizante, por parte de la Junta, ésta lo comunicará a FOMUVEL para que inicie el trámite de 

desembolsos de pensión. Las pensiones por vejez regirán a partir del día inmediato posterior 

a la separación como cotizante. 

 

b) Las pensiones por invalidez regirán a partir del día inmediato posterior a la fecha en que se 

compruebe la existencia de los siguientes dos requisitos: la separación de la Junta como 

cotizante y la declaratoria de invalidez demostrada, siempre y cuando se ajuste a lo establecido 

en este Reglamento. 

 

c) Las pensiones por sobrevivencia de viudo, compañero, orfandad, regirán a partir del día 

siguiente al fallecimiento del causante, de acuerdo con la fecha que indique el respectivo 

certificado de defunción. Cuando se hayan girado mensualidades por parte del Régimen a 
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nombre del pensionado, con posterioridad a su fallecimiento, dichas mensualidades se 

compensarán contra las sumas que deban girarse a sus causahabientes. 

 

d) En el caso de derechos por sucesión derivados de un pensionado, el beneficio regirá con 

posterioridad al último pago recibido por el causante, con el propósito de no incurrir en doble 

pago. 

 

Artículo 36.-Extinción del derecho a las prestaciones. El derecho a recibir una pensión se 

extingue cuando sobrevenga alguna de las siguientes circunstancias: 

 

a) La muerte, demostrada mediante certificado de defunción del pensionado o jubilado que 

gozaba de este beneficio, o la presunción de ausencia de éste, una vez que haya sido declarada 

firme por la vía judicial. 

 

b) La muerte, demostrada mediante certificado de defunción del derechohabiente que gozaba de 

un beneficio por sobrevivencia, o la presunción de ausencia de éste, una vez que haya sido 

declarada firme por la vía judicial. 

 

c) La mayoría de edad, la conclusión de sus estudios o el cumplimiento de los 25 años, del 

huérfano según fuere el caso, de acuerdo con lo establecido en este Reglamento. 

 
d) (Derogado mediante sesión extraordinaria N° 12-2017 del 20 de julio del 2017. Publicado en 

La Gaceta N° 208 el día 3 de noviembre de 2017.) 
 

e) La superación del estado de invalidez que le concedió el derecho, cuando esto sea informado 

así a FOMUVEL. 

 
f) (Derogado mediante sesión extraordinaria N° 12-2017 del 20 de julio del 2017. Publicado en 

La Gaceta N° 208 el día 3 de noviembre de 2017.) 
 

g) Los mayores de dieciocho años y menores de veinticinco que se encuentren disfrutando el 

derecho a la pensión por orfandad, y que no demuestren haber matriculado estudios por doce 

meses consecutivos, salvo casos de fuerza mayor debidamente demostrados a satisfacción de 

FOMUVEL. 

 

Cuando se compruebe que un pensionado o derechohabiente ha incumplido cualquier disposición 

de este Reglamento, o ha suministrado información falsa con el fin de gozar de los beneficios, se 

iniciará un proceso de extinción del derecho del otorgamiento de los beneficios acordados. 

 

(Así reformado ordinaria N° 01-2016 del 12 de enero del 2016. Publicado en La Gaceta N° 81 el 
día 28 de abril de 2016.) 
 

Artículo 37.-Pérdida del carácter de cotizante: En el caso de pérdida del carácter de cotizante, 

por una causa ajena a invalidez, vejez o muerte, no se generarán derechos a beneficios en el Fondo 

de Jubilaciones y Pensiones. No obstante, si el excotizante reingresa a la actividad debidamente 

autorizado por la Junta, sus cuotas pagadas le serán reconocidas. 
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CAPÍTULO VII 

Revaloración de las prestaciones del Régimen 

 

Artículo 38.-Revaloraciones. La aplicación de las revaloraciones del Régimen se sujetarán a los 

estudios actuariales que garanticen la estabilidad económica y financiera de éste. 

 

Artículo 39.-Estudios actuariales. A los efectos de las revaloraciones indicadas en el artículo 

anterior, para la correcta administración y planificación financiera del Fondo y sin perjuicio de lo 

que respecto de la realización de estudios actuariales establezca la SUPEN, Fomuvel realizará 

estudios actuariales anualmente, cuyos costos correrán por cuenta del Fondo de jubilaciones y 

pensiones de los vendedores de lotería. 

 

Artículo 40: Procedimiento de declaratoria de la revaloración. En el mes de enero de cada año, 

se realizará el estudio actuarial con el que se determinará si procede el ajuste en los montos de las 

pensiones en curso, con corte al 31 de diciembre de cada año, de manera que cuando proceda tal 

ajuste, dentro del estudio se recomendará el nivel y la forma de dicha variación. Fomuvel 

determinará la revaloración de las pensiones, con estricta sujeción a los estudios actuariales. 

Cuando el ajuste resulte procedente, Fomuvel lo comunicará a la SUPEN y lo publicará en el Diario 

Oficial La Gaceta. 

 

(Así reformado mediante sesión ordinaria N° 02-2017 del 23 de enero del 2017. Publicado en La 
Gaceta N° 132, el día 12 de julio de 2017.) 

 

 

TÍTULO III 

 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ORDINARIO PARA LA DECLARATORIA DE 

DERECHOS 

 

CAPÍTULO I 

Procedimientos y trámites para la declaratoria de derechos del Régimen 

 

Artículo 41.-Otorgamiento del beneficio de pensión. Corresponderá a FOMUVEL el 

otorgamiento o no del beneficio de pensión, dentro de los 30 días naturales contados a partir de 

que el solicitante presente la información completa para su trámite y la Junta haya suministrado la 

información pertinente. Dicho otorgamiento o denegatoria del beneficio de pensión se efectuará 

en estricto apego a este Reglamento. Contra la resolución emitida por FOMUVEL, cabrán los 

recursos de revocatoria y de apelación. El recurso de revocatoria lo resolverá la instancia 

administrativa que emitió tal resolución. El recurso de apelación será resuelto por la Junta Directiva 

de FOMUVEL. Ambos recursos deberán ser resueltos dentro del plazo de quince días hábiles. 

 

Las resoluciones serán comunicadas por escrito al interesado en un plazo no mayor a los ocho 

días hábiles contados a partir de su adopción y estarán sujetas a los recursos indicados en este 

Reglamento. 

 

Artículo 42.-Trámite. El trámite de declaratoria de derechos de los beneficios del Régimen 

establecidos en este Reglamento, se iniciará a instancia de parte, debiendo cumplir la solicitud al 

menos con los siguientes requisitos: 

 

a) Documento escrito dirigido a FOMUVEL, firmado por el solicitante. 

b) Nombre y apellidos del solicitante, con indicación del lugar de su residencia y del lugar para 

oír notificaciones; 
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c) Cédula de identidad o de residencia vigentes, según corresponda. 

 

d) Fundamento de la solicitud. 

 

En todo caso, por razones de oportunidad o conveniencia la Junta Directiva de FOMUVEL podrá 

requerir toda la información necesaria para la efectiva comprobación del derecho solicitado, 

mediante los documentos y estudios que se estimen pertinentes. 

 

Una vez que el solicitante aporte todos los documentos exigidos por FOMUVEL, se someterá, 

mediante recomendación técnica, el expediente a conocimiento de la instancia interna 

correspondiente para la aprobación o denegatoria de la pensión, contra lo cual se podrán 

interponer dentro de los ocho días hábiles posteriores a su notificación los recursos de revocatoria 

o apelación según lo indicado en este Reglamento. 

 

Artículo 43.-Documentos que deben adjuntarse a la solicitud de pensión por invalidez. 

Cuando se trate de solicitudes de pensión por invalidez sobreviniente, y sin perjuicio de lo 

establecido en el artículo anterior, el interesado deberá acompañar a la solicitud de pensión, la 

declaratoria de invalidez emitida por la Caja Costarricense de Seguro Social o el Instituto Nacional 

de Seguros si corresponde. 

 

Artículo 44.-Documentos que deben adjuntarse a la solicitud de pensión por sobrevivencia. 

Para las solicitudes de pensión por sobrevivencia de viudez y unión de hecho, y sin perjuicio de lo 

establecido en el presente Reglamento, el solicitante debe aportar: 

 

a) Certificación del estado civil del causante y del gestionante extendidas por el Registro Civil. 

 

b) Certificado de defunción del causante extendido por el Registro Civil. 

 

En todo caso, por razones de oportunidad o conveniencia la Junta Directiva de FOMUVEL podrá 

requerir toda la información necesaria para la efectiva comprobación del derecho solicitado, 

mediante los documentos y estudios que se estimen pertinentes. 

 

Artículo 45.-Documentos que debe acompañar la solicitud de pensión por orfandad. Para las 

solicitudes de pensión por sobrevivencia de orfandad, y sin perjuicio de lo establecido en el 

presente Reglamento, el solicitante deberá aportar: 

 

a) Certificado de nacimiento y estado civil de los huérfanos expedida por el Registro Civil. 

 

b) Si el huérfano es mayor de edad y menor de veinticinco años, deberá presentar la cédula de 

identidad o de residencia vigentes, según corresponda, expedida por la autoridad competente, 

 

c) El solicitante que se encuentre en los supuestos de edad indicados anteriormente, deberá 

acreditar una certificación de matrícula que resulte conforme a lo establecido en este 

Reglamento. 

 

d) Si el derechohabiente es menor o incapaz, su representante legal deberá presentar documento 

fehaciente e idóneo que demuestre esa condición. 

 

En todo caso, por razones de oportunidad o conveniencia la Junta Directiva de FOMUVEL podrá 

requerir toda la información necesaria para la efectiva comprobación del derecho solicitado, 

mediante los documentos y estudios que se estimen pertinentes. 
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TÍTULO IV 

DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 

CAPÍTULO I 

 

Procedimiento para la recaudación de la cotización de cotizantes y la Junta 

 

Artículo 46.-Recaudación de cotización. La Junta girará mensualmente a FOMUVEL, un monto 

equivalente al uno por ciento (1%) de las ventas efectivas de loterías; así como el 25% del 1% 

indicado, como aporte de los cotizantes, para destinarlo al Fondo. 

 

CAPÍTULO III 

De las revisiones de las pensiones de vejez por reingreso 

 

Artículo 47.-Suspensión de pensión. Fomuvel será notificado por la Gerencia General de la Junta 

dentro de los treinta días naturales siguientes al momento en que un pensionado pase a la 

condición de cotizante, a efecto de que se le suspenda la prestación económica, durante el tiempo 

en que se encuentre en ese ejercicio. 

 

Artículo 48.-Revisión de la cuantía de las pensiones por vejez en razón del reingreso. El 

pensionado que haya reingresado como cotizante, tendrá derecho a que se revise el monto de su 

pensión, una vez que haya decidido retirarse nuevamente de la actividad. Para ello se seguirán las 

mismas reglas existentes para la determinación de las pensiones por vejez según este Reglamento, 

sin que el plazo del reingreso se pueda imputar a título de postergación. 

 

En todo caso el beneficiario podrá escoger entre el nuevo monto de pensión o el anterior a la alta 

laboral actualizado, considerando las revaluaciones de las pensiones en curso efectuadas en el 

lapso de la alta según sea más beneficioso. 

 

Artículo 49.-Tiempo mínimo de reingreso y cotización. Para efectuar una revisión del monto de 

pensión, para un beneficiario que solicitó una alta para vender lotería, según las condiciones 

indicadas en el artículo anterior, debe haber laborado y cotizado un mínimo de sesenta meses, lo 

que permitirá realizar una nueva determinación del monto de pensión, conforme se establece en 

este Reglamento. 

 

Artículo 50.-Rehabilitación del pensionado por invalidez. El cotizante que disfrute de una 

pensión por invalidez, supere el grado de discapacidad que originó su derecho a pensión por 

invalidez y desee nuevamente ejercer labores remuneradas de venta de lotería, deberá cumplir 

con los requisitos de pensión por vejez exigidos en este Reglamento para volver a la pasividad 

laboral. En este caso, la cuantía de las prestaciones se determinará de conformidad con las reglas 

dadas en este Reglamento. 

 

Durante el período que duró la baja laboral por el disfrute de la pensión por invalidez, no se 

generarán cotizaciones a favor del pensionado. 

 

 

CAPÍTULO IV 

De la extinción de los derechos 

 

Artículo 51.-Extinción. Para la declaratoria de extinción de cualquier derecho se observará 

estrictamente, bajo pena de nulidad, el debido proceso y el derecho de defensa. En todo caso, en 

los procedimientos tendientes a declarar la extinción del derecho que se regulan en este capítulo, 

el interesado dispondrá de los medios de impugnación establecidos en el presente Reglamento. 
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Artículo 52.-Suspensión de las pensiones por orfandad. Se le suspenderá inmediatamente la 

pensión al huérfano, que una vez alcanzada la mayoría de edad, no demuestre que ha matriculado 

o gestionado el ingreso para la continuación de estudios. Sin embargo, se reactivará su derecho a 

pensión, en forma retroactiva a la matrícula, una vez que presente la documentación probatoria 

pertinente. Una vez transcurridos 30 días naturales y no haber recibido FOMUVEL, los documentos 

probatorios, se emitirá una resolución fundamentada de cancelación temporal de las prestaciones, 

la cual será notificada al derechohabiente personalmente o por correo certificado. Contra la 

resolución emitida por FOMUVEL, cabrán los recursos de revocatoria y de apelación. 

 

Artículo 53.-Extinción del derecho por falsedad ideológica. Con estricta sujeción al debido 

proceso garantizado constitucionalmente, cuando se denuncie que un pensionado ha suministrado 

información falsa con el fin de gozar de los beneficios, se iniciará el procedimiento de 

comprobación de la falsedad ideológica, ante lo cual, de demostrarse, Fomuvel emitirá una 

resolución fundamentada de extinción de las prestaciones, la cual será notificada al 

derechohabiente personalmente o por correo certificado. Contra la resolución emitida por 

FOMUVEL, cabrán los recursos de revocatoria y de apelación. 

 

Artículo 54.-Prescripción. El derecho a la pensión por vejez es imprescriptible. El derecho a la 

pensión por invalidez prescribe a los diez años, contados a partir de la declaratoria de ese estado. 

El derecho a pensión por supervivencia prescribe a los diez años, contados a partir del fallecimiento 

del causante. Los plazos de prescripción indicados, se refieren al periodo que tiene el interesado 

para solicitar su derecho de pensión ante FOMUVEL, una vez cumplidos los requisitos de 

elegibilidad. En todo caso, cuando la solicitud del derecho a la pensión de que se trate, no se lleve 

a cabo en forma inmediata en que se cumplan los requisitos establecidos para cada caso, el pago 

del beneficio surge a partir del momento en que su solicitud sea aprobada por FOMUVEL y no 

tendrá efecto retroactivo. 

 

(Así reformado mediante sesión ordinaria N° 26-2016 del 18 de julio del 2016. Publicado en La 
Gaceta N° 186 el día 28 de setiembre de 2016.) 
 

 

TÍTULO V 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y SUPERVISIÓN DEL RÉGIMEN 

 

CAPÍTULO I 

Contabilidad y fiscalización del Régimen 

 

Artículo 55.-De la contabilidad y presupuesto del Fondo de Jubilaciones y Pensiones de los 

Vendedores de Lotería. La contabilidad y el presupuesto del Fondo de Jubilaciones y Pensiones 

de los Vendedores de Lotería serán manejados de forma independiente del resto de las 

operaciones de FOMUVEL y de conformidad con la normativa vigente dictada por la SUPEN. 

 

Artículo 56.-Liquidación anual. Las liquidaciones anuales y la emisión de estados financieros y 

reportes en general deberán ajustarse a las disposiciones de la SUPEN. Los excedentes del Fondo 

se capitalizarán a favor de éste. 

 

Artículo 57.-Procedimientos contables. La contabilidad del Fondo deberá llevarse conforme a 

las disposiciones legales vigentes y disposiciones de la Superintendencia de Pensiones, de modo 

que se permita en cualquier momento determinar la situación financiera del Fondo. 

Artículo 58.-Auditorías externas. Las auditorías externas, su tipo y su periodicidad deberán 

ajustarse a las disposiciones de la SUPEN. 
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Artículo 59.-Del Control Interno. El Fondo de Jubilaciones y Pensiones de los Vendedores de 

Lotería será objeto del control y supervisión de la Auditoría Interna de FOMUVEL para la vigilancia 

del adecuado cumplimiento y aplicación del presente Reglamento, la correcta contabilización de 

las operaciones, la verificación del adecuado control interno y el normal desarrollo de las 

actividades propias del Fondo de Jubilaciones y Pensiones de los Vendedores de Lotería, de 

conformidad con los lineamientos que al efecto establezca la SUPEN. 

 

Artículo 60.-Del Control y Fiscalización del Fondo. El Fondo de Jubilaciones y Pensiones de los 

Vendedores de Lotería estará sujeto a los esquemas de control y fiscalización de conformidad con 

las normativas vigentes, de la SUPEN o de la Contraloría General de la República. 

 

Artículo 61.-De las inversiones. Los parámetros y lineamientos generales de las inversiones de 

los recursos del Fondo serán establecidos por FOMUVEL, de conformidad con la normativa vigente 

que en materia de inversiones para este tipo de fondos, determine la SUPEN. 

 

 

CAPÍTULO II 

Disposiciones varias 

 

Artículo 62.-Evaluaciones actuariales. El Régimen deberá ser evaluado actuarialmente al menos 

con una periodicidad anual. Estas evaluaciones deberán ser contratadas por FOMUVEL. Los 

resultados de dichas evaluaciones serán remitidas a la SUPEN y a la Junta, y divulgadas de acuerdo 

a la normativa establecida por el ente supervisor. 

 

Artículo 63.-Información para Estudios actuariales. Para efecto de la constitución, la 

administración y la realización de estudios actuariales generales o específicos, relacionados con el 

Fondo de Jubilaciones y Pensiones de los Vendedores de Lotería, la Junta deberá suministrar la 

información oficial que se requiera. 

 

Artículo 64.-Modificaciones del perfil de beneficios. Con fundamento en las Evaluaciones 

Actuariales la Junta Directiva de la Junta modificará el perfil de beneficios del Régimen, previa 

aprobación de la SUPEN. El contenido de dichas reformas se publicará en el Diario Oficial La 

Gaceta. 

 

Artículo 65.-Reglas de interpretación. En ausencia de disposición expresa, la correcta 

interpretación del presente Reglamento, corresponderá a la Junta Directiva de la Junta observando 

al efecto las normas constitucionales sobre seguridad social, las leyes supletorias o conexas aquí 

relacionadas, los Reglamentos, las recomendaciones actuariales-financieras y las directrices de la 

SUPEN. En caso de duda, se resolverá procurando la preservación del Régimen y el interés de la 

colectividad. 

 

Artículo 66.-Modificaciones del Reglamento. La modificación total o parcial a las disposiciones 

del presente Reglamento, corresponderán a la Junta Directiva de la Junta. 

 

Artículo 67.-Publicidad y vigencia. Este Reglamento y sus eventuales modificaciones, deberán 

someterse al conocimiento de la Superintendencia de Pensiones, como acto previo a su 

publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

 

Artículo 68.-Derechos adquiridos. Ningún cotizante de lotería podrá reclamar algún beneficio por 

parte del Fondo, si no es cotizante a partir de la entrada en vigencia de la Ley 8718. 
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TRANSITORIOS 

 

Transitorio I.-Cotizantes con 70 años o más. Los cotizantes que al momento de entrada en vigencia 

del presente Reglamento tengan 70 años o más, tendrán derecho a la pensión. El monto de pensión 

será un porcentaje del salario de referencia, según el artículo 26 del presente Reglamento. Dicho 

porcentaje dependerá de la edad a que decida el cotizante retirarse, de acuerdo con la siguiente 

tabla: 

 

 
 
(Así reformado por acuerdo JD-898 del 18 de setiembre de 2018 y publicado en La Gaceta N° 214 
del 13 de noviembre del 2017) 
 

Transitorio II.-Los vendedores activos a la entrada en vigencia del Reglamento y que contaban 

con una edad entre 60 y 70 años, podrán acceder al beneficio de pensión, una vez que cumplan 

los 70 años, indistintamente del número de cuotas con que cuenten, para lo cual no debe haber 

renunciado a su condición de vendedor desde la entrada en vigencia de dicho Reglamento, el 07 

de enero del 2011, hasta la fecha. El monto de pensión será un porcentaje del salario de referencia, 

según el artículo 26 del presente Reglamento. 

 

Dicho porcentaje dependerá de la edad a que decida el cotizante retirarse, de acuerdo con la 

siguiente tabla: 

 

 
 

(Así reformado por acuerdo JD-898 del 18 de setiembre de 2018 y publicado en La Gaceta N° 214 
del 13 de noviembre del 2017) 
 
Transitorio III.-Preparación para la puesta en marcha. FOMUVEL dispondrá de un plazo de hasta 

120 días naturales para iniciar la ejecución del presente Reglamento, plazo contado a partir de la 

fecha de su publicación en el diario oficial La Gaceta y que incluirá el período para la contratación 

de la operadora de pensiones señalada en el artículo 5 del presente Reglamento. 

 

Para cubrir los costos de puesta en marcha del régimen, se destinará un 5% del monto aportado 

por los cotizantes y la Junta al fondo, entre el 18 de febrero de 2009 y la fecha de publicación del 
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presente reglamento. Dicha suma deberá liquidarse en un plazo de doce meses y en caso de que 

se genere un sobrante, será reintegrado al fondo. 

 

Transitorio IV.-Preparación para el cálculo de la proporcionalidad de cotización por parte de 

FOMUVEL. 

 

Al tenor de lo indicado en el artículo 28 del presente Reglamento, FOMUVEL dispondrá de un plazo 

de hasta 30 días naturales para iniciar la ejecución del cálculo de la proporcionalidad, periodo que 

corre a partir de la fecha en que la JPS remita el insumo de información necesario para llevar a 

cabo dicha labor Por su parte. la JPS tendrá un plazo máximo de 30 días naturales contados a 

partir de la publicación correspondiente a la modificación del artículo 28 de este reglamento, para 

que remita a FOMUVEL la información requerida. 

 

(Así adicionado en sesión 04-2018 del 29 de enero de 2018. Publicado en La Gaceta N° 55, el día 
23 de marzo de 2018.) 
 

(*) Transitorio IV.- Los vendedores activos que a la entrada en vigencia del Reglamento contaban 

con una edad entre 55 y 59 años, podrán acceder al beneficio de pensión, una vez que cumplan 

los 70 años, indistintamente del número de cuotas con que cuenten, para ello no deberán haber 

renunciado a su condición de vendedor desde la entrada en vigencia de dicho reglamento, el 07 

de enero del 2011 y hasta la fecha. El monto de pensión será un porcentaje del salario de 

referencia, según el artículo 26 del presente reglamento. Dicho porcentaje dependerá de la edad 

a que decida el cotizante retirarse, de acuerdo con la siguiente tabla: 

 

(*) (Así adicionado en sesión N° 19-2022 del 28 de marzo de 2022. En dicha sesión se indica 
adicionar el transitorio IV. No obstante; ya existe un transitorio IV, por lo que se ha adicionado 
como un transitorio V. Publicado en La Gaceta N° 71, el día 20 de abril de 2022.) 

 

______________________________                 ______________________________                                                      

ULTIMA LÍNEA 
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ARTÍCULO 
AFECTADO 

REFERENCIA ADJ 

 
 
 
 

Aprobado por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social, mediante 
acuerdo JD-617, Artículo IV, del Acta de la Sesión 42-2010, celebrada el 7 de 
diciembre de 2010. Publicado en Diario Oficial La Gaceta, el 7 de enero de 2011.  
  

 

2  Así adicionado mediante sesión ordinaria N° 38-2021 del 21 de junio 2021. 
Publicado en La Gaceta N° 135, el día 30 de junio de 2021. 
 

 

3  Así reformado en sesión ordinaria N° 01-2016 del 12 de enero del 2016. 
Publicado en La Gaceta N° 81, el día 28 de abril de 2016. 
 

 

5 Así reformado mediante sesión ordinaria N° 38-2021 del 21 de junio 2021. 
Publicado en La Gaceta N° 135, el día 30 de junio de 2021. 
 

 

5 bis  Así adicionado en sesión N° 44-2021 del 22 de julio de 2021. Publicado en La 
Gaceta N° 158, el día 18 de agosto de 2021. 
 

 

18 Así reformado en sesión ordinaria N° 01-2016 del 12 de enero del 2016. 
Publicado en La Gaceta N° 81, el día 28 de abril de 2016. 
 

 

28 Así reformado mediante sesión ordinaria N° 04-2018 del 29 de enero del 2018. 
Publicado en La Gaceta N° 55, el día 23 de marzo de 2018. 
 

 

29 Así reformado mediante sesión extraordinaria N° 12-2017 del 20 de julio del 
2017. Publicado en La Gaceta N° 208, el día 3 de noviembre de 2017. 
 

 

36 Así reformado ordinaria N° 01-2016 del 12 de enero del 2016. Publicado en La 
Gaceta N° 81, el día 28 de abril de 2016. 
 

 

40 Así reformado mediante sesión ordinaria N° 02-2017 del 23 de enero del 2017. 
Publicado en La Gaceta N° 132, el día 12 de julio de 2017. 
 

 

54 Así reformado mediante sesión ordinaria N° 26-2016 del 18 de julio del 2016. 
Publicado en La Gaceta N° 186, el día 28 de setiembre de 2016. 
 

 

Transitorio  
I 

Así reformado por acuerdo JD-898 del 18 de setiembre de 2018 y publicado en 
La Gaceta N° 214, el día 13 de noviembre del 2017. 
 

 

Transitorio 
II 

Así reformado por acuerdo JD-898 del 18 de setiembre de 2018 y publicado en 
La Gaceta N° 214, el día 13 de noviembre del 2017. 
 

 

Transitorio 
IV 

Así adicionado en sesión 04-2018 del 29 de enero de 2018. Publicado en La 
Gaceta N° 55, el día 23 de marzo de 2018. 
 

 

Transitorio 
V (* IV) 

Así adicionado en sesión N° 19-2022 del 28 de marzo de 2022. En dicha sesión 
se indica adicionar el transitorio IV. No obstante; ya existe un transitorio IV, por 
lo que se ha adicionado como un transitorio V. (SINALEVI) Publicado en La 
Gaceta N° 71, el día 20 de abril de 2022. 
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Protección Social y establecimiento de la distribución de rentas de 
las lotería nacionales”, publicada en el Alcance N° 9 a La Gaceta 
Nº 34 del 18 de febrero de 2009, las presentes disposiciones 
reglamentan el RÉGIMEN DE PENSIONES Y JUBILACIONES 
DE VENDEDORES DE LOTERÍA, el cual será un régimen de 
capitalización colectiva, de beneficio definido, cuyos aportes, sea 
el que corresponde a la Junta de Protección Social como el de los 
Vendedores de Lotería, se capitalizarán de manera colectiva, sin 
individualización por persona.


Artículo 2º—Definiciones: Para efectos de este Reglamento 
se utilizarán las siguientes definiciones:
Cotización: Aporte mensual efectuado por el cotizante y por la 
Junta de Protección Social al Régimen de Pensiones y Jubilaciones 
de Vendedores de Lotería de acuerdo con las ventas efectivas de 
lotería, destinado al financiamiento de los beneficios o prestaciones 
del Régimen y gastos de administración.
Cotizante: Persona física con una autorización vigente concedida 
por la Junta de Protección Social para la venta de lotería, consistente 
en una concesión por adjudicación vigente, un contrato de 
distribución, socios comerciales y asociados a las cooperativas para 
la venta de lotería.
Derechohabiente: Cónyuge supérstite, compañera, hijos menores 
o mayores con capacidad disminuida, a los que les asiste el derecho 
a disfrutar de una pensión de un cotizante o a suceder a un jubilado 
o pensionado, de conformidad con lo establecido en el presente 
Reglamento.
Fondo: Suma de aportes que sustenta financieramente el Régimen 
de Pensiones y Jubilaciones de Vendedores de Lotería.
FOMUVEL: Fondo Mutual y Beneficio Social para los Vendedores 
de Lotería.
Jubilación: Tipo de pensión que consiste en la prestación en dinero 
que otorga el Régimen a un vendedor de lotería que cumple con los 
presupuestos de edad y período de cotización para acceder a una 
jubilación ordinaria por vejez.
Jubilado: Condición en la que se encuentran quienes cotizaron, 
accedieron y gozan de una pensión por vejez del Régimen.
Junta: Junta de Protección Social.
Junta Directiva: Junta Directiva de la Junta.
Pensión: Prestación en dinero que otorga el Régimen a un vendedor 
de lotería o sus causahabientes, cuando sufre alguna de las 
contingencias de invalidez, vejez o muerte.
Pensionado: Condición en la que se encuentran los vendedores 
pasivos que accedieron y gozan de una jubilación por vejez o 
pensión por invalidez a cargo del Régimen.
Régimen: Régimen de Pensiones y Jubilaciones de Vendedores de 
Lotería.
Reserva Técnica Matemática: Previsión económica que el 
Régimen determina a través de los estudios actuariales, para 
garantizar el pago efectivo de prestaciones diferidas. 
Ventas Efectivas: Son las ventas generadas a la Junta por parte de 
los cotizantes, menos las devoluciones realizadas por ellos, cuando 
apliquen.
Salario mínimo de la Administración Pública: Menor salario 
establecido en la Escala de Sueldos de la Administración Pública 
que decreta periódicamente la Dirección General de Servicio Civil.
SUPEN: Superintendencia de Pensiones.


Artículo 3º—Del giro de los aportes: La Junta girará 
mensualmente a FOMUVEL, un monto equivalente al uno por 
ciento (1%) de las ventas efectivas de lotería. Asimismo, los 
cotizantes, aportarán, mediante transferencia practicada por la Junta 
a FOMUVEL, el 25 por ciento de ese mismo monto.


Artículo 4º—Reglamentación del Régimen: La Junta es 
un ente descentralizado del Sector Público, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, así como autonomía administrativa 
y funcional, a quien le compete la reglamentación de la operación 
y del funcionamiento del Régimen de Pensiones y Jubilaciones de 
Vendedores de Lotería.


Artículo 5º—Administración y organización del Régimen: 
La administración y el otorgamiento del beneficio de pensión será 
responsabilidad de FOMUVEL, en estricto apego a la reglamentación 


7.	 El plazo para realizar el procedimiento será de dos meses 
contados a partir del nombramiento del órgano director, dentro 
del cual deberán entenderse incluidas, las etapas de descargo 
y evacuación de pruebas. Ese plazo sólo podrá prorrogarse 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 
263 de la Ley General de la Administración Pública y según 
el procedimiento establecido en esa norma. 
Para todo lo no previsto en estas disposiciones, serán de 


aplicación supletoria las disposiciones del Libro Segundo de la Ley 
General de la administración Pública.


Artículo 75.—Resolución del asunto. Concluido el 
procedimiento por parte del órgano director, la Presidencia Ejecutiva 
dictará la resolución final, la cual resolverá todos los aspectos 
debatidos durante el procedimiento.


Esa resolución deberá ser notificada al servidor, en la forma 
y por cualquiera de los medios permitidos por la Ley General de la 
Administración Pública.


Esa resolución deberá comunicarse dentro del mes siguiente a 
la fecha en que concluya formalmente el procedimiento disciplinario 
respectivo.


Artículo 76.—Aplicación de medidas cautelares. En casos 
muy calificados y mediante resolución razonada que se podrá dictar 
en cualquier etapa del procedimiento, la Presidencia Ejecutiva, por 
recomendación del órgano director, podrá decretar la suspensión o 
el traslado a otro puesto, del funcionario investigado.


Tales medidas sólo podrán decretarse estando en curso el 
procedimiento y siempre que por la gravedad o naturaleza de los 
hechos investigados, la permanencia del servidor en el puesto 
resulte perjudicial para el normal desarrollo de la investigación, lo 
cual deberá quedar acreditado en la resolución respectiva.


El plazo de vigencia de cualquiera de esas medidas se 
establecerá en la misma resolución en la que se imponga, estará 
sujeto siempre al plazo establecido para tramitar el procedimiento 
y únicamente podrá prorrogarse por las causales y por el plazo que 
sea prorrogable el procedimiento respectivo, a condición de que 
subsista la necesidad de mantenerlas.


La suspensión a que se refiere este artículo se entenderá con 
goce de salario; y el traslado, con el pleno disfrute de todos los 
derechos que le correspondan la funcionario en su puesto original.


Artículo 77.—Recursos. Contra la resolución final que dicte 
la Presidencia Ejecutiva, será admisible el recurso de revocatoria o 
reposición, previsto en la Ley General de la Administración Pública, 
el cual se interpondrá dentro de los tres días hábiles siguientes a la 
notificación del acto.


Contra los demás actos del procedimiento sólo cabrán los 
recursos que sean admisibles de acuerdo con la Ley General de 
la Administración Pública y dentro de los plazos indicados en esa 
normativa.


Acuerdo firme por unanimidad…”
Proceso de Adquisiciones.—Allan Altamirano Díaz, 


Encargado.—1 vez.—O. C. Nº 20671.—Solicitud Nº 24750.—C-
516800.—(IN2010107083).


JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL
La Junta Directiva de la Junta de Protección Social, de 


conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley N° 8718, 
publicada en el Diario Oficial La Gaceta el dieciocho de febrero del 
2009, mediante acuerdo JD-617, Artículo IV, del Acta de la Sesión 
42-2010, celebrada el 7 de diciembre de 2010, acuerda aprobar el 
siguiente:
REGLAMENTO GENERAL DEL FONDO DE JUBILACIONES


Y PENSIONES DE LOS VENDEDORES DE LOTERÍA
TITULO I


DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO I


Normas de alcance general
Artículo 1º—Alcance del Reglamento: De conformidad 


con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 8718 del 18 de febrero 
de 2009, “Autorización para el cambio de nombre de la Junta de 
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de los cotizantes y de la Junta al Fondo de Jubilaciones y 
Pensiones de los vendedores de Lotería, es obligatoria y no 
reembolsable.
Artículo 12.—Ingresos extraordinarios. Adicionalmente a 


lo establecido en el artículo anterior, el Régimen será financiado con 
cualquier otro aporte, donación o recurso financiero adicional que 
ingrese al Fondo.


Artículo 13.—Inembargabilidad del Fondo, de las pensiones 
y separación de los recursos. El Fondo es independiente del 
patrimonio de la Junta y del patrimonio de FOMUVEL. Se declara 
la inembargabilidad de los recursos del Fondo y se establece que el 
importe girado como pensión a cada beneficiario es inembargable 
salvo por pensión alimentaria.


Artículo 14.—Reservas. Créase, con estricta sujeción al 
modelo de financiamiento adoptado por el Régimen, una Reserva 
Técnica Matemática, la cual ayudará a hacer efectivo el pago de las 
prestaciones futuras o diferidas. Asimismo, se crea la Reserva para 
el pago de las pensiones en curso, cuyo nivel será determinado, al 
menos cada año, cuando se realicen las evaluaciones actuariales del 
Régimen, que resulten pertinentes. Además, la Junta Directiva podrá 
crear otras reservas, siempre que cuente con el estudio actuarial 
respectivo que justifique y defina su finalidad. Para la creación de 
alguna reserva, se tomará en cuenta en todo momento, el beneficio 
del colectivo.


Artículo 15.—Modelo actuarial y financiero del Régimen. 
Para el financiamiento del Régimen se utilizará el modelo de 
financiamiento de prima media nivelada, el cual consiste en una 
capitalización completa de las reservas, que conjuntamente con las 
contribuciones mensuales que recibe el Régimen, permitirán el pago 
futuro de los beneficios adquiridos colectivamente.


Artículo 16.—De las inversiones. El Fondo de Jubilaciones 
y Pensiones de los Vendedores de Lotería realizará las inversiones 
de recursos atendiendo, además de las directrices de la SUPEN, 
aspectos de seguridad, liquidez, rentabilidad y diversificación, 
procurando que no se mantengan dineros ociosos.


TÍTULO II
PRESTACIONES DEL RÉGIMEN


CAPÍTULO I
Tipos de prestaciones


Artículo 17.—Prestaciones cubiertas. El Régimen otorga 
prestaciones económicas por vejez, invalidez sobreviniente y 
sobrevivencia, las cuales se ajustan en su determinación a los 
principios de justicia social, solidaridad y equidad y en su cuantía a 
las posibilidades técnicas actuariales.


Artículo 18.—Derecho a la prestación actual.
a)	 Tendrá derecho a la jubilación, el cotizante que cumpla con 


los requisitos de edad y número mínimo de cotizaciones que 
se indican en este Reglamento.


b)	Para acceder a las prestaciones económicas de pensión por 
invalidez se requiere un mínimo de cotizaciones registradas al 
Régimen y haber sido declarada una invalidez, todo conforme 
se dispone en este Reglamento.


c)	 Los derechohabientes de un pensionado o cotizante activo 
que fallezca, disfrutarán de una pensión por sobrevivencia, 
siempre que cumplan con los requisitos de elegibilidad que se 
indican en este Reglamento.


CAPÍTULO II
Requisitos de elegibilidad


Artículo 19.—Pensión por vejez. Tiene derecho a pensión por 
vejez el cotizante que alcance los 70 años de edad y que contabilice 
al menos doscientas cuarenta cotizaciones.


Artículo 20.—Tabla de retiro. Podrá acogerse al beneficio 
de una pensión por vejez quien cumpla los requisitos de edad y de 
cotización mínima para el Régimen que se establece en la siguiente 
tabla de retiro.


que establezca la Junta. Para estos efectos, se autoriza a FOMUVEL 
a contratar los servicios de una operadora de pensiones la cual, 
en ningún caso asumirá lo correspondiente al otorgamiento, 
modificación y extinción de los beneficios del régimen. Estas 
funciones deben ser asumidas por FOMUVEL. Para financiar los 
gastos propios de la administración del Régimen de Pensiones de 
los Vendedores, incluidos los derivados del pago a la operadora 
de pensiones, así como todos los gastos y costos requeridos para 
el adecuado funcionamiento y operación del Régimen, el Fondo 
pagará a FOMUVEL el 5% del total de aportes mensualmente 
recibidos. Ese porcentaje podrá ser ajustado periódicamente por 
la Junta Directiva, siempre que exista por parte de FOMUVEL 
un estudio técnico sobre la necesidad del ajuste, y se cuente con 
las recomendaciones actuariales pertinentes que respalden dichos 
ajustes. Esta periodicidad no podrá ser superior a dos años, no 
obstante la Junta Directiva podrá ordenar dichos estudios cuando lo 
estime pertinente.


La Junta Directiva de FOMUVEL, dictará los Reglamentos 
internos así como los procedimientos necesarios para ejecutar las 
disposiciones del presente Reglamento y todo lo relacionado con 
la administración y funcionamiento del Fondo, dentro del marco 
regulatorio establecido por la Junta.


La representación legal del Fondo de Jubilaciones y Pensiones 
de los Vendedores de Lotería le corresponde a FOMUVEL.


Artículo 6º—Campo de aplicación y subsidiariedad: 
Este Reglamento regula los requisitos de elegibilidad, el perfil 
de cada una de las prestaciones, el procedimiento administrativo 
para tramitar las solicitudes de los beneficiarios, los criterios de 
correcta administración del Régimen. En ausencia de disposición 
expresa, se aplicará de forma supletoria las normas constitucionales 
sobre seguridad social, las leyes conexas aquí relacionadas, los 
Reglamentos, las recomendaciones actuariales-financieras y las 
directrices de la SUPEN. En caso de duda, se resolverá procurando 
la preservación del Régimen y el interés de la colectividad.


Artículo 7º—Vendedores de Lotería: Para los efectos de este 
Régimen se entenderá que integran la población de vendedores de 
lotería todos los cotizantes.


CAPITULO II
Ámbito de protección y cobertura


Artículo 8º—Derecho de pertenencia. Quedarán 
automáticamente incluidos dentro del colectivo cubierto por el 
Régimen, con derecho a disfrutar de los beneficios de éste, todos los 
cotizante a este Régimen, en los términos del presente Reglamento.


Artículo 9º—Ámbito de Cobertura. Quedan cubiertos por 
los beneficios de este Régimen todos los cotizantes, así como sus 
derechohabientes, cuando éstos cumplan los requisitos establecidos 
en el presente Reglamento.


Artículo 10.—Del acceso o disfrute de otros regímenes de 
pensiones: El hecho de estar pensionado por algún otro régimen 
distinto al del Fondo de Jubilaciones y Pensiones de los Vendedores 
de Lotería no constituirá impedimento para acceder al derecho 
a pensión; pudiendo por tanto conservar el derecho a pensión 
todo aquél cotizante que cumpla con los requisitos del presente 
Reglamento, aún cuando disfrute o espere recibir en el futuro una 
pensión concedida por otro régimen de pensiones.


CAPÍTULO III
Del financiamiento


Artículo 11.—Cotizaciones y rendimientos. Para financiar el 
perfil de beneficios establecido, el Régimen tendrá los siguientes 
ingresos corrientes:


a)	 El aporte mensual de la Junta, en un uno por ciento (1%) de 
las ventas efectivas de lotería.


b)	El aporte mensual de los cotizantes, en un cero coma 
veinticinco por ciento (0,25%), de las ventas efectivas de 
lotería, transferido por la Junta a FOMUVEL.


c)	 Los réditos provenientes de los diversos tipos de inversiones 
De conformidad con el artículo 26 de la Ley de Loterías N° 
7395 así como del artículo 22 de la Ley 8718, la aportación 
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Artículo 23.—Excepciones al derecho de pensión por 
sobrevivencia de viudez, compañero supérstite de hecho. Perderá 
el derecho a la pensión por sobrevivencia, el cónyuge o compañero 
supérstite declarado por sentencia judicial firme, autor, instigador o 
cómplice de la muerte del causante.


Artículo 24.—Pensión por orfandad. Tienen derecho a 
pensión por orfandad los hijos, que al momento del fallecimiento 
del causante, dependían económicamente de éste, de acuerdo con 
las siguientes reglas:


a)	 Solteros menores de edad.
b)	Solteros, mayores de dieciocho años, pero menores de 


veinticinco, mientras se encuentren realizando estudios de 
educación convencional como primero, segundo y tercer 
ciclo de educación diversificada; o una carrera universitaria o 
parauniversitaria reconocidos por CONESUP, MEP e INA, o 
algún otro que a criterio de FOMUVEL justifique el derecho. 
Cuando el derechohabiente no demuestre que está realizando 
estudios, se iniciará un proceso de extinción del derecho del 
otorgamiento de los beneficios acordados.


c)	 Mayores de edad que previo al fallecimiento del causante, 
se encuentren discapacitados o incapaces y que dependan 
económicamente de éste, con excepción de los que gozan del 
beneficio establecido en el inciso b) anterior. En este caso, 
los beneficiarios conservarán su derecho mientras persista 
su condición en el tanto esta situación le sea informada 
a FOMUVEL. Si la invalidez no hubiere sido declarada 


Artículo 21.—Pensión por invalidez. Tendrá derecho a la 
pensión por invalidez, el cotizante que haya perdido no menos de 
dos terceras partes de su capacidad física o mental para el ejercicio 
de sus funciones. La invalidez deberá ser declarada previamente por 
la Caja Costarricense de Seguro Social o el Instituto Nacional de 
Seguros si corresponde.


Artículo 22.—Pensión por sobrevivencia, cónyuge 
supérstite o compañero de hecho. Tiene derecho a pensión por 
sucesión:


a)	 El cónyuge sobreviviente del cotizante o pensionado 
fallecidos.


b)	  El compañero económicamente dependiente al momento del 
fallecimiento del cotizante o pensionado que hayan convivido 
por lo menos tres años previos al deceso y tuvieren ambos 
aptitud legal para contraer nupcias conforme la legislación 
civil.


c)	 La persona que recibía del cotizante una pensión alimentaria 
declarada por sentencia judicial firme, a la fecha del deceso de 
éste.
Además de los requisitos anteriores, el cotizante fallecido 


debe contabilizar un mínimo de 60 cotizaciones para el Régimen, 
previas al fallecimiento.


Este beneficio concurrirá con el derecho a la pensión por 
orfandad, de conformidad con este Reglamento.


Tabla de retiro por concepto de Vejez
ambos sexos
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d)	Si los requisitos de pensión por vejez se alcanzan a los ochenta 
años o después, el monto de pensión no será inferior al 60% 
del salario de referencia.
Artículo 31.—Tasa de reemplazo para la pensión por 


invalidez. El monto mensual correspondiente a la pensión por 
invalidez de un cotizante será igual:


a)	 A lo que resulte de multiplicar el 50% por la proporcionalidad 
de cotización por el salario de referencia indicado en el 
artículo 20 de este Reglamento.


b)	El monto anterior se incrementa, por cada año después de 
los 20 años cotizados, en el 1% por la proporcionalidad de 
cotización del salario de referencia.
Artículo 32.—Tasa de reemplazo de la pensión por 


sobrevivencia de viudos compañeros. El monto de las prestaciones 
de pensión por sobrevivencia, en los casos de viudez, unión de hecho, 
u orfandad, será proporcional al monto de pensión que recibía. EL 
pensionado al momento de fallecer.


En caso de muerte de un cotizante, la cuantía de la pensión 
por viudez, o unión de hecho, y orfandad será proporcional a la 
que hubiese recibido el fallecido, en caso de haber sido declarado 
inválido al momento de la contingencia.


Las proporciones a que se refiere este artículo, para obtener 
los montos de pensiones por sobrevivencia de viudos, compañeros 
y por orfandad son:


a)	 Cuando no existan sobrevivientes por orfandad o algún otro 
derechohabiente, le corresponderá un 80% al viudo o al 
compañero.


b)	Cuando exista un único beneficiario a la pensión por 
sobrevivencia de orfandad, y además haya derecho de sucesión 
por viudez, le corresponderá un 55% al viudo o compañero 
del causante y un 25% para el hijo único con derecho.


c)	 Cuando existan dos o más hijos con derecho a la pensión 
por sobrevivencia de orfandad y además concurra un 
derecho de pensión por viudez, le corresponderá un 40% 
al viudo o compañero del causante y se distribuirá un 40% 
proporcionalmente del monto de pensión que hubiere recibido 
en caso de haber sido declarado inválido en el momento de 
la contingencia, o bien, del monto de la pensión que venía 
disfrutando el pensionado entre los hijos con derecho, sea 
que se trate del fallecimiento de un vendedor activo, o de un 
pensionado respectivamente.


d)	Cuando existan solo hijos con derecho a una pensión por 
sobrevivencia de orfandad, se prorrateará en forma equitativa 
el 80% entre ellos.


e)	 Si al momento de ocurrir la contingencia que genera el 
derecho a la pensión, además de la compañera sobreviven 
excónyuges titulares de una pensión alimentaria declarada 
por sentencia judicial firme, tendrán derecho a disfrutar de las 
prestaciones de la pensión por sobrevivencia de viudez, del 
cotizante o pensionado, prorrateándose en igual proporción 
entre los beneficiarios, conforme la escala dispuesta en los 
incisos anteriores.
Artículo 33.—Acrecimiento. Cuando se hayan generado 


derechos para disfrutar una pensión por muerte de un cotizante o 
un pensionado, en caso que se originen algunos de los motivos de 
extinción del derecho, dispuestos en el presente Reglamento, el 
monto de pensión que le correspondía, acrecentará los montos de 
los beneficiarios que conservan el derecho, de conformidad con las 
proporciones establecidas en los artículos anteriores.


Artículo 34.—Acumulación de derechos por sucesión. 
El beneficiario podrá acumular como máximo dos derechos por 
sucesión.


CAPÍTULO VI
Vigencia y extinción de las prestaciones


Artículo 35.—Vigencia. La vigencia de las prestaciones se 
ajustará a las siguientes reglas:


a)	 Una vez aprobada la solicitud de pensión por parte de 
FOMUVEL, éste lo comunicará al cotizante para que tramite 
ante la Junta su renuncia. Una vez cancelada la condición 
de cotizante, por parte de la Junta, ésta lo comunicará a 


con anterioridad al fallecimiento del causante procederá 
válidamente la declaratoria que efectúe la Caja Costarricense 
de Seguro Social, o el Instituto Nacional de Seguros cuando 
proceda.
Artículo 25.—Estudio socioeconómico. Cuando por algún 


motivo se presente duda razonable sobre el cumplimiento de los 
requisitos consignados en este Capítulo, FOMUVEL podrá ordenar 
la realización los estudios correspondientes a efecto de comprobar 
el cumplimiento de tales requisitos.


CAPÍTULO III
Salario de referencia


Artículo 26.—Salario de referencia. Las prestaciones se 
calcularán con base en una proporción del menor salario establecido 
en la Escala de Sueldos de la Administración Pública decretada 
periódicamente por la Dirección General de Servicio Civil. En 
caso de muerte de un pensionado, la pensión correspondiente a 
los derechohabientes se calculará con base en el último monto de 
pensión que recibió el pensionado antes de fallecer.


Artículo 27.—Aguinaldo. Las prestaciones se pagarán 
mensualmente. Anualmente y en el mes de diciembre, se incluirá un 
pago adicional por concepto de aguinaldo décimo tercer mes, igual a 
una dozava parte del total de los montos nominales que por concepto 
de pensión recibió efectivamente, el pensionado, durante el período 
comprendido entre el primero de diciembre del año anterior y el 
treinta de noviembre del año actual.


CAPÍTULO IV
Cuantía de las prestaciones


Artículo 28.—Proporcionalidad de cotización. Se define la 
proporcionalidad de la cotización para un cotizante específico como 
la media aritmética de todos los valores resultantes de la siguiente 
relación, calculada por venta semanal, en las que dicho cotizante 
específico haya participado como tal:


V¡ * QVsj


Vsj


Donde:
•	 V¡ es la venta semanal en colones del cotizante ¡ (un cotizante 


específico).
•	 QVsj es la cantidad total de cotizantes de lotería que vendieron 


lotería durante la semana j (una semana específica).
•	 Vsj es la venta neta total que realizó la Junta en la semana j 


(una semana específica)
La Junta realizará el cálculo de la media aritmética indicada, 


y el suministro oportuno a FOMUVEL de la proporcionalidad de 
la cotización a efecto de facilitar la correcta determinación de la 
cuantía de la pensión que le corresponde al beneficiario. Lo anterior 
de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley N° 
8718.


Artículo 29.—Límites mínimo y máximo de pensión. 
Ningún monto de pensión será inferior al 40% ni superior al 120% 
del salario de referencia establecido en este Reglamento. En el caso 
de las pensiones por sucesión o muerte, el 40% antes mencionado, 
debe corresponder a la suma de todos los montos que gozan los 
derechohabientes.


Artículo 30.—Tasa de reemplazo para la pensión por 
vejez. El monto mensual correspondiente a la pensión por vejez se 
obtendrá de la siguiente manera:


a)	 El monto que resulte del producto del 60% por la 
proporcionalidad de cotización por el salario de referencia 
indicado en el presente Reglamento.


b) Recibirá un monto adicional por cada año cotizado, después 
de los primeros veinte años, igual al producto de multiplicar 
1% por la proporcionalidad de cotización por el salario de 
referencia.


c)	 En caso de que se cumplan los requisitos para optar por la 
pensión por vejez y el cotizante no se acoja a ésta, y con 
independencia de los eventuales incrementos que se generen 
por lo dispuesto en el inciso b) anterior, el monto obtenido 
según se indica en este artículo, se incrementará en un 2% del 
salario de referencia, por cada año cotizado, hasta un máximo 
de cinco años.
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montos de las pensiones en curso, de manera que cuando proceda 
tal ajuste, dentro del estudio se recomendará el nivel y la forma de 
dicha variación.


Fomuvel determinará la revaloración de las pensiones, con 
estricta sujeción a los estudios actuariales. Cuando el ajuste resulte 
procedente, Fomuvel lo comunicará a la SUPEN y lo publicará en el 
Diario Oficial La Gaceta.


TÍTULO III
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ORDINARIO


PARA LA DECLARATORIA DE DERECHOS
CAPÍTULO I


Procedimientos y trámites para la declaratoria
de derechos del Régimen


Artículo 41.—Otorgamiento del beneficio de pensión. 
Corresponderá a FOMUVEL el otorgamiento o no del beneficio de 
pensión, dentro de los 30 días naturales contados a partir de que 
el solicitante presente la información completa para su trámite 
y la Junta haya suministrado la información pertinente. Dicho 
otorgamiento o denegatoria del beneficio de pensión se efectuará 
en estricto apego a este Reglamento. Contra la resolución emitida 
por FOMUVEL, cabrán los recursos de revocatoria y de apelación. 
El recurso de revocatoria lo resolverá la instancia administrativa 
que emitió tal resolución. El recurso de apelación será resuelto 
por la Junta Directiva de FOMUVEL. Ambos recursos deberán ser 
resueltos dentro del plazo de quince días hábiles.


Las resoluciones serán comunicadas por escrito al interesado 
en un plazo no mayor a los ocho días hábiles contados a partir 
de su adopción y estarán sujetas a los recursos indicados en este 
Reglamento.


Artículo 42.—Trámite. El trámite de declaratoria de derechos 
de los beneficios del Régimen establecidos en este Reglamento, se 
iniciará a instancia de parte, debiendo cumplir la solicitud al menos 
con los siguientes requisitos:


a) Documento escrito dirigido a FOMUVEL, firmado por el 
solicitante.


b) Nombre y apellidos del solicitante, con indicación del lugar de 
su residencia y del lugar para oír notificaciones;


c) Cédula de identidad o de residencia vigentes, según 
corresponda.


d) Fundamento de la solicitud.
En todo caso, por razones de oportunidad o conveniencia la 


Junta Directiva de FOMUVEL podrá requerir toda la información 
necesaria para la efectiva comprobación del derecho solicitado, 
mediante los documentos y estudios que se estimen pertinentes.


Una vez que el solicitante aporte todos los documentos 
exigidos por FOMUVEL, se someterá, mediante recomendación 
técnica, el expediente a conocimiento de la instancia interna 
correspondiente para la aprobación o denegatoria de la pensión, 
contra lo cual se podrán interponer dentro de los ocho días hábiles 
posteriores a su notificación los recursos de revocatoria o apelación 
según lo indicado en este Reglamento.


Artículo 43.—Documentos que deben adjuntarse a la 
solicitud de pensión por invalidez. Cuando se trate de solicitudes 
de pensión por invalidez sobreviniente, y sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo anterior, el interesado deberá acompañar 
a la solicitud de pensión, la declaratoria de invalidez emitida por 
la Caja Costarricense de Seguro Social o el Instituto Nacional de 
Seguros si corresponde.


Artículo 44.—Documentos que deben adjuntarse a la 
solicitud de pensión por sobrevivencia. Para las solicitudes 
de pensión por sobrevivencia de viudez y unión de hecho, y sin 
perjuicio de lo establecido en el presente Reglamento, el solicitante 
debe aportar:


a)	 Certificación del estado civil del causante y del gestionante 
extendidas por el Registro Civil.


b)	Certificado de defunción del causante extendido por el 
Registro Civil.
En todo caso, por razones de oportunidad o conveniencia la 


Junta Directiva de FOMUVEL podrá requerir toda la información 
necesaria para la efectiva comprobación del derecho solicitado, 
mediante los documentos y estudios que se estimen pertinentes.


FOMUVEL para que inicie el trámite de desembolsos de 
pensión. Las pensiones por vejez regirán a partir del día 
inmediato posterior a la separación como cotizante. 


b)	Las pensiones por invalidez regirán a partir del día inmediato 
posterior a la fecha en que se compruebe la existencia de 
los siguientes dos requisitos: la separación de la Junta como 
cotizante y la declaratoria de invalidez demostrada, siempre y 
cuando se ajuste a lo establecido en este Reglamento.


c)	 Las pensiones por sobrevivencia de viudo, compañero, 
orfandad, regirán a partir del día siguiente al fallecimiento 
del causante, de acuerdo con la fecha que indique el 
respectivo certificado de defunción. Cuando se hayan 
girado mensualidades por parte del Régimen a nombre del 
pensionado, con posterioridad a su fallecimiento, dichas 
mensualidades se compensarán contra las sumas que deban 
girarse a sus causahabientes.


d)	En el caso de derechos por sucesión derivados de un 
pensionado, el beneficio regirá con posterioridad al último 
pago recibido por el causante, con el propósito de no incurrir 
en doble pago.
Artículo 36.—Extinción del derecho a las prestaciones. El 


derecho a recibir una pensión se extingue cuando sobrevenga alguna 
de las siguientes circunstancias:


a)	 La muerte, demostrada mediante certificado de defunción 
del pensionado o jubilado que gozaba de este beneficio, 
o la presunción de ausencia de éste, una vez que haya sido 
declarada firme por la vía judicial.


b)	La muerte, demostrada mediante certificado de defunción del 
derechohabiente que gozaba de un beneficio por sobrevivencia, 
o la presunción de ausencia de éste, una vez que haya sido 
declarada firme por la vía judicial.


b)	La mayoría de edad, la conclusión de sus estudios o el 
cumplimiento de los 25 años, del huérfano según fuere el 
caso, de acuerdo con lo establecido en este Reglamento.


c)	 El matrimonio de los hijos menores o mayores que sean 
beneficiarios de una pensión por orfandad.


d)	La superación del estado de invalidez que le concedió el 
derecho, cuando esto sea informado así a FOMUVEL.


e)	 Ocupación remunerada, cuyo ingreso sea superior al salario 
mínimo de la Administración Pública.


f) Los mayores de dieciocho años y menores de veinticinco 
que se encuentren disfrutando el derecho a la pensión por 
orfandad, y que no demuestren haber matriculado estudios 
por doce meses consecutivos, salvo casos de fuerza mayor 
debidamente demostrados a satisfacción de FOMUVEL.
Cuando se compruebe que un pensionado o derechohabiente 


ha incumplido cualquier disposición de este Reglamento, o ha 
suministrado información falsa con el fin de gozar de los beneficios, 
se iniciará un proceso de extinción del derecho del otorgamiento de 
los beneficios acordados.


Artículo 37.—Pérdida del carácter de cotizante: En el caso 
de pérdida del carácter de cotizante, por una causa ajena a invalidez, 
vejez o muerte, no se generarán derechos a beneficios en el Fondo de 
Jubilaciones y Pensiones. No obstante, si el excotizante reingresa a 
la actividad debidamente autorizado por la Junta, sus cuotas pagadas 
le serán reconocidas.


CAPÍTULO VII
Revaloración de las prestaciones del Régimen


Artículo 38.—Revaloraciones. La aplicación de las 
revaloraciones del Régimen se sujetarán a los estudios actuariales 
que garanticen la estabilidad económica y financiera de éste. 


Artículo 39.—Estudios actuariales. A los efectos de las 
revaloraciones indicadas en el artículo anterior, para la correcta 
administración y planificación financiera del Fondo y sin perjuicio de 
lo que respecto de la realización de estudios actuariales establezca la 
SUPEN, Fomuvel realizará estudios actuariales anualmente, cuyos 
costos correrán por cuenta del Fondo de jubilaciones y pensiones de 
los vendedores de lotería.


Artículo 40.—Procedimiento de declaratoria de la 
revaloración. En los meses de enero de cada año, se realizará el 
estudio actuarial con el que se determinará si procede el ajuste en los 
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CAPÍTULO IV
De la extinción de los derechos


Artículo 51.—Extinción. Para la declaratoria de extinción de 
cualquier derecho se observará estrictamente, bajo pena de nulidad, 
el debido proceso y el derecho de defensa. En todo caso, en los 
procedimientos tendientes a declarar la extinción del derecho que se 
regulan en este capítulo, el interesado dispondrá de los medios de 
impugnación establecidos en el presente Reglamento. 


Artículo 52.—Suspensión de las pensiones por orfandad. Se 
le suspenderá inmediatamente la pensión al huérfano, que una vez 
alcanzada la mayoría de edad, no demuestre que ha matriculado o 
gestionado el ingreso para la continuación de estudios. Sin embargo, 
se reactivará su derecho a pensión, en forma retroactiva a la matrícula, 
una vez que presente la documentación probatoria pertinente. Una 
vez transcurridos 30 días naturales y no haber recibido FOMUVEL, 
los documentos probatorios, se emitirá una resolución fundamentada 
de cancelación temporal de las prestaciones, la cual será notificada 
al derechohabiente personalmente o por correo certificado. Contra 
la resolución emitida por FOMUVEL, cabrán los recursos de 
revocatoria y de apelación.


Artículo 53.—Extinción del derecho por falsedad 
ideológica. Con estricta sujeción al debido proceso garantizado 
constitucionalmente, cuando se denuncie que un pensionado 
ha suministrado información falsa con el fin de gozar de los 
beneficios, se iniciará el procedimiento de comprobación de la 
falsedad ideológica, ante lo cual, de demostrarse, Fomuvel emitirá 
una resolución fundamentada de extinción de las prestaciones, la 
cual será notificada al derechohabiente personalmente o por correo 
certificado. Contra la resolución emitida por FOMUVEL, cabrán los 
recursos de revocatoria y de apelación.


Artículo 54.—Prescripción. El derecho a la pensión por vejez 
es imprescriptible. El derecho a la pensión por invalidez prescribe 
a los diez años, contados a partir de la declaratoria de ese estado. 
El derecho a pensión por supervivencia prescribe a los diez años, 
contados a partir del fallecimiento del causante. Los plazos de 
prescripción indicados, se refieren al periodo que tiene el interesado 
para solicitar su derecho de pensión ante FOMUVEL, una vez 
cumplidos los requisitos de elegibilidad. En todo caso, el pago 
del beneficio surge a partir del momento en que su solicitud sea 
aprobada por FOMUVEL y no tendrá efecto retroactivo.


TÍTULO V
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y SUPERVISIÓN


DEL RÉGIMEN
CAPÍTULO I


Contabilidad y fiscalización del Régimen
Artículo 55.—De la contabilidad y presupuesto del Fondo 


de Jubilaciones y Pensiones de los Vendedores de Lotería. 
La contabilidad y el presupuesto del Fondo de Jubilaciones y 
Pensiones de los Vendedores de Lotería serán manejados de forma 
independiente del resto de las operaciones de FOMUVEL y de 
conformidad con la normativa vigente dictada por la SUPEN.


Artículo 56.—Liquidación anual. Las liquidaciones anuales 
y la emisión de estados financieros y reportes en general deberán 
ajustarse a las disposiciones de la SUPEN. Los excedentes del 
Fondo se capitalizarán a favor de éste.


Artículo 57.—Procedimientos contables. La contabilidad 
del Fondo deberá llevarse conforme a las disposiciones legales 
vigentes y disposiciones de la Superintendencia de Pensiones, de 
modo que se permita en cualquier momento determinar la situación 
financiera del Fondo.


Artículo 58.—Auditorías externas. Las auditorías externas, 
su tipo y su periodicidad deberán ajustarse a las disposiciones de la 
SUPEN.


Artículo 59.—Del Control Interno. El Fondo de Jubilaciones 
y Pensiones de los Vendedores de Lotería será objeto del control y 
supervisión de la Auditoría Interna de FOMUVEL para la vigilancia 
del adecuado cumplimiento y aplicación del presente Reglamento, 
la correcta contabilización de las operaciones, la verificación del 
adecuado control interno y el normal desarrollo de las actividades 
propias del Fondo de Jubilaciones y Pensiones de los Vendedores 
de Lotería, de conformidad con los lineamientos que al efecto 
establezca la SUPEN.


Artículo 45.—Documentos que debe acompañar la 
solicitud de pensión por orfandad. Para las solicitudes de pensión 
por sobrevivencia de orfandad, y sin perjuicio de lo establecido en 
el presente Reglamento, el solicitante deberá aportar:


a)	 Certificado de nacimiento y estado civil de los huérfanos 
expedida por el Registro Civil.


b)	Si el huérfano es mayor de edad y menor de veinticinco 
años, deberá presentar la cédula de identidad o de residencia 
vigentes, según corresponda, expedida por la autoridad 
competente,


c)	 El solicitante que se encuentre en los supuestos de edad 
indicados anteriormente, deberá acreditar una certificación 
de matrícula que resulte conforme a lo establecido en este 
Reglamento.


d)	Si el derechohabiente es menor o incapaz, su representante 
legal deberá presentar documento fehaciente e idóneo que 
demuestre esa condición.
En todo caso, por razones de oportunidad o conveniencia la 


Junta Directiva de FOMUVEL podrá requerir toda la información 
necesaria para la efectiva comprobación del derecho solicitado, 
mediante los documentos y estudios que se estimen pertinentes.


TÍTULO IV
DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES


CAPÍTULO I
Procedimiento para la recaudación de la cotización


de cotizantes y la Junta
Artículo 46.—Recaudación de cotización. La Junta girará 


mensualmente a FOMUVEL, un monto equivalente al uno por 
ciento (1%) de las ventas efectivas de loterías; así como el 25% 
del 1% indicado, como aporte de los cotizantes, para destinarlo al 
Fondo.


CAPÍTULO III
De las revisiones de las pensiones de vejez por reingreso


Artículo 47.—Suspensión de pensión. Fomuvel será 
notificado por la Gerencia General de la Junta dentro de los treinta 
días naturales siguientes al momento en que un pensionado pase a la 
condición de cotizante, a efecto de que se le suspenda la prestación 
económica, durante el tiempo en que se encuentre en ese ejercicio.


Artículo 48.—Revisión de la cuantía de las pensiones por 
vejez en razón del reingreso. El pensionado que haya reingresado 
como cotizante, tendrá derecho a que se revise el monto de su 
pensión, una vez que haya decidido retirarse nuevamente de la 
actividad. Para ello se seguirán las mismas reglas existentes para la 
determinación de las pensiones por vejez según este Reglamento, sin 
que el plazo del reingreso se pueda imputar a título de postergación.


En todo caso el beneficiario podrá escoger entre el nuevo 
monto de pensión o el anterior a la alta laboral actualizado, 
considerando las revaluaciones de las pensiones en curso efectuadas 
en el lapso de la alta según sea más beneficioso.


Artículo 49.—Tiempo mínimo de reingreso y cotización. 
Para efectuar una revisión del monto de pensión, para un beneficiario 
que solicitó una alta para vender lotería, según las condiciones 
indicadas en el artículo anterior, debe haber laborado y cotizado 
un mínimo de sesenta meses, lo que permitirá realizar una nueva 
determinación del monto de pensión, conforme se establece en este 
Reglamento.


Artículo 50.—Rehabilitación del pensionado por invalidez. 
El cotizante que disfrute de una pensión por invalidez, supere el 
grado de discapacidad que originó su derecho a pensión por invalidez 
y desee nuevamente ejercer labores remuneradas de venta de lotería, 
deberá cumplir con los requisitos de pensión por vejez exigidos en 
este Reglamento para volver a la pasividad laboral. En este caso, la 
cuantía de las prestaciones se determinará de conformidad con las 
reglas dadas en este Reglamento.


Durante el período que duró la baja laboral por el disfrute de 
la pensión por invalidez, no se generarán cotizaciones a favor del 
pensionado.
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a)	 Un monto de lo que resulte del producto de 60% multiplicado 
por la proporcionalidad de cotización.


b)	Al monto que resulte del inciso anterior, se le suma el monto 
que resulta de multiplicar: un 2% por la proporcionalidad de 
cotización, por el número de años o fracción postergado por la 
proporcionalidad de cotización.


c)	 El monto total resultante según el inciso b) anterior, no puede 
ser mayor al 100% del salario consignado en el artículo 20 del 
presente Reglamento.
Transitorio III.—Preparación para la puesta en marcha. 


FOMUVEL dispondrá de un plazo de hasta 120 días naturales para 
iniciar la ejecución del presente Reglamento, plazo contado a partir 
de la fecha de su publicación en el diario oficial La Gaceta y que 
incluirá el período para la contratación de la operadora de pensiones 
señalada en el artículo 5 del presente Reglamento.
Para cubrir los costos de puesta en marcha del régimen, se destinará 
un 5% del monto aportado por los cotizantes y la Junta al fondo, 
entre el 18 de febrero de 2009 y la fecha de publicación del presente 
reglamento. Dicha suma deberá liquidarse en un plazo de doce 
meses y en caso de que se genere un sobrante, será reintegrado al 
fondo.


15 de diciembre del 2010.—Departamento de Proveeduría.—
Jorge A. Villalobos Fonseca, Jefe.—1 vez.—O. C. Nº 14489.—
Solicitud Nº 37217.—C-800000.—(IN2010107024).


MUNICIPALIDADES
FEDERACIÓN DE MUNICIPALIDADES


DE LA PROVINCIA DE CARTAGO
REGLAMENTO INTERNO SOBRE PRESUPUESTOS


EXTRAORDINARIOS Y MODIFICACIONES A
LOS PRESUPUESTOS DE LA FEDERACIÓN


DE MUNICIPALIDADES DE LA
PROVINCIA DE CARTAGO


El Concejo, en sesión ordinaria Nº 127, artículo dos, de 
fecha 28 de enero del 2010, aprobó por unanimidad el Reglamento 
Interno sobre Presupuestos Extraordinarios y Modificaciones a los 
Presupuestos de la Federación de Municipalidades de la provincia 
de Cartago.


REGLAMENTO INTERNO SOBRE PRESUPUESTOS
EXTRAORDINARIOS Y MODIFICACIONES A
LOS PRESUPUESTOS DE LA FEDERACIÓN


DE MUNICIPALIDADES DE LA
PROVINCIA DE CARTAGO


Considerando:
I.—Que el artículo 12 de los Estatutos de la Federación 


de Municipalidades de la provincia de Cartago, norma que son 
atribuciones del Concejo Directivo, elaborar los reglamentos y 
proponer sus reformas y aprobarlas.


II.—Que el Reglamento sobre Variaciones de Presupuesto 
de los Entes y Órganos Públicos, Municipalidades y Entidades 
de Carácter Municipal, Fideicomisos y Sujetos Privados. R-1-
2006-CO-DFOE, publicado en La Gaceta Nº 170 del martes 5 de 
setiembre del 2006, establece en su artículo 14 que corresponde al 
jerarca establecer los mecanismos y procedimientos formales que 
estime convenientes previos al trámite interno de formulación y 
aprobación de las modificaciones presupuestarias.


III.—Que el artículo 7º de la Ley de la Administración 
Financiera de la República y Presupuestos Públicos dispone que 
en la formulación de los presupuestos se utilizarán las técnicas 
y los principios presupuestarios aceptados, con base a criterios 
funcionales que permitan evaluar el cumplimiento de las políticas 
y planes anuales, así como la incidencia y el impacto económico 
financiero de la ejecución.


IV.—Con fundamento en lo expuesto es necesario reglamentar 
las modificaciones presupuestarias de la institución a fin de 
establecer los requisitos, procedimientos y condiciones que regirán 
para dichos ajustes presupuestarios, de conformidad con el modelo 
de gestión pública que el actual entorno exige. Por lo tanto:


Artículo 60.—Del Control y Fiscalización del Fondo. 
El Fondo de Jubilaciones y Pensiones de los Vendedores de 
Lotería estará sujeto a los esquemas de control y fiscalización de 
conformidad con las normativas vigentes, de la SUPEN o de la 
Contraloría General de la República.


Artículo 61.—De las inversiones. Los parámetros y 
lineamientos generales de las inversiones de los recursos del 
Fondo serán establecidos por FOMUVEL, de conformidad con la 
normativa vigente que en materia de inversiones para este tipo de 
fondos, determine la SUPEN.


CAPÍTULO II
Disposiciones varias


Artículo 62.—Evaluaciones actuariales. El Régimen deberá 
ser evaluado actuarialmente al menos con una periodicidad anual. 
Estas evaluaciones deberán ser contratadas por FOMUVEL. Los 
resultados de dichas evaluaciones serán remitidas a la SUPEN y a 
la Junta, y divulgadas de acuerdo a la normativa establecida por el 
ente supervisor.


Artículo 63.—Información para Estudios actuariales. 
Para efecto de la constitución, la administración y la realización 
de estudios actuariales generales o específicos, relacionados con el 
Fondo de Jubilaciones y Pensiones de los Vendedores de Lotería, la 
Junta deberá suministrar la información oficial que se requiera.


Artículo 64.—Modificaciones del perfil de beneficios. Con 
fundamento en las Evaluaciones Actuariales la Junta Directiva 
de la Junta modificará el perfil de beneficios del Régimen, previa 
aprobación de la SUPEN. El contenido de dichas reformas se 
publicará en el Diario Oficial La Gaceta.


Artículo 65.—Reglas de interpretación. En ausencia 
de disposición expresa, la correcta interpretación del presente 
Reglamento, corresponderá a la Junta Directiva de la Junta 
observando al efecto las normas constitucionales sobre seguridad 
social, las leyes supletorias o conexas aquí relacionadas, los 
Reglamentos, las recomendaciones actuariales-financieras y las 
directrices de la SUPEN. En caso de duda, se resolverá procurando 
la preservación del Régimen y el interés de la colectividad.


Artículo 66.—Modificaciones del Reglamento. La 
modificación total o parcial a las disposiciones del presente 
Reglamento, corresponderán a la Junta Directiva de la Junta.


Artículo 67.—Publicidad y vigencia. Este Reglamento y sus 
eventuales modificaciones, deberán someterse al conocimiento de la 
Superintendencia de Pensiones, como acto previo a su publicación 
en el Diario Oficial La Gaceta.


Artículo 68.—Derechos adquiridos. Ningún cotizante de 
lotería podrá reclamar algún beneficio por parte del Fondo, si no es 
cotizante a partir de la entrada en vigencia de la Ley 8718.


TRANSITORIOS
Transitorio I.—Cotizantes con 70 años o más. Los cotizantes 


que al momento de entrada en vigencia del presente Reglamento 
tengan 70 años o más, tendrán derecho a la pensión. El monto de 
pensión será un porcentaje del salario de referencia, según el artículo 
20 del presente Reglamento. Dicho porcentaje dependerá de la edad 
a que decida el cotizante retirarse, de acuerdo a la siguiente tabla:


Edad de Retiro Porcentaje de Pensión
70 la proporcionalidad de cotización X 60%
71 la proporcionalidad de cotización X 64%
72 la proporcionalidad de cotización X 68%
73 la proporcionalidad de cotización X 72%
74 la proporcionalidad de cotización X 76%


75 o más la proporcionalidad de cotización X 80%


Transitorio II.—Cotizantes con edades entre 50 y 69 años. 
Aquellos cotizantes que al entrar en vigencia este Reglamento, 
cuenten con una edad entre 50 años y un mes y 69 años y once 
meses, cuando cumplan los requisitos para pensionarse de acuerdo 
a la tabla establecida en el artículo 20 del presente Reglamento, 
tendrán derecho al siguiente monto de pensión:
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4.	 En todas aquellas situaciones en que el funcionario del 
Instituto sea el propietario del teléfono celular, se le pagará 
de acuerdo al detalle anteriormente indicado, sin que se deban 
cancelar montos correspondientes a impuestos y tasas.
Lic. Daniel A. Morales Guzmán, Subgerente de Soporte 


Administrativo.—1 vez.—( IN2016019679 ).


JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL
REFORMA AL REGLAMENTO DEL FONDO DE


JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS
VENDEDORES DE LOTERÍA


La Junta Directiva de la Junta de Protección Social, mediante 
JD-010 correspondiente al artículo V), inciso 5) de la sesión 
ordinaria 01-2016 celebrada el 12 de enero del 2016, acuerda la 
modificación del Reglamento del Fondo de Jubilaciones y Pensiones 
de los Vendedores de Lotería, para que los artículos 3º, 18, 28, 36 y 
40, en lo sucesivo se lean de la siguiente manera:


Artículo 3º—Del giro de los aportes: La Junta girará 
mensualmente a FOMUVEL, como máximo en los primeros 
veinte días naturales del mes siguiente a la realización de los 
sorteos de loterías tradicionales efectuados cada mes, un monto 
equivalente al uno por ciento (1%) de las ventas efectivas, como 
aporte al fondo de pensiones. En lo que corresponde a la lotería 
instantánea, los recursos por este concepto se girarán como plazo 
máximo, en los primeros veinte días naturales del mes posterior 
a la fecha establecida por la administración de la JPS, para la 
recepción de la devolución de la lotería instantánea en poder 
del vendedor. Asimismo, los cotizantes, aportarán, mediante 
transferencia practicada por la Junta a FOMUVEL, el 25 por 
ciento de ese mismo monto.
Artículo 18.—Derecho a la prestación actual.


a)	 Tendrá derecho a la jubilación, el cotizante que cumpla con 
los requisitos de edad y número mínimo de cotizaciones 
que se indican en este Reglamento.


b)	Para acceder a las prestaciones económicas de pensión 
por invalidez se requiere un mínimo de 60 cotizaciones 
registradas al Régimen y haber sido declarada una 
invalidez, todo conforme se dispone en este Reglamento.


c)	 Los derechohabientes de un pensionado o cotizante activo 
que fallezca, disfrutarán de una pensión por sobrevivencia, 
siempre que cumplan con los requisitos de elegibilidad que 
se indican en este Reglamento.


Artículo 28.—Proporcionalidad de cotización. Se define la 
proporcionalidad de la cotización para un cotizante específico 
como la media aritmética de todos los valores resultantes de la 
siguiente relación, calculada por venta semanal, en las que dicho 
cotizante específico haya participado como tal:


Vi * QVsj
V sj


Donde:
•	 Vi es la venta semanal en colones del cotizante i (un cotizante 


específico). En este caso se utilizará el rango completo de 
semanas en las cuales el cotizante estuvo registrado como 
tal, según definición del Artículo 2 del presente Reglamento. 
Para los vendedores que hayan obtenido la autorización 
concedida por la Junta de Protección Social para la venta 
de lotería, con anticipación a la publicación de la Ley 8718 
del 17 de febrero del 2009, la fecha de inicio para el cálculo 
de proporcionalidad será la antes mencionada. Para los 
vendedores que hayan obtenido la autorización en fecha 
posterior, esa será la que se utilice para tales fines. La fecha 
de corte para el cálculo de proporcionalidad, será el día 
hábil siguiente de realización del último sorteo en que el 
vendedor retiró lotería.


•	 QVsj es la cantidad total de cotizantes de lotería que 
vendieron lotería durante la semana j (una semana 
específica).


•	 Vsj es la venta efectiva que realizó la Junta en la semana j 
(una semana específica).


La Junta realizará el cálculo de la media aritmética indicada, 
y suministrará a FOMUVEL el dato de proporcionalidad de la 
cotización dentro de los diez días hábiles  posteriores a la fecha 
de realización del último sorteo en que el vendedor retiró lotería, 
a efecto de facilitar la correcta determinación de la cuantía de 
la pensión que le corresponde al beneficiario. Lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley N° 
8718.”
Artículo 36.—Extinción del derecho a las prestaciones. El 
derecho a recibir una pensión se extingue cuando sobrevenga 
alguna de las siguientes circunstancias:


a)	 La muerte, demostrada mediante certificado de defunción 
del pensionado o jubilado que gozaba de este beneficio, o 
la presunción de ausencia de éste, una vez que haya sido 
declarada firme por la vía judicial.


b)	La muerte, demostrada mediante certificado de defunción 
del derechohabiente que gozaba de un beneficio por 
sobrevivencia, o la presunción de ausencia de éste, una vez 
que haya sido declarada firme por la vía judicial.


c)	 La mayoría de edad, la conclusión de sus estudios o el 
cumplimiento de los 25 años, del huérfano según fuere el 
caso, de acuerdo con lo establecido en este Reglamento.


d)	El matrimonio de los hijos menores o mayores que sean 
beneficiarios de una pensión por orfandad.


e)	 La superación del estado de invalidez que le concedió el 
derecho, cuando esto sea informado así a FOMUVEL.


f)	 Ocupación remunerada, cuyo ingreso sea superior al salario 
mínimo de la Administración Pública.


g)	Los mayores de dieciocho años y menores de veinticinco 
que se encuentren disfrutando el derecho a la pensión por 
orfandad, y que no demuestren haber matriculado estudios 
por doce meses consecutivos, salvo casos de fuerza mayor 
debidamente demostrados a satisfacción de FOMUVEL.


Cuando se compruebe que un pensionado o derechohabiente 
ha incumplido cualquier disposición de este Reglamento, o 
ha suministrado información falsa con el fin de gozar de los 
beneficios, se iniciará un proceso de extinción del derecho del 
otorgamiento de los beneficios acordados.
Artículo 40.—Procedimiento de declaratoria de la revaloración. 
En los meses de julio de cada año, se realizará el estudio actuarial 
con el que se determinará si procede el ajuste en los montos de 
las pensiones en curso, con corte al 30 de junio de cada año, 
de manera que cuando proceda tal ajuste, dentro del estudio se  
recomendará el nivel y la forma de dicha variación.
Fomuvel determinará la revaloración de las pensiones, con 
estricta sujeción a los estudios actuariales. Cuando el ajuste 
resulte procedente, Fomuvel lo comunicará a la SUPEN y lo 
publicará en el Diario Oficial La Gaceta.
Transitorio I.—Cotizantes con 70 años o más. Los cotizantes 
que al momento de entrada en vigencia del presente Reglamento 
tengan 70 años o más, tendrán derecho a la pensión. El monto 
de pensión será un porcentaje del salario de referencia, según el 
artículo 26 del presente Reglamento. Dicho porcentaje dependerá 
de la edad a que decida el cotizante retirarse, de acuerdo a la 
siguiente tabla:


Edad de Retiro Porcentaje de Pensión
70 la proporcionalidad de cotización X 60%
71 la proporcionalidad de cotización X 64%
72 la proporcionalidad de cotización X 68%
73 la proporcionalidad de cotización X 72%
74 la proporcionalidad de cotización X 76%
75 o más la proporcionalidad de cotización X 80%


Rige a partir de su publicación.


Julio Canales Guillén, Gerente General a. í.—1 vez.—O. C. 
N° 20161.—Solicitud N° 49699.—( IN2016019696 ).
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4.	 En todas aquellas situaciones en que el funcionario del 
Instituto sea el propietario del teléfono celular, se le pagará 
de acuerdo al detalle anteriormente indicado, sin que se deban 
cancelar montos correspondientes a impuestos y tasas.
Lic. Daniel A. Morales Guzmán, Subgerente de Soporte 


Administrativo.—1 vez.—( IN2016019679 ).


JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL
REFORMA AL REGLAMENTO DEL FONDO DE


JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS
VENDEDORES DE LOTERÍA


La Junta Directiva de la Junta de Protección Social, mediante 
JD-010 correspondiente al artículo V), inciso 5) de la sesión 
ordinaria 01-2016 celebrada el 12 de enero del 2016, acuerda la 
modificación del Reglamento del Fondo de Jubilaciones y Pensiones 
de los Vendedores de Lotería, para que los artículos 3º, 18, 28, 36 y 
40, en lo sucesivo se lean de la siguiente manera:


Artículo 3º—Del giro de los aportes: La Junta girará 
mensualmente a FOMUVEL, como máximo en los primeros 
veinte días naturales del mes siguiente a la realización de los 
sorteos de loterías tradicionales efectuados cada mes, un monto 
equivalente al uno por ciento (1%) de las ventas efectivas, como 
aporte al fondo de pensiones. En lo que corresponde a la lotería 
instantánea, los recursos por este concepto se girarán como plazo 
máximo, en los primeros veinte días naturales del mes posterior 
a la fecha establecida por la administración de la JPS, para la 
recepción de la devolución de la lotería instantánea en poder 
del vendedor. Asimismo, los cotizantes, aportarán, mediante 
transferencia practicada por la Junta a FOMUVEL, el 25 por 
ciento de ese mismo monto.
Artículo 18.—Derecho a la prestación actual.


a)	 Tendrá derecho a la jubilación, el cotizante que cumpla con 
los requisitos de edad y número mínimo de cotizaciones 
que se indican en este Reglamento.


b)	Para acceder a las prestaciones económicas de pensión 
por invalidez se requiere un mínimo de 60 cotizaciones 
registradas al Régimen y haber sido declarada una 
invalidez, todo conforme se dispone en este Reglamento.


c)	 Los derechohabientes de un pensionado o cotizante activo 
que fallezca, disfrutarán de una pensión por sobrevivencia, 
siempre que cumplan con los requisitos de elegibilidad que 
se indican en este Reglamento.


Artículo 28.—Proporcionalidad de cotización. Se define la 
proporcionalidad de la cotización para un cotizante específico 
como la media aritmética de todos los valores resultantes de la 
siguiente relación, calculada por venta semanal, en las que dicho 
cotizante específico haya participado como tal:


Vi * QVsj
V sj


Donde:
•	 Vi es la venta semanal en colones del cotizante i (un cotizante 


específico). En este caso se utilizará el rango completo de 
semanas en las cuales el cotizante estuvo registrado como 
tal, según definición del Artículo 2 del presente Reglamento. 
Para los vendedores que hayan obtenido la autorización 
concedida por la Junta de Protección Social para la venta 
de lotería, con anticipación a la publicación de la Ley 8718 
del 17 de febrero del 2009, la fecha de inicio para el cálculo 
de proporcionalidad será la antes mencionada. Para los 
vendedores que hayan obtenido la autorización en fecha 
posterior, esa será la que se utilice para tales fines. La fecha 
de corte para el cálculo de proporcionalidad, será el día 
hábil siguiente de realización del último sorteo en que el 
vendedor retiró lotería.


•	 QVsj es la cantidad total de cotizantes de lotería que 
vendieron lotería durante la semana j (una semana 
específica).


•	 Vsj es la venta efectiva que realizó la Junta en la semana j 
(una semana específica).


La Junta realizará el cálculo de la media aritmética indicada, 
y suministrará a FOMUVEL el dato de proporcionalidad de la 
cotización dentro de los diez días hábiles  posteriores a la fecha 
de realización del último sorteo en que el vendedor retiró lotería, 
a efecto de facilitar la correcta determinación de la cuantía de 
la pensión que le corresponde al beneficiario. Lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley N° 
8718.”
Artículo 36.—Extinción del derecho a las prestaciones. El 
derecho a recibir una pensión se extingue cuando sobrevenga 
alguna de las siguientes circunstancias:


a)	 La muerte, demostrada mediante certificado de defunción 
del pensionado o jubilado que gozaba de este beneficio, o 
la presunción de ausencia de éste, una vez que haya sido 
declarada firme por la vía judicial.


b)	La muerte, demostrada mediante certificado de defunción 
del derechohabiente que gozaba de un beneficio por 
sobrevivencia, o la presunción de ausencia de éste, una vez 
que haya sido declarada firme por la vía judicial.


c)	 La mayoría de edad, la conclusión de sus estudios o el 
cumplimiento de los 25 años, del huérfano según fuere el 
caso, de acuerdo con lo establecido en este Reglamento.


d)	El matrimonio de los hijos menores o mayores que sean 
beneficiarios de una pensión por orfandad.


e)	 La superación del estado de invalidez que le concedió el 
derecho, cuando esto sea informado así a FOMUVEL.


f)	 Ocupación remunerada, cuyo ingreso sea superior al salario 
mínimo de la Administración Pública.


g)	Los mayores de dieciocho años y menores de veinticinco 
que se encuentren disfrutando el derecho a la pensión por 
orfandad, y que no demuestren haber matriculado estudios 
por doce meses consecutivos, salvo casos de fuerza mayor 
debidamente demostrados a satisfacción de FOMUVEL.


Cuando se compruebe que un pensionado o derechohabiente 
ha incumplido cualquier disposición de este Reglamento, o 
ha suministrado información falsa con el fin de gozar de los 
beneficios, se iniciará un proceso de extinción del derecho del 
otorgamiento de los beneficios acordados.
Artículo 40.—Procedimiento de declaratoria de la revaloración. 
En los meses de julio de cada año, se realizará el estudio actuarial 
con el que se determinará si procede el ajuste en los montos de 
las pensiones en curso, con corte al 30 de junio de cada año, 
de manera que cuando proceda tal ajuste, dentro del estudio se  
recomendará el nivel y la forma de dicha variación.
Fomuvel determinará la revaloración de las pensiones, con 
estricta sujeción a los estudios actuariales. Cuando el ajuste 
resulte procedente, Fomuvel lo comunicará a la SUPEN y lo 
publicará en el Diario Oficial La Gaceta.
Transitorio I.—Cotizantes con 70 años o más. Los cotizantes 
que al momento de entrada en vigencia del presente Reglamento 
tengan 70 años o más, tendrán derecho a la pensión. El monto 
de pensión será un porcentaje del salario de referencia, según el 
artículo 26 del presente Reglamento. Dicho porcentaje dependerá 
de la edad a que decida el cotizante retirarse, de acuerdo a la 
siguiente tabla:


Edad de Retiro Porcentaje de Pensión
70 la proporcionalidad de cotización X 60%
71 la proporcionalidad de cotización X 64%
72 la proporcionalidad de cotización X 68%
73 la proporcionalidad de cotización X 72%
74 la proporcionalidad de cotización X 76%
75 o más la proporcionalidad de cotización X 80%


Rige a partir de su publicación.


Julio Canales Guillén, Gerente General a. í.—1 vez.—O. C. 
N° 20161.—Solicitud N° 49699.—( IN2016019696 ).
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Pág 74 La Gaceta Nº 55 — Viernes 23 de marzo del 2018


a)	Se modifica el texto del artículo 28 para que se lea de la 
siguiente manera:
Artículo 28. – Proporcionalidad de cotización. Se define la 


proporcionalidad de cotización para un cotizante específico como 
la media aritmética de todos los valores resultantes de la siguiente 
relación, calculada por venta semanal (semanas completas de lunes 
a domingo y en el caso de que un mes no culmine en domingo, dicha 
semana se tomará para el mes siguiente, completándose con días 
del mismo), tomándose en cuenta la venta efectiva del cotizante 
como tal:


 


J =
𝑉𝑉𝑖𝑖𝑖𝑖 ∗  𝑄𝑄𝑄𝑄𝑠𝑠𝑠𝑠


𝑉𝑉𝑠𝑠𝑠𝑠
 


Donde:
▪	 𝑉𝑖𝑗 es la venta efectiva semanal en colones del cotizante i 


(un cotizante específico). En este caso se utilizará e/ rango 
completo de semanas en las cuales el cotizante estuvo 
registrado como tal, según definición del Artículo 2 del 
presente Reglamento. Para los vendedores que hayan obtenido 
la autorización concedida por la Junta de Protección Social 
para la venta de lotería, con anticipación a la publicación de 
la Ley 8718 del 18 de febrero del 2009, la fecha de inicio para 
el cálculo de proporcionalidad será la antes mencionada. 
Para los vendedores que hayan obtenido la autorización en 
fecha posterior, esa será la que se utilice para tales fines. La 
fecha de corte para e/ cálculo de proporcionalidad, será el 
día hábil siguiente de realización del último sorteo en que el 
vendedor retiró lotería.


▪	 𝑄𝑉𝑠𝑗. es la cantidad total de cotizantes que vendieron lotería 
durante la semana j (una semana específica).
𝑉𝑠𝑗 es la venta efectiva total que realizó la Junta en la semanal 


(una semana específica).
FOMUVEL realizará el cálculo de la media aritmética 


indicada, calculará la proporcionalidad de la cotización y 
determinará la correcta cuantía de la pensión que le corresponde 
al beneficiario del régimen, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 22 de la Ley N° 8718.


Para que FOMUVEL pueda realizar el cálculo de la 
proporcionalidad, la JPS le suministrará para cada semana 
específica la venta efectiva de cada cotizante, la cantidad total de 
cotizantes que vendieron lotería y la venta efectiva total de la JPS, 
todo desglosado por tipo de lotería; conforme con lo establecido 
en el artículo N° 3 de este Reglamento. La JPS tendrá un plazo 
de cinco días naturales contados a partir del cierre semanal para 
remitir al Fondo la información aquí consignada.


Si al momento de determinar la cuantía de la pensión de 
un cotizante no es posible considerar todas las ventas efectivas 
realizadas por el vendedor, se le asignará a éste una pensión 
provisional equivalente a la pensión mínima concedida por el 
régimen, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 29 de este 
reglamento.


Una vez que se cuente con el dato definitivo de las ventas 
efectivas realizadas, FOMUVEL debe realizar nuevamente el 
cálculo y determinar el dato de proporcionalidad definitivo, lo 
anterior con la finalidad de que se realice de oficio el reajuste de la 
cuantía de la pensión y proceda con el reconocimiento retroactivo 
si corresponde.


b)	Se aprueba un nuevo artículo transitorio en el Reglamento, 
que indique:
Transitorio IV.—Preparación para el cálculo de la 


proporcionalidad de cotización por parte de FOMUVEL.
Al tenor de lo indicado en el artículo 28 del presente 


Reglamento, FOMUVEL dispondrá de un plazo de hasta 30 
días naturales para iniciar la ejecución del cálculo de la 
proporcionalidad, periodo que corre a partir de la fecha en que la 
JPS remita el insumo de información necesario para llevar a cabo 
dicha labor Por su parte. la JPS tendrá un plazo máximo de 30 días 


	 Presentar la carta de referencia es un requisito indispensable 
para los proyectos que se presentaran como experiencia, 
lo anterior tiene como objetivo conocer que los servicios 
presentados por las empresas consultoras hayan sido 
satisfactorios con sus clientes.


	 Por lo anteriormente expuesto, no sería procedente validar la 
experiencia que no cuente con este documento, ya que no se 
podría comprobar con los clientes la satisfacción del servicio 
recibido.


3.	 En el cartel quedó establecido en lo puntos 3.2.2 y 3.2.3 que 
la experiencia será establecida dentro de los siete (7) años 
anteriores a la fecha fijada para la apertura de ofertas.


	 Esta situación no puede flexibilizarse ya que le estaría 
otorgando a un oferente en particular una ventaja indebida 
ante otros concursantes que puedan no estar presentado la 
oferta por una situación similar, o bien con otros oferentes 
que si cumplen con este mínimo solicitado.
El resto de las especificaciones y condiciones de este cartel, se 


mantienen invariables.
Unidad de Compras Institucionales.—Allan Altamirano 


Díaz, Jefe.—1 vez.—O. C. Nº 26133.—Solicitud Nº 112602.—
( IN2018229736 ).


MUNICIPALIDADES
MUNICIPALIDAD DE POÁS


LICITACIÓN ABREVIADA 2018LA-000001-ASISTA
Adquisición de un retroexcavador-cargador


El suscrito José Joaquín Brenes Vega, Alcalde Municipal de la 
Municipalidad de Poás, en referencia al cartel proceso de Licitación 
Abreviada 2018LA-000001-ASISTA, se comunica que se confiere 
prórroga al plazo para recibir ofertas, las cuales serán recibidas 
hasta las 8:30 horas del 05 de abril de 2018, hora definida para la 
apertura de ofertas.


San Pedro de Poás, 20 de marzo de 2018.—Ing. José Joaquín 
Brenes Vega, Alcalde Municipal.—1 vez.—( IN2018230018 ).


MUNICIPALIDAD DE CARTAGO
LICITACIÓN PÚBLICA POR


DEMANDA N° 2018LN-000002-MUNIPROV
Contratación de servicio de tratamiento y disposición de
residuos sólidos, por un periodo de por hasta doce meses


con opción de ser prorrogado hasta por tres periodos iguales
A los interesados en esta licitación se les hace saber, que 


en nuestra página web www.muni-carta.go.cr, se encuentran 
modificaciones al cartel.


Asimismo se les informa que de conformidad con la Resolución 
N° R-DCA-0280-2018, de las catorce horas del dieciséis de marzo 
del dos mil dieciocho, emitida por la División de Contratación 
Administrativa de la Contraloría General de la República, se 
retrotraen los efectos del procedimiento supra indicado al momento 
de la publicación de la modificación cartelaria.


Por tanto, se prorroga la apertura de ofertas para las 10:00 
horas del día 24 de abril del año 2018.


Licda. Gabriela Redondo Cordero, Proveedora Municipal.—1 
vez.—( IN2018229932 ).


REGLAMENTOS


JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL
La Junta Directiva Acuerda:
Mediante acuerdo JD-59 correspondiente al Capítulo III), 


artículo 3) de la Sesión Ordinaria 04-2018 celebrada el 29 de enero 
de 2018 aprueban las siguientes modificaciones al Reglamento 
General del Fondo de Jubilaciones y Pensiones de los Vendedores 
de Lotería:
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Los avalúos o peritajes a cargo del contratista que 
voluntariamente deja el rol y asignadas antes de la fecha de su 
comunicado, deberán quedar concluidas a entera satisfacción de 
CONAPE, salvo que se estime conveniente reasignar el caso. Para 
reasignar esos casos, se requerirá la anuencia del contratista que 
deja el rol y serán reasignados de acuerdo con el rol establecido. 
En ese supuesto, los honorarios corresponderán al contratista que 
asuma el caso.


En los casos de ausencias voluntarias, permisos, suspensiones 
o finalización voluntaria de los contratistas se procederá a nombrar 
a un suplente como titular para completar los contratistas asignados 
al cantón 01 (cabecera) de cada provincia.


Artículo 12.—Evaluación de los servicios de peritaje-
valuación en fase de ejecución. Corresponderá, a los 
Administradores del Contrato la emisión de los reportes sobre la 
prestación de los servicios con al menos tres meses de antelación 
al vencimiento del período anual contratado, la cual contendrá 
la respectiva recomendación o no para que con fundamento en 
ese reporte, la Sección Administrativa comunique la prórroga 
del respectivo contrato, con al menos un mes de antelación al 
vencimiento del período respectivo. Si el incumplimiento de 
obligaciones es grave, conforme al artículo 7 del presente Reglamento 
y es reportado estando en curso de ejecución, se procederá a la 
resolución contractual con fundamento en lo que establezca la Ley 
y el Reglamento de Contratación Administrativa. La evaluación se 
llevará a cabo conforme los siguientes componentes:


COMPONENTES DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO
Cada uno de los componentes genéricos de desempeño 


representa un 50% de la nota total, siendo que el componente 
Servicio al Usuario y al cliente se separa en dos conceptos con 
puntaje cada uno del 25% de la nota final. La suma obtenida de las 
notas en ambos componentes determinará el resultado de la tabla de 
puntuación final.


Las inconformidades recibidas deberán ser demostradas y 
acreditadas por la Comisión de Servicios de Avalúos/Peritaje.


La calificación mínima por la prestación del servicio que 
podrá obtener el contratista para que CONAPE valore prorrogar 
la contratación será del 85% en el período inmediato, salvo casos 
especiales debidamente motivados por la Comisión de Servicios de 
Avalúos/Peritaje.


Artículo 13.—Elección del contratista. El solicitante del 
crédito deberá elegir la provincia que más convenga a sus intereses 
y CONAPE le indicará el profesional correspondiente de acuerdo al 
rol establecido. Le corresponde a CONAPE la gestión y seguimiento 
de los casos de peritaje o valuación asignados al contratista elegido 
por el solicitante del crédito, la cual inicia mediante la entrega 
de los documentos que se estimen pertinentes para tal fin. La 


naturales contados a partir de la publicación correspondiente a la 
modificación del artículo 28 de este reglamento, para que remita a 
FOMUVEL la información requerida.


Julio Canales Guillén, Gerente General a. í.—1 vez.—O. C. 
N° 21701.—Solicitud N° 110643.—( IN2018227791 ).


COMISIÓN NACIONAL DE PRÉSTAMOS
PARA LA EDUCACIÓN
Comunica que en la sesión de Consejo Directivo sesión 8-2018 


del 5 de marzo de 2018, acordó modificar los siguientes artículos del 
Reglamento para la prestación de servicios profesionales externos 
para la elaboración de avalúos de bienes inmuebles ofrecidos 
en garantía de los créditos otorgados por la Comisión Nacional 
de Préstamos para Educación (CONAPE), para que se lea en los 
siguientes términos:


Artículo 2°—Definiciones. Agregar el concepto de 
CONTRATISTA, los demás términos se mantienen sin modificación.


CONTRATISTA: Persona física o jurídica, que una vez 
presentada su oferta es seleccionada y formaliza los requisitos para 
brindar servicios de peritaje y avalúo conforme a lo establecido 
en el presente reglamento y al procedimiento de contratación 
administrativa en el cual participó.


Artículo 8°—Determinación del rol para la asignación 
de casos. El Administrador de Contrato dispondrá de la lista de 
contratistas para el cantón 01 (cabecera) de cada provincia y 
utilizará el siguiente rol mediante el cual se asignarán los servicios 
requeridos en la presente contratación:


i.	 El solicitante del crédito o prestatario de CONAPE deberá 
elegir la Provincia que mejor satisfaga sus intereses, 
indistintamente de la localización geográfica del inmueble 
objeto de avalúo y así lo comunicará a CONAPE.


ii.	 El rol utilizado por CONAPE para la asignación de casos al 
Contratista será alternando las solicitudes recibidas entre los 
titulares adjudicados para cada cantón 01 (cabecera) de cada 
provincia.
La lista de contratistas no podrá ser variada en ninguna 


forma, excepto en los casos en que el contratista no desee 
continuar brindando sus servicios o bien deba ser removido por 
incumplimiento u otras causales como las expuestas en el presente 
reglamento; casos en los cuales se reasignará al nuevo contratista 
según el rol correspondiente.


Cuando el contratista se encuentre con permiso o esté 
suspendido, se procederá a reasignar el caso al nuevo contratista 
según el rol correspondiente.


Artículo 10.—Ausencias voluntarias, permisos y 
suspensiones de los contratistas. Cuando un contratista tenga que 
ausentarse de su oficina, por un plazo mayor de diez días hábiles e 
inferior a 90 días naturales o se encuentre suspendido por el Colegio 
Federado de Ingenieros y Arquitectos, deberá informarlo por escrito 
a Conape con tres días de anticipación en el primero de los casos y 
dentro de los siguientes tres días hábiles a que sea notificada de la 
suspensión, para lo cual deberá adjuntar un informe del estado en 
que se encuentran cada uno de los casos asignados y que no han 
sido concluidos e indicar cuáles han sido las gestiones realizadas 
para ello. Frente a tal circunstancia, se procederá a la reasignación 
del caso conforme al orden establecido en el rol determinado en el 
presente reglamento. Al contratista que voluntariamente se ausente, 
no se le repondrá el peritaje o avalúo asignado.


Si el solicitante, declinare en ofrecer el bien inmueble sujeto 
a avalúo o peritaje como garantía y el informe del contratista 
estuviere listo, este podrá cobrar al cliente, según sea el caso, el 
porcentaje fijado en el Arancel respectivo. Conape advertirá de 
tal responsabilidad al solicitante, sin responsabilidad alguna para 
Conape.


Artículo 11.—Finalización voluntaria de la prestación de 
servicios. Cuando un contratista no desee continuar brindando sus 
servicios a CONAPE, así deberá informarlo por escrito, al menos 
con un mes de anticipación a la fecha en que lo hará efectivo, 
procediéndose a concertar contrato por el plazo que reste para 
completar la contratación al suplente de ese cantón 01 (cabecera) 
de la provincia.
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Artículo 2º—Se incorpora al final de la definición “Ley” del 
artículo 1 la frase “...y sus reformas”.


Artículo 3º—Se incorporan dos definiciones en el artículo 1 
que dirán:


Representantes de la JPS: Las personas que designe la 
Junta de Protección Social para que integren la Junta Directiva de 
FOMUVEL


Representantes de los vendedores de lotería: Personas que 
integran la JD del Fondo y que ostentan a título personal una cuota 
o contrato de lotería vigente.


Artículo 4º—Se modifican los incisos b) y c) y se incorpora un 
inciso f) en el artículo 9º que en adelante dirán:


b)	Nombramiento del representante de las cooperativas de 
vendedores:
b.1)	 El Consejo de Administración de cada cooperativa, 


mediante el sistema de su escogencia, designará un 
representante y lo comunicará a la JPS de conformidad 
con el punto siguiente.


b.2)	 El acuerdo del Consejo de Administración en el que 
conste la escogencia del representante, lo remitirá la 
cooperativa a la JPS, protocolizado, y acompañado del 
currículum vitae del candidato.


b.3)	 Una vez recibidas las comunicaciones de las 
cooperativas, la JPS entrevistará a los candidatos y 
examinará sus currículum vitae, después de lo cual 
designará al representante del sector cooperativo ante la 
Junta Directiva de FOMUVEL por el período de ley.


c)	 Nombramiento del representante de las organizaciones 
sociales de vendedores:
c.1)	 La Junta Directiva de cada organización, mediante el 


sistema de su escogencia, designará un representante y 
lo comunicará a la JPS de conformidad con el punto 
siguiente.


c.2)	 El acuerdo de la Junta Directiva en el que conste la 
escogencia del representante, lo remitirá la organización 
social a la JPS, protocolizado, y acompañado del 
currículum vitae del candidato.


c.3)	 Una vez recibidas las comunicaciones de las 
organizaciones sociales, la JPS entrevistará a los 
candidatos y examinará sus currículum vitae, después de 
lo cual designará al representante de las organizaciones 
sociales ante la Junta Directiva de FOMUVEL por el 
período de ley.


e)...	
f)	 En caso de que en el sector de cooperativas de vendedores 


y en el sector de organizaciones sociales se postule solo un 
representante, la JPS solamente ratificará la designación 
realizada.
Artículo 5º—Se incluye en el inciso i) del artículo 10 lo 


siguiente:
“...y autorizar al comité de inversiones de FOMUVEL para 
gestionar inversiones en los fondos de inversión a la vista, 
esto con el fin de maximizar los recursos y evitar mantener 
el dinero ocioso. Estas inversiones deberán ajustarse a los 
criterios que en cuanto a montos y otras condiciones deben ser 
previamente definidos por la Junta Directiva de FOMUVEL, 
mediante la aprobación de un reglamento interno y serán 
informadas mensualmente”.
Artículo 6º—Se incorpora un inciso g) al artículo 12, que dirá:


“g)	 Para la compra o venta, donación, hipoteca o arrendamiento 
de inmuebles de FOMUVEL, el presidente deberá contar con 
el acuerdo firme, previo y expreso de la Junta Directiva”.
Artículo 7º—Se incorpora un inciso c) al artículo 15 que dirá:


“c)	 Recae en la Auditoría Interna de FOMUVEL la facultad de 
suscribir la razón de apertura y cierre de los libros de actas de 
FOMUVEL, tanto de la Junta Directiva como de los comités 
de apoyo, así como de cualquier otro libro que se disponga 
autorizar”.


MUNICIPALIDADES
MUNICIPALIDAD DE ZARCERO


LICITACIÓN PÚBLICA N° 2017LN-000002-OPMZ
(Aclaración cartel)


Agregados en entrega según demanda
Léase correctamente del cartel respectivo en D. Del 


adjudicatario y/o contratista, específicamente el punto 2.3 “Vigencia 
de la Garantía de Cumplimiento”: un 3% del monto de la orden de 
compra.


Zarcero, 31 de octubre del 2017.—Vanessa Salazar Huertas, 
Proveeduría Municipal.—1 vez.—( IN2017182208 ).


MUNICIPALIDAD DE LA CRUZ GUANACASTE
LICITACIÓN ABREVIADA N° 2017LA-000008-01


Adquisición de una Vagoneta totalmente nueva año 2017
o superior, con fondos del programa III


La Municipalidad de La Cruz Guanacaste comunica a todos 
los interesados en participar en el proceso de Licitación Abreviada 
N° 2017LA-000008-01, para la adquisición de una Vagoneta 
totalmente nueva año 2017 o superior, con fondos del programa 
III, que se amplía el plazo para recibir ofertas para el día 16 de 
noviembre del año en curso a las 10:00 horas, posteriormente se 
procederá con el acto de apertura de ofertas a las 10:15 a.m. del 
mismo día, en el Departamento de Proveeduría de la Municipalidad 
de La Cruz, por haberse presentado recurso de objeción ante dicho 
proceso. Para más información y solicitar el cartel actualizado 
por favor comunicarse al Departamento de Proveeduría de la 
Municipalidad de la Cruz a los teléfonos 2690-5715 ó 2690-5716, 
correo electrónico proveeduriamunilacruz@gmail.com.


La Cruz, Guanacaste 31 de octubre del 2017.—
Proveeduría.—Licda. Nury Jara Rodríguez, Proveedora.— 
1 vez.—( IN2017181820 ).


REGLAMENTOS


JUNTA DE PROTECCION SOCIAL
La junta directiva de la Junta de Protección Social, mediante 


acuerdo JD-669 correspondiente al artículo I), inciso 4) de la sesión 
extraordinaria 12-2017 celebrada el 20 de julio del 2017, 


ACUERDA:
Modificar el artículo 29 del Reglamento General para la 


Administración del Fondo de Jubilaciones y Pensiones de los 
Vendedores de Lotería, para que en adelante diga:


Artículo 29: Límites mínimo y máximo de pensión. Ningún 
monto de pensión será inferior al 40% ni superior al 120% del 
salario de referencia establecido en este Reglamento. En el 
caso de las pensiones por sucesión o muerte, el monto mínimo 
a fijar no debe ser inferior al 40% antes mencionado. El monto 
mínimo otorgado debe corresponder a la suma de todos los 
montos que corresponden a los derechohabientes.
Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.
Lic. Julio Canales Guillén, Gerente General a. i.—1 vez.— 


O. C. Nº 21347.—Solicitud Nº 97454.—( IN2017179910 ).


La Junta Directiva de la Junta de Protección Social, mediante 
acuerdo Nº JD-666 correspondiente al artículo I), inciso 1) de la 
sesión extraordinaria Nº 12-2017 celebrada el 20 de julio del 2017.


ACUERDA:
SE APRUEBA LA REFORMA EL REGLAMENTO


DEL FONDO MUTUAL Y DE BENEFICIO SOCIAL
PARA LOS VENDEDORES DE LOTERÍA


Artículo 1º—Para todos los efectos en todas las disposiciones 
del Reglamento del Fondo Mutual y de Beneficio Social para 
los Vendedores de Lotería, deberá leerse en lugar de “Junta de 
Protección Social de San José”, “Junta de Protección Social”.
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Así mismo, conformará el Fondo de Mutualidad y Subsidios, la 
utilidad de las operaciones que realice el Fondo, cualquier donación 
o subvención que se haga al Fondo y los aportes extraordinarios que 
establezcan la Junta Directiva o la Asamblea General.


Artículo 5º—Objeto. El Fondo de Mutualidad y Subsidios 
tiene por objeto cumplir lo dispuesto en el Articulo 155 del 
Reglamento a la Ley Orgánica de este Colegio, por lo tanto se 
entregará el subsidio una sola vez a los beneficiarios del Colegiado a 
la hora de su muerte, así como en el caso de emergencia o calamidad. 
La suma del subsidio será establecida por la Junta Directiva con base 
en el resultado de un estudio actuarial sobre las finanzas del Fondo.


Artículo 6º—Beneficiarios. Tendrán derecho a los 
beneficios que ofrece el Fondo de Mutualidad y Subsidios, las 
personas colegiadas activas con más de doce meses de colegiatura 
ininterrumpida y que se encuentren al día con las obligaciones 
financieras del Colegio, al momento de ocurrir el evento o derecho 
al beneficio.


Artículo 7º—Administración. El Fondo de Mutualidad y 
Subsidios será administrado por una Junta Directiva del Colegio de 
Profesionales en Bibliotecología de Costa Rica.


Artículo 8º—Preservación de derechos para miembros 
ausentes o con permisos especiales. Cuando un miembro del 
Colegio sea declarado “Miembro Ausente” o con “Permiso”, podrá 
conservar los beneficios del Fondo, sujeto a la continuación del 
pago de las cuotas según lo dispone este reglamento.


Artículo 9º—Pérdida y reposición de derechos. El colegiado 
que incurriera en atrasos de más de seis meses en el pago de la 
colegiatura, con excepción de los casos previstos en el artículo 
8 de este Reglamento, perderá sus derechos sin responsabilidad 
alguna por parte de la administración del Fondo. Los derechos se 
readquieren mediante el pago respectivo de sus cuotas atrasadas. Si 
el colegiado fue suspendido, deberá realizar los trámites pertinentes 
a la reincorporación al Colegio.


Artículo 10.—Designación de beneficiarios. Los miembros 
del Colegio tienen la obligación de designar por escrito el o los 
nombres del o los beneficiarios, esta información se resguardará 
en el expediente administrativo de cada colegiado. La falta de 
designación del beneficiario es responsabilidad del Colegiado. En 
caso de no existir beneficiarios designados, se resuelve con base 
en las normas del derecho civil. En caso de que el beneficiario sea 
menor de edad, el subsidio se entregará a quien ejerce la patria 
potestad o representación.


Artículo 11.—Modificación de beneficiarios. El Colegiado 
puede cambiar de persona beneficiaria cuando así lo crea pertinente.


Artículo 12.—Lugar del pago. Todo pago por concepto de 
los beneficios que establece este Reglamento se efectuará en las 
oficinas del Colegio de Profesionales en Bibliotecología de Costa 
Rica. Todo recibo de dinero deberá necesariamente ser firmado por 
quien legalmente debe recibirlo.


Artículo 13.—Notificación de derechos. En caso de muerte 
de un miembro colegiado y una vez que la Junta Directica tenga 
conocimiento de ese hecho, solicitará a los interesados que se 
presenten ante ese órgano a formular su solicitud de pago.


Artículo 14.—Plazo de caducidad. Los beneficiarios o en su 
caso los herederos legalmente establecidos, deberán presentar su 
solicitud en el plazo de un año, pues si no lo hicieran así, el monto 
del beneficio pasará a formar parte de las reservas del Fondo de 
Mutualidad, sin perjuicio de que se reconozcan estos derechos 
posteriormente, en un plazo de diez años, si aparecieren los 
beneficiarios o así lo ordenara una autoridad judicial. Es entendido 
que en ningún caso el Fondo de Mutualidad reconocerá intereses 
sobre las sumas adeudadas.


Artículo 15.—Inversión de los recursos. La inversión de 
los recursos del Fondo de Mutualidad debe efectuarse buscando 
las mejores condiciones de garantía, rendimiento y liquidez, 
preferiblemente en:


a)	 Valores de la deuda pública nacional o de instituciones del 
Estado.


b)	Certificados de depósito de los Bancos del Estado.
c)	 Depósitos a la vista o a plazo en los Bancos del Estado.


Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.
Lic. Julio Canales Guillén, Gerente General a. í.—1 vez.—O. 


C. Nº 21346.—Solicitud Nº 97586.—( IN2017179922 ).


La Junta Directiva de la Junta de Protección Social, mediante 
JD-670 correspondiente al artículo I), inciso 5) de la sesión 
extraordinaria 12-2017 celebrada el 20 de julio del 2017, 


ACUERDA:
La Junta Directiva en uso de las facultades establecidas en el 


artículo 22 de la Ley Nº 8718 y en el artículo 66 del Reglamento 
General para la Administración del Fondo de Jubilaciones y 
Pensiones de los Vendedores de Lotería, dispone derogar los incisos 
d) y f) del artículo 36 Extinción del derecho a las prestaciones del 
citado Reglamento.


Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.
Lic. Julio Canales Guillén, Gerente General a. í.—1 vez.—


O.C. Nº 21348.—Solicitud Nº 97456.—( IN2017179929 ).


AVISOS
COLEGIO DE PROFESIONALES EN BIBLIOTECOLOGÍA


DE COSTA RICA
Reglamento del Fondo de Mutualidad y Subsidios


Artículo 1º—El presente Reglamento establece la normativa 
aplicable al Fondo de Mutualidad y Subsidios del Colegio de 
Profesionales en Bibliotecología de Costa Rica, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley N° 9148 del 19 de julio del 2013, su 
Reglamento y sus reformas.


Artículo 2º—Definiciones: Para la aplicación del presente 
Reglamento se entenderá:


Afiliación: Acto mediante el cual se formalizará la condición 
de mutualista del Fondo y la libre aceptación de las condiciones de 
ingreso y desafiliación de los miembros, en la forma que lo regula 
este Reglamento.


Aporte: Monto mensual o contribución solidaria establecida 
por la Asamblea para cubrir los respectivos beneficios y la 
administración del Fondo.


Asamblea: Asamblea General del Colegio de Profesionales 
en Bibliotecología de Costa Rica, conformada por los miembros 
activos del Colegio.


Beneficiario: Persona física con capacidad de recibir un 
subsidio por parte del Fondo, en los términos establecidos en este 
Reglamento.


Beneficio: Suma de dinero en moneda nacional, que el Fondo 
otorga a los beneficiarios cuando corresponda, en la forma que 
indique el presente Reglamento.


Colegio: Colegio de Profesionales en Bibliotecología de 
Costa Rica.


Emergencia o Calamidad: Se podrá brindar un beneficio 
por daño demostrado, a viviendas unifamiliares propiedad de 
los colegiados, causados por caso fortuito o fuerza mayor. Dicho 
beneficio será fijado por la Junta Directiva, luego de valorar el caso.


Fondo: Fondo de Mutualidad y Subsidios del Colegio de 
Profesionales en Bibliotecología de Costa Rica.


Junta Directiva: Junta Directiva vigente Colegio de 
Profesionales en Bibliotecología de Costa Rica.


Porcentaje: Porcentaje de la mensualidad que deben hacer 
los miembros del Colegio para el Fondo Mutualidad y Subsidios.


Artículo 3º—Miembros. Serán miembros del Fondo de 
Mutualidad y Subsidios, con los derechos, obligaciones y beneficios 
que otorgará este Reglamento, todos los miembros inscritos del 
Colegio de Profesionales en Bibliotecología de Costa Rica que se 
encuentren al día en el pago de sus obligaciones, sin excepción.


Artículo 4º—Recurso Económico. El recurso económico 
del Fondo de Mutualidad y Subsidios, lo conformará la aportación 
mensual, sistemática y permanente que será cancelada por todos 
los miembros del Colegio. El porcentaje del Presupuesto Anual 
destinado al Fondo de Mutualidad y Subsidio será de 4%. Este 
monto se revisará cada dos años con base a las recomendaciones 
de los estudios actuariales realizados por el Fondo de Mutualidad.
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4.	 En todas aquellas situaciones en que el funcionario del 
Instituto sea el propietario del teléfono celular, se le pagará 
de acuerdo al detalle anteriormente indicado, sin que se deban 
cancelar montos correspondientes a impuestos y tasas.
Lic. Daniel A. Morales Guzmán, Subgerente de Soporte 


Administrativo.—1 vez.—( IN2016019679 ).


JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL
REFORMA AL REGLAMENTO DEL FONDO DE


JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS
VENDEDORES DE LOTERÍA


La Junta Directiva de la Junta de Protección Social, mediante 
JD-010 correspondiente al artículo V), inciso 5) de la sesión 
ordinaria 01-2016 celebrada el 12 de enero del 2016, acuerda la 
modificación del Reglamento del Fondo de Jubilaciones y Pensiones 
de los Vendedores de Lotería, para que los artículos 3º, 18, 28, 36 y 
40, en lo sucesivo se lean de la siguiente manera:


Artículo 3º—Del giro de los aportes: La Junta girará 
mensualmente a FOMUVEL, como máximo en los primeros 
veinte días naturales del mes siguiente a la realización de los 
sorteos de loterías tradicionales efectuados cada mes, un monto 
equivalente al uno por ciento (1%) de las ventas efectivas, como 
aporte al fondo de pensiones. En lo que corresponde a la lotería 
instantánea, los recursos por este concepto se girarán como plazo 
máximo, en los primeros veinte días naturales del mes posterior 
a la fecha establecida por la administración de la JPS, para la 
recepción de la devolución de la lotería instantánea en poder 
del vendedor. Asimismo, los cotizantes, aportarán, mediante 
transferencia practicada por la Junta a FOMUVEL, el 25 por 
ciento de ese mismo monto.
Artículo 18.—Derecho a la prestación actual.


a)	 Tendrá derecho a la jubilación, el cotizante que cumpla con 
los requisitos de edad y número mínimo de cotizaciones 
que se indican en este Reglamento.


b)	Para acceder a las prestaciones económicas de pensión 
por invalidez se requiere un mínimo de 60 cotizaciones 
registradas al Régimen y haber sido declarada una 
invalidez, todo conforme se dispone en este Reglamento.


c)	 Los derechohabientes de un pensionado o cotizante activo 
que fallezca, disfrutarán de una pensión por sobrevivencia, 
siempre que cumplan con los requisitos de elegibilidad que 
se indican en este Reglamento.


Artículo 28.—Proporcionalidad de cotización. Se define la 
proporcionalidad de la cotización para un cotizante específico 
como la media aritmética de todos los valores resultantes de la 
siguiente relación, calculada por venta semanal, en las que dicho 
cotizante específico haya participado como tal:


Vi * QVsj
V sj


Donde:
•	 Vi es la venta semanal en colones del cotizante i (un cotizante 


específico). En este caso se utilizará el rango completo de 
semanas en las cuales el cotizante estuvo registrado como 
tal, según definición del Artículo 2 del presente Reglamento. 
Para los vendedores que hayan obtenido la autorización 
concedida por la Junta de Protección Social para la venta 
de lotería, con anticipación a la publicación de la Ley 8718 
del 17 de febrero del 2009, la fecha de inicio para el cálculo 
de proporcionalidad será la antes mencionada. Para los 
vendedores que hayan obtenido la autorización en fecha 
posterior, esa será la que se utilice para tales fines. La fecha 
de corte para el cálculo de proporcionalidad, será el día 
hábil siguiente de realización del último sorteo en que el 
vendedor retiró lotería.


•	 QVsj es la cantidad total de cotizantes de lotería que 
vendieron lotería durante la semana j (una semana 
específica).


•	 Vsj es la venta efectiva que realizó la Junta en la semana j 
(una semana específica).


La Junta realizará el cálculo de la media aritmética indicada, 
y suministrará a FOMUVEL el dato de proporcionalidad de la 
cotización dentro de los diez días hábiles  posteriores a la fecha 
de realización del último sorteo en que el vendedor retiró lotería, 
a efecto de facilitar la correcta determinación de la cuantía de 
la pensión que le corresponde al beneficiario. Lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley N° 
8718.”
Artículo 36.—Extinción del derecho a las prestaciones. El 
derecho a recibir una pensión se extingue cuando sobrevenga 
alguna de las siguientes circunstancias:


a)	 La muerte, demostrada mediante certificado de defunción 
del pensionado o jubilado que gozaba de este beneficio, o 
la presunción de ausencia de éste, una vez que haya sido 
declarada firme por la vía judicial.


b)	La muerte, demostrada mediante certificado de defunción 
del derechohabiente que gozaba de un beneficio por 
sobrevivencia, o la presunción de ausencia de éste, una vez 
que haya sido declarada firme por la vía judicial.


c)	 La mayoría de edad, la conclusión de sus estudios o el 
cumplimiento de los 25 años, del huérfano según fuere el 
caso, de acuerdo con lo establecido en este Reglamento.


d)	El matrimonio de los hijos menores o mayores que sean 
beneficiarios de una pensión por orfandad.


e)	 La superación del estado de invalidez que le concedió el 
derecho, cuando esto sea informado así a FOMUVEL.


f)	 Ocupación remunerada, cuyo ingreso sea superior al salario 
mínimo de la Administración Pública.


g)	Los mayores de dieciocho años y menores de veinticinco 
que se encuentren disfrutando el derecho a la pensión por 
orfandad, y que no demuestren haber matriculado estudios 
por doce meses consecutivos, salvo casos de fuerza mayor 
debidamente demostrados a satisfacción de FOMUVEL.


Cuando se compruebe que un pensionado o derechohabiente 
ha incumplido cualquier disposición de este Reglamento, o 
ha suministrado información falsa con el fin de gozar de los 
beneficios, se iniciará un proceso de extinción del derecho del 
otorgamiento de los beneficios acordados.
Artículo 40.—Procedimiento de declaratoria de la revaloración. 
En los meses de julio de cada año, se realizará el estudio actuarial 
con el que se determinará si procede el ajuste en los montos de 
las pensiones en curso, con corte al 30 de junio de cada año, 
de manera que cuando proceda tal ajuste, dentro del estudio se  
recomendará el nivel y la forma de dicha variación.
Fomuvel determinará la revaloración de las pensiones, con 
estricta sujeción a los estudios actuariales. Cuando el ajuste 
resulte procedente, Fomuvel lo comunicará a la SUPEN y lo 
publicará en el Diario Oficial La Gaceta.
Transitorio I.—Cotizantes con 70 años o más. Los cotizantes 
que al momento de entrada en vigencia del presente Reglamento 
tengan 70 años o más, tendrán derecho a la pensión. El monto 
de pensión será un porcentaje del salario de referencia, según el 
artículo 26 del presente Reglamento. Dicho porcentaje dependerá 
de la edad a que decida el cotizante retirarse, de acuerdo a la 
siguiente tabla:


Edad de Retiro Porcentaje de Pensión
70 la proporcionalidad de cotización X 60%
71 la proporcionalidad de cotización X 64%
72 la proporcionalidad de cotización X 68%
73 la proporcionalidad de cotización X 72%
74 la proporcionalidad de cotización X 76%
75 o más la proporcionalidad de cotización X 80%


Rige a partir de su publicación.


Julio Canales Guillén, Gerente General a. í.—1 vez.—O. C. 
N° 20161.—Solicitud N° 49699.—( IN2016019696 ).
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estricta sujeción a los estudios actuariales. Cuando el ajuste 
resulte procedente, Fomuvel lo comunicará a la SUPEN y lo 
publicará en el Diario Oficial La Gaceta.
Julio Canales Guillén, Gerente General a. í.—1 vez.—O.C. Nº 


21165.—Solicitud Nº 87743.—( IN2017148661 ).


RÉGIMEN MUNICIPAL


MUNICIPALIDAD DE SAN RAMÓN
La Municipalidad de San Ramon comunica que mediante 


acuerdo N° 05 de la sesión N° 87 ordinaria celebrada por el Concejo 
Municipal de San Ramón el 6 de junio de 2017, se acordó, con 
fundamento en los artículos 11 y 170 de la Constitución Política, 
11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública, 4 inciso E 
y 69 del Código Municipal, 8 y 22 de la Ley 7509, Impuesto Sobre 
Bienes Inmuebles, 57 y 58 del Código de Normas y Procedimientos 
Tributarios y sus reformas y Ley 9069, Ley de Fortalecimiento de 
la Gestión Tributaria, establecer en 10,80 % anual la tasa de interés 
tanto a cargo del sujeto pasivo como a cargo de la administración 
tributaria municipal, vigente a partir del tercer trimestre del 2017.


Se deja sin efecto y vigencia cualquier acuerdo o resolución 
municipal emitida sobre la fijación de las tasas de interés que se 
oponga a la presente resolución.


Rige a partir del 1° de julio del 2017.
San Ramón, 20 de enero del 2017.—Silvino Sánchez Ortiz, 


Secretario del Concejo.—1 vez.—( IN2017148604 ).


MUNICIPALIDAD DE ATENAS
La Municipalidad de Atenas con fundamento en el Dictamen 


N° C-3332014 de la Procuraduría General de la República y al oficio 
MAT-DASA-DIRECT-002-2016 “Directriz 002. Implementación 
de Visado Único”, de fecha del 26 de abril del 2016, empleará 
un único Visado Municipal, valiendo tanto para otorgar el Visado 
o Visto Bueno para Catastro, como para el Visado con efectos de 
Segregación. Para el cual se aplicarán los siguientes requisitos:


•	 Formulario debidamente lleno.
•	 Minuta de Calificación Catastral “MINUTAPDF” e 
“IMAGENMINUTA”.


•	 Plano a Visar, corregido.
•	 Croquis general del fraccionamiento y/o reunión 


debidamente acotado.
•	 Encontrarse al día con las obligaciones municipales (Pago 
de los Impuestos Municipales y la Declaración de Bienes 
Inmuebles)


Nota:
1.	 En el caso de resello, se deberán de aportar los planos 
originales anteriormente visados.


Trámite: Permiso Municipal de Construcción.
Categorías de permisos de construcción.


1.	 Obras de mantenimiento: Se entenderá por obra de 
mantenimiento aquella que implique la reparación de 
un inmueble, sea por deterioro, mantenimiento o por 
seguridad, siempre y cuando no se altere el área, la forma, 
ni se intervenga o modifique estructuralmente el inmueble. 
Las obras de mantenimiento comprenden tanto las que se 
realicen en exteriores como interiores de los inmuebles, y 
no requieren la participación obligatoria de un profesional 
responsable miembro del Colegio Federado de Ingenieros 
y Arquitectos de Costa Rica.


Se consideran obras de mantenimiento, las siguientes:
1.	 Reposición o instalación de canoas y bajantes.
2.	 Reparación de aceras.
3.	 Instalación de verjas, rejas o cortinas de acero.
4.	 Limpieza de terreno de capa vegetal o de vegetación.
5.	 Cambio de cubierta de techo.
6.	 Pintura en general, tanto de paredes como de techo.
7.	 Colocación de cercas de alambre.
8.	 Acabados de pisos y de cielo raso.
9.	 Reparación de repellos y de revestimientos.


10.	 Reparaciones de fontanería.


Se le comunica a Yarelis Poelette Jiménez Álvarez, la resolución 
de las catorce horas del diecinueve de junio de dos mil diecisiete, 
se dio inicio al proceso especial de protección mediante el dictado 
de una medida de cuido provisional a favor de las personas menores 
de edad Britani Jazenny Inocente Jiménez, para que permanezca 
bajo el cuidado y protección del recurso familiar de la señora Flor 
María Elizondo Fernández, así como el seguimiento respectivo. Se 
le confiere audiencia por tres días hábiles, para que presente los 
alegatos de su interés y ofrezcan las pruebas que estimen necesarias 
y se les advierte que tienen derecho a hacerse asesorar y representar 
por abogado y técnicos su elección, así como consultar y fotocopiar 
las piezas del expediente que permanecerá a su disposición en la 
indicada Oficina local de Puriscal. Deberá señalar lugar conocido o 
número de facsímil para recibir sus notificaciones en el entendido 
que de no hacerlo, o si el lugar señalado fuere impreciso, inexacto 
o llegare a desaparecer o si el medio electrónico seleccionado 
fuere defectuoso, estuviere desconectado, sin suficiente provisión 
de papel o por cualquier otro modo no imputable a esta institución 
se interrumpiere la comunicación las resoluciones futuras 
quedarán firmes 24 horas después de dictadas, conforme la Ley de 
Notificaciones Judiciales. Se le hace saber, además, que contra las 
indicadas resoluciones procede Recurso de Apelación para ante la 
Presidencia Ejecutiva de esta institución, el cual deberán interponer 
ante esta Representación Legal de la Oficina Local de Puriscal dentro 
de las 48 horas siguientes, contadas a partir del día hábil inmediato 
siguiente a la fecha de publicación del tercer aviso en el Diario 
Oficial en el entendido que hacerlo fuera de dicho término el recurso 
deviene en inadmisible (artículo 139 del Código de la Niñez y la 
Adolescencia). Expediente N° OLPU-00048-2016.—Oficina Local 
de Puriscal.—Licda. Liu Li Martínez, Representante Legal.—O. C. 
N° 00041016.—Solicitud N° 17000032.—( IN2017148624 ).


SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES
AVISO


INFORMA
CONTRATO DE INTERCONEXIÓN


La Superintendencia de Telecomunicaciones hace saber que 
R&H International Telecom Services S. A. y Interphone S. A., han 
firmado un contrato de interconexión, el cual podrá ser consultado 
y reproducido en el expediente R0001-STT-INT-01233-2017 
disponible en las oficinas de la SUTEL ubicadas en el Oficentro 
Multipark, Edificio Tapantí, Escazú, San José, cuyo horario 
de atención es de lunes a viernes de 08:00 a las 16:00 horas. De 
conformidad con el artículo 63 del Reglamento de Acceso e 
Interconexión de Redes de Telecomunicaciones, se otorga a los 
interesados un plazo de diez días hábiles, contados a partir de la 
publicación de este aviso, para que presenten sus objeciones ante la 
SUTEL por escrito y con una copia en soporte magnético.


San José, 5 de julio de 2017.—Gilbert Camacho Mora, 
Presidente del Consejo.—1 vez.—O. C. Nº OC-2808-17.—Solicitud 
Nº 89535.—( IN2017151287 ).


JUNTA DE PROTECCION SOCIAL
La Junta Directiva de la Junta de Protección Social mediante 


acuerdo JD-032, correspondiente al artículo VI), inciso 6) de la 
sesión ordinaria 02-2017 celebrada el 23 de enero del 2017, 


ACUERDA:
De conformidad con la solicitud cursada en el oficio JD-012-


2016, con fecha 31 de octubre del año en curso, suscrito por el señor 
Felipe Díaz Miranda, Presidente Junta Directiva FOMUVEL, se 
aprueba la modificación del artículo 40 del Reglamento General del 
Fondo de Jubilaciones y Pensiones para los Vendedores de Loterías, 
para que en adelante diga:


Artículo 40: Procedimiento de declaratoria de la revaloración. 
En el mes de enero de cada año, se realizará el estudio actuarial 
con el que se determinará si procede el ajuste en los montos 
de las pensiones en curso, con corte al 31 de diciembre de 
cada año, de manera que cuando proceda tal ajuste, dentro del 
estudio se recomendará el nivel y la forma de dicha variación.
Fomuvel determinará la revaloración de las pensiones, con 
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INSTITUTO NACIONAL DE APRENDIZAJE
PROCESO DE ADQUISICIONES


UNIDAD REGIONAL CENTRAL OCCIDENTAL
LICITACIÓN ABREVIADA Nº 2016LA-000014-03


(Prórroga de apertura)
Contratación de servicios de seguridad y vigilancia
física y electrónica para las instalaciones del Centro


de Formación Profesional de Alajuela de la
Unidad Regional Central Occidental


El Proceso de Adquisiciones del Instituto Nacional de 
Aprendizaje, informa a los proveedores interesados en participar en 
la Licitación Abreviada Nº 2016LA-000014-03, que se prorroga la 
fecha de apertura de ofertas para el presente concurso.


La identificación de la fecha de apertura de ofertas es el 
siguiente, donde debe de leerse correctamente:


El Proceso de Adquisiciones de la Unidad Regional Central 
Occidental del Instituto Nacional de Aprendizaje, recibirá 
ofertas por escrito para este concurso hasta las 11:00 horas del 
20 de octubre del 2016.
Este pliego de condiciones no tiene ningún costo y está a 
disposición de los interesados en el Proceso de Adquisiciones 
de la Unidad Regional Central Occidental, sita: en el cantón de 
Naranjo, del cruce de Cirrí 300 metros al sur. Ver página web 
del INA, dirección http://infoweb.ina.ac.cr/ConsultaCarteles/.
El resto de condiciones y especificaciones de este cartel se 


mantienen invariables.
Unidad de Compras Institucionales.—Lic. Allan 


Altamirano Díaz, Jefe.—1 vez.—O. C. Nº 24626.—
Solicitud Nº 66225.—( IN2016067019 ).


SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES
LICITACIÓN ABREVIADA Nº 2016LA-000019-SUTEL
Contratación de una productora audiovisual o agencia


de publicidad para la elaboración de piezas publicitarias
sobre la administración, ejecución y desarrollo de los


programas financiados por Fonatel, un video
testimonial de las personas beneficiadas


y una campaña de ciberseguridad
La Superintendencia de Telecomunicaciones (SUTEL), 


con cédula jurídica Nº 3-007-566209, ubicada en Guachipelín de 
Escazú, Edificio Tapantí, tercer y cuarto piso, 100 metros al norte de 
Construplaza, mediante su Área de Proveeduría, indica a todos los 
oferentes interesados en participar en la licitación de referencia, que 
mediante el oficio 06966-SUTEL-DGF-2016, se modifica el cartel 
en referencia.


El oficio puede ser descargado en sitio web: http://sutel.
go.cr/proveeduria/contrataciones-vigentes, o solicitarlo al correo 
electrónico: juancarlos.saenz@sutel.go.cr.


Se mantiene la fecha y hora de apertura de ofertas inicialmente 
publicadas.


Área de Proveeduría.—Juan Carlos Sáenz Chaves, 
Jefe.—1 vez.—O. C. Nº OC-2307-16.—Solicitud Nº 
66230.—( IN2016067089 ).


AVISOS
REFINADORA COSTARRICENSE DE PETRÓLEO S. A.


LICITACIÓN ABREVIADA Nº 2016LA-000020-02
(Prórroga N° 1)


Suministro de tubería, accesorios y artículos de ferretería
Les comunicamos a los interesados en participar en el concurso 


en referencia, que la fecha de apertura y recepción de ofertas se 
prorrogó para el día 03 de octubre del 2016 a las 10:00 horas.


Se recuerda a los proveedores y demás interesados que a 
través del sitio WEB www.recope.com, se encuentran publicadas 
las licitaciones y contrataciones por escasa cuantía promovidas por 
RECOPE.


Dirección de Suministros.—Ing. Norma Álvarez Morales, 
Directora.—1 vez.—O. C. Nº 2015004132.—Solicitud Nº 66271.—
( IN2016067291 ).


REGLAMENTOS


SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES
La Superintendencia General de Valores de conformidad 


con lo establecido en la Ley 8220 “Protección del ciudadano del 
exceso de requisitos y trámites administrativos” publica el siguiente 
acuerdo:


SGV-A-216. Superintendencia General de Valores. Despacho 
del Superintendente, a las quince horas cuarenta y cinco minutos 
del veinte  junio del dos mil dieciséis.


Considerando:
I.—Por artículo 10 del acta de la sesión 772-2009, celebrada 


el 13 de febrero del 2009, el Consejo Nacional de Supervisión del 
Sistema Financiero aprobó el Reglamento de Gestión de Riesgos. 


II.—Este Reglamento establece la regulación sobre el límite 
al saldo de posiciones de compra a plazo ajustado por riesgo.


III.—Por artículo 11 del acta de la sesión 1259-2016, celebrada 
el 14 de junio del 2016, el Consejo Nacional de Supervisión del 
Sistema Financiero aprobó el Reglamento de Intermediación de 
Valores y Actividades Complementarias.


IV.—En este reglamento se regulan las condiciones para la 
prestación del servicio de asesoría de inversión y lo diferencia de las 
comunicaciones comerciales que no constituyen asesoría. 


V.—De conformidad con el artículo 8 de la Ley Reguladora 
del Mercado de Valores corresponde al Superintendente realizar 
todas las acciones necesarias para el efectivo cumplimiento de las 
funciones de regulación, supervisión y fiscalización que competen a 
la Superintendencia General de Valores.


VI.—Según lo previsto en la Ley General de Administración 
Pública y en la Ley de protección al ciudadano del exceso de trámites 
y requisitos, por tratarse de una derogatoria de normas a partir de 
una normativa aprobada que salió en su momento a consulta, y 
no establecerse nuevos requisitos a los administrados, se omite la 
realización de una consulta particular al mercado sobre el presente 
acuerdo.


Por tanto dispone el presente acuerdo:
SGV-A-216. Derogación de los acuerdos emitidos por el 


superintendente SGV-A-11 instrucciones para la divulgación 
de análisis sobre el valor de empresas registradas en la 
Superintendencia General de Valores y SGV-A-90 instrucciones 
relativas al cumplimiento del límite de posiciones de compra a 
plazo abiertas por los puestos de bolsa.


Artículo 1º—Derogar los acuerdos SGV-A-11 Instrucciones 
para la divulgación de análisis sobre el valor de empresas 
registradas en la Superintendencia General de Valores; y SGV-A-90 
Instrucciones relativas al cumplimiento del límite de posiciones de 
compra a plazo abiertas por los puestos de bolsa.


Rige a partir del 30 de junio del 2016.
Carlos Arias Poveda, Superintendente General de 


Valores.—1 vez.—O. C. N° 4200000668.—Solicitud N° 
12905.—( IN2016062900 ).


JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL
La junta directiva de la Junta de Protección Social, mediante 


Acuerdo JD-751, correspondiente al artículo V), inciso 1) de la 
sesión ordinaria 26-2016, celebrada el 18 de julio del 2016, aprueba 
una modificación en el artículo 54 del Reglamento del Fondo de 
Jubilaciones y Pensiones de los Vendedores de lotería, por lo que 
el artículo en mención deberá leerse en adelante como se indica 
seguidamente:


Artículo 54.—Prescripción. El derecho a la pensión por vejez 
es imprescriptible. El derecho a la pensión por invalidez 
prescribe a los diez años, contados a partir de la declaratoria 
de ese estado. El derecho a pensión por supervivencia 
prescribe a los diez años, contados a partir del fallecimiento 
del causante. Los plazos de prescripción indicados, se refieren 
al periodo que tiene el interesado para solicitar su derecho de 
pensión ante FOMUVEL, una vez cumplidos los requisitos de 
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INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS


BANCO CENTRAL DE COSTA RICA
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE VALORES


La Superintendencia General de Valores de conformidad 
con lo establecido en la Ley 8220 “Protección del ciudadano del 
exceso de requisitos y trámites administrativos” publica el siguiente 
acuerdo:


SGV-A-215.  Superintendencia General de Valores. Despacho 
del Superintendente.  A las quince horas treinta minutos del veinte  
junio del dos mil dieciséis.


Considerando que:
I.—Por artículo 9 del acta de la sesión 1101-2014, celebrada el 


8 de abril del 2014, el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema 
Financiero aprobó la modificación al Reglamento sobre Oferta 
Pública de Valores. Que este Reglamento establece la representación 
de valores  por medio de anotación electrónica en cuenta, como 
condición necesaria para la autorización de oferta pública.


II.—Por esta razón ya no es posible para valores de oferta 
pública, la representación por medio de macrotítulo o certificado de 
deuda y accionario.


III.—Al no ser posible la representación física de valores 
objeto de oferta pública, se eliminan los problemas con las órdenes 
de no pago que afectan a este tipo de títulos.


IV.—En la ruedas organizadas por la Bolsa Nacional de 
Valores S. A., no es posible la negociación de valores físicos.


V.—El Sistema de Anotación en Cuenta (SAC) administrado 
por el BCCR, administra el registro de las emisiones públicas 
representadas mediante anotación en cuenta.


VI.—El 1° de noviembre del 2015 inició operaciones 
Interclear Central de Valores S. A., la cual registra emisiones de 
valores de emisores privados, mediante anotación en cuenta.


VII.—De conformidad con el artículo 8 de la Ley Reguladora 
del Mercado de Valores corresponde al Superintendente realizar 
todas las acciones necesarias para el efectivo cumplimiento de las 
funciones de regulación, supervisión y fiscalización que competen a 
la Superintendencia General de Valores.


VIII.—Según lo previsto en la Ley General de Administración 
Pública y en la Ley de protección al ciudadano del exceso de trámites 
y requisitos, por tratarse de una derogatoria de normas a partir de 
una normativa aprobada que salió en su momento a consulta, y 
no establecerse nuevos requisitos a los administrados, se omite la 
realización de una consulta particular al mercado sobre el presente 
acuerdo.


Se acuerda:
SGV-A-215. DEROGACIÓN DE LOS ACUERDOS EMITIDOS


POR EL SUPERINTENDENTE SGV-A-32,
SGV-A-43 Y SGV-A-147


Artículo 1°—Derogar los acuerdos SGV-A-32 Instrucciones 
para la utilización del macrotítulo y el certificado de deuda para 
representar valores provenientes de una misma emisión; SGV-A-43 
Instrucciones para la inmovilización de certificados accionarios en 
la central de valores y SGV-A-147 Instrucciones para los emisores 
de valores objeto de oferta pública en relación con la atención de 
órdenes de no pago y el establecimiento de un procedimiento de 
verificación de la autenticidad de sus títulos valores, en el que se 
establecen requerimientos de suministro de información.


Rige a partir del 30 de junio del 2016.
Carlos Arias Poveda, Superintendente General de 


Valores.—1 vez.—O. C. N° 4200000668.—Solicitud N° 12905.—( 
IN2016062899 ).


UNIVERSIDAD DE COSTA RICA
VICERRECTORÍA DE VIDA ESTUDIANTIL


EDICTOS


PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ
ORI-3816-2016.—Salazar Alpírez Waldyn, costarricense, 


1 0761 0770. Ha solicitado reposición del título de Licenciado en 
Administración de Negocios con Énfasis en Contaduría Pública. 


elegibilidad. En todo caso, cuando la solicitud del derecho a la 
pensión de que se trate, no se lleve a cabo en forma inmediata 
en que se cumplan los requisitos establecidos para cada caso, 
el pago del beneficio surge a partir del momento en que su 
solicitud sea aprobada por FOMUVEL y no tendrá efecto 
retroactivo.
Julio Canales Guillén, Gerente General a. í.—1 vez.—O. C. 


N° 20563.—Solicitud N° 64411.—( IN2016062687 ).


AVISOS
OPERADORA DE PLANES DE PENSIONES


COMPLEMENTARIAS DEL BANCO POPULAR
Y DE DESARROLLO COMUNAL S. A.


Se da a conocer que la Junta Directiva de la Operadora de 
Pensiones Complementarias del Banco Popular y de Desarrollo 
Comunal Sociedad Anónima en sesión ordinaria N° 493, celebrada el 
jueves 11 de agosto del 2016, acordó aprobar por unanimidad de los 
presentes, los ajustes realizados a los artículos 5° y 42 de las Normas 
Complementarias en materia de Contratación Administrativa de la 
Operadora de Pensiones Complementarias del Banco Popular y de 
Desarrollo Comunal, tal como se muestra a continuación.


Artículo 5º—Comité de Licitaciones. La Operadora tendrá 
un Comité de Licitaciones integrado por el Gerente, quien 
lo presidirá; el Jefe del Departamento de Administración y 
Finanzas, quien presidirá en caso de ausencia del Gerente; el Jefe 
de la Sección Administrativa y/o el Ejecutivo Administrativo, 
el Jefe del Departamento de la Unidad Usuaria respectiva, y un 
representante del Área Técnica cuando corresponda, estos dos 
últimos cuando no fuese alguno de los trabajadores antes citados.
El quórum mínimo para llevar a cabo el Comité de Licitaciones 
será de al menos tres integrantes que deben ser: el Gerente 
General y en su ausencia el Jefe de Administración y Finanzas; 
el Jefe del Departamento de la Unidad Usuaria respectiva y el 
Jefe de Administración y Finanzas, quién podrá ser sustituido en 
su orden por el Jefe de la Sección Administrativa o el Ejecutivo 
Administrativo.
Cuando la Unidad Usuaria sea el Departamento de Administración 
y Finanzas, necesariamente debe estar presente en el Comité de 
Licitaciones, el Gerente General.
Si el Jefe de la Unidad Usuaria no pudiese asistir, el asunto que 
corresponda no podrá conocerse si éste no hubiese remitido por 
escrito sus observaciones y recomendaciones antes del inicio de 
la sesión.
Artículo 42.-Procedimientos de contratación directa diferentes 
al de escasa cuantía. Para la contratación de los bienes y 
servicios, prevista en los artículos 2 de la Ley de Contratación 
Administrativa y el 132, 134 135 de su Reglamento, deberá 
seguirse el siguiente procedimiento:


a.	 La solicitud de la unidad usuaria con la autorización del 
Comité de Licitaciones donde se justifique la necesidad de 
utilizar la excepción y no los procedimientos ordinarios de 
contratación.


b.	 Cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa para 
cada una de las excepciones contempladas.


c.	 Pliego de especificaciones o requerimientos técnico-
administrativos, con el clausulado mínimo necesario para 
valorar y asegurar el cumplimiento del objeto por contratar.


d.	 Constancia de que se cuenta con el contenido económico 
presupuestario para la erogación correspondiente.


e.	 Para los casos que correspondan, la Sección Administrativa 
procederá a realizar la invitación y remitir las ofertas a la 
unidad usuaria.


f.	 Para los casos que correspondan, la unidad usuaria remitirá 
la recomendación técnica para adjudicación.


g.	 La Sección Administrativa continuará con el trámite de 
adjudicación que corresponda y del refrendo interno o 
externo, según corresponda.


Departamento Administración y Finanzas.—Licda. Cinthia 
Solano Fernández, Jefa.—1 vez.—( IN2016062663 ).
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MUNICIPALIDADES


CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO
DE PEÑAS BLANCAS DE SAN RAMÓN


Concejo Municipal de Distrito de Peñas Blancas de San 
Ramón, comunica, modificación al cartel de Licitación Abreviada 
2017LA-000001-CMDPB “Adquisición de un camión recolector de 
residuos, usado”


En capítulo II, Punto 1: A) motor, en su tercera característica, 
se elimina la potencia del motor, para que se lea así: Cilindrada no 
menor a 7200, seis cilindros.


En capítulo II, Punto 1: J) cajón compactador, en su primera 
característica para que se lea así: Preferiblemente marca HEIL o 
similar.


En capítulo III, Punto 1: 1.3. Características técnicas 
preferibles del cajón compactador: capacidad para 25 yardas 10%, 
capacidad menor a 25 yardas 5%.


Se amplía el plazo de recepción y apertura de las ofertas para 
el día 22 de noviembre del 2017, a las 13 horas con 00 minutos.


Para mayor información llamar a los teléfonos 2468-0450 y/o 
2468-0803, o bien al correo cmpb.secretaria@gmail.com


Licda. Yalile López Guzmán, Proveedora Institucional.—1 
vez.—( IN2017184593 ).


MUNICIPALIDAD DE LA CRUZ


LICITACIÓN ABREVIADA N° 2017LA-000009-01
Adquisición de una pala excavadora totalmente nueva


año 2017 o superior, con fondos del programa III
La Municipalidad de La Cruz Guanacaste comunica a los todos 


los interesados en participar en el proceso de Licitación abreviada 
Nº 2017LA-000009-01, para la adquisición de una pala excavadora 
totalmente nueva año 2017 o superior, con fondos del programa III., 
que se realizan las siguientes modificaciones:


Especificaciones técnicas
●	 En el punto Descripción específicamente en la segunda línea 


del párrafo para que se lea correctamente No menor 22.000 
Kg.


●	 Línea número cinco del punto 1. Una excavadora hidráulica 
de orugas.


●	 Línea número uno del punto 1.1. Dimensiones.
●	 Línea número cuatro del punto 1.1. Dimensiones.
●	 Línea número ocho del punto 1.1. Dimensiones.
●	 Línea número diez del punto 1.1. Dimensiones.
●	 Línea número dos del punto 1.6. Sistema Eléctrico.


Por lo tanto se amplía el plazo para recibir ofertas hasta el día 
23 de noviembre del 2017, hasta las 10:00 horas.


Para más información y solicitar el cartel actualizado por favor 
comunicarse al Departamento de Proveeduría de la Municipalidad 
de la Cruz a los teléfonos 2690-5715 o 2690-5716, correo electrónico 
proveeduriamunilacruz@gmail.com.


La Cruz, Guanacaste, 8 de noviembre del 2017.—
Departamento de Proveeduría.—Licda. Nury Jara Rodríguez, 
Proveedora Municipal.—1 vez.—( IN2017184333 ).


LICITACIÓN ABREVIADA Nº 2017LA-000008-01


La Municipalidad de La Cruz Guanacaste comunica a todos 
los interesados en participar en el proceso de Licitación Abreviada 
Nº 2017LA-000008-01, para la adquisición de una Vagoneta 
totalmente nueva año 2017 o superior, con fondos del programa III, 
que se realizan las siguientes modificaciones:
—	 El punto I.2.4. correspondiente a la cláusula, I.2. REQUISITOS 


GENERALES.
	El punto II.10.1. correspondiente a la cláusula II.10. PLAZO 


DE ENTREGA.
Por lo tanto se amplía el plazo para recibir ofertas hasta el día 


21 de noviembre del 2017, hasta las 10:00 horas.


Para más información y solicitar el cartel actualizado por favor 
comunicarse al Departamento de Proveeduría de la Municipalidad 
de la Cruz a los teléfonos 2690-5715 o 2690-5716, correo electrónico 
proveeduriamunilacruz@gmail.com


La Cruz, Guanacaste 8 de noviembre del 2017.—
Licda. Nury Jara Rodríguez, Proveedora Municipal.—1 vez.—
( IN2017184334 ).


MUNICIPALIDAD DE PUNTARENAS


LICITACIÓN ABREVIADA N° 2017LA-000003-01
Contratación de empresa para realizar diseño de planos


eléctricos y ejecución de obras del sistema
eléctrico del Mercado Municipal


Comunica a los potenciales oferentes, que se suspende 
la apertura de ofertas de la presente licitación, originalmente 
programada para el 14 de noviembre de 2017, a las 10:00 horas, 
hasta nuevo aviso. Lo anterior, mientras se resuelven solicitudes de 
aclaración al cartel de la contratación. Para mayor información al 
teléfono 2661-2104 de la Proveeduría Municipal.


Puntarenas, 07 de noviembre de 2017.—Proveeduría.—
Lic. Luis Edward Rojas Barrantes, Proveedor Municipal.—1 
vez.—( IN2017184383 ).


MUNICIPALIDAD DE SIQUIRRES


LICITACIÓN PÚBLICA N° 2017LP-000001-01
Adquisición de vagonetas, tracción 6x4, totalmente nuevas


de 14 metros y de un tracto camión (cabezal),
tracción 6x4, totalmente nuevo


La Municipalidad de Siquirres prorroga la apertura de ofertas 
de la licitación 2017LP-000001-01, para el día 24 de noviembre del 
2017 hasta las 11:00 a. m.


Los interesados pueden solicitar mayor información al correo 
electrónico proveeduria@siquirres.go.cr, o al número telefónico 
2768-1338, en horario de lunes a viernes de 8:15 a.m. a 3:30 p.m.


Proveeduría.—Sandra Vargas Fernández, Proveedora.—1 
vez.—( IN2017184588 ).


REGLAMENTOS


BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL
La Junta Directiva Nacional, en sesión 5502 del 17 de 


octubre del 2017 modificó el inciso k) del punto B del artículo 
23 del “Reglamento de Comités y Comisiones del Conglomerado 
Financiero Banco Popular y de Desarrollo Comunal y Subsidiarias”, 
que se leerá de la siguiente manera:


“k) Conocer trimestralmente el estado de la cartera de proyectos, 
con el propósito de determinar su avance, y los nuevos casos 
de negocios.”
Rige a partir de su publicación en La Gaceta.
Área de Gestión y Análisis de Compras.—Licda. Ana Victoria 


Monge Bolaños, Jefa.—1 vez.—( IN2017182937 ).


JUNTA DE PROTECCION SOCIAL
Modificación a los Transitorios I y II del Reglamento General 


del Fondo de Jubilaciones y Pensiones de los Vendedores de Lotería
La Junta Directiva Acuerda:
Se modifica el acuerdo JD-898 correspondiente al artículo IV) 


inciso 5) de la sesión ordinaria 35-2017, celebrada el 18 de setiembre 
del 2017, en lo que respecta a la redacción de los transitorios I y II, 
para que se lean de la siguiente manera:


Transitorio I.—Cotizantes con 70 años o más. Los cotizantes 
que al momento de entrada en vigencia del presente Reglamento 
tengan 70 años o más, tendrán derecho a la pensión. El monto de 
pensión será un porcentaje del salario de referencia, según el artículo 
26 del presente Reglamento. Dicho porcentaje dependerá de la edad 
a que decida el cotizante retirarse, de acuerdo con la siguiente tabla:
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Edad de Retiro Porcentaje de Pensión
70 la proporcionalidad de cotización X 60%
71 la proporcionalidad de cotización X 64%
72 la proporcionalidad de cotización X 68%
73 la proporcionalidad de cotización X 72%
74 la proporcionalidad de cotización X 76%
75 o más la proporcionalidad de cotización X 80%


Transitorio II.—Los vendedores activos a la entrada en 
vigencia del Reglamento y que contaban con una edad entre 60 y 70 
años, podrán acceder al beneficio de pensión, una vez que cumplan 
los 70 años, indistintamente del número de cuotas con que cuenten, 
para lo cual no debe haber renunciado a su condición de vendedor 
desde la entrada en vigencia de dicho Reglamento, el 07 de enero 
del 2011, hasta la fecha. El monto de pensión será un porcentaje del 
salario de referencia, según el artículo 26 del presente Reglamento. 
Dicho porcentaje dependerá de la edad a que decida el cotizante 
retirarse, de acuerdo con la siguiente tabla:


Edad de Retiro Porcentaje de Pensión
70 la proporcionalidad de cotización X 60%
71 la proporcionalidad de cotización X 62%
72 la proporcionalidad de cotización X 64%
73 la proporcionalidad de cotización X 66%
74 la proporcionalidad de cotización X 68%
75 o más la proporcionalidad de cotización X 70%


Lo anterior de conformidad con lo expuesto en el oficio GG-
2784-2017 de fecha 03 de octubre del 2017, suscrito por el Lic. Julio 
Canales Guillén, Gerente General a. í., el cual se adjunta al acta y 
forma parte integral de este acuerdo.


Rodrigo Fernández Cedeño, Gerente Administrativo 
Financiero a. í.—1 vez.—O. C. Nº 21411.—Solicitud Nº 
99194.—( IN2017183062 ).


MUNICIPALIDADES
MUNICIPALIDAD DE SANTO DOMINGO DE HEREDIA


La Secretaría del Concejo Municipal comunica que mediante 
el Acuerdo Municipal tomado bajo el artículo sexto inciso 3-A. de la 
sesión ordinaria N° 101-2017 , celebrada el día lunes 31 de julio del 
2017; el Concejo Municipal de conformidad con el artículo cuarenta 
y tres del Código Municipal, acordó la aprobación, adopción y 
publicación para su entrada en vigencia del nuevo Reglamento 
Interno de Organización de Compras del Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación de la Municipalidad de Santo Domingo de 
Heredia. Gabriela Vargas Aguilar. Secretaría del Concejo Municipal.


REGLAMENTO INTERNO DE ORGANIZACIÓN
DE COMPRAS DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES


Y RECREACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD
DE SANTO DOMINGO DE HEREDIA


La Municipalidad de Santo Domingo de Heredia, con 
fundamento en los numerales 169 y 170 de la Constitución Política, 
artículos 13, inciso c), 43 y 164 a 172 del Código Municipal, emite 
el presente Reglamento Interno de Organización de Compras del 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación de la Municipalidad de 
Santo Domingo de Heredia y los Comités Comunales de Deportes, 
que se regirán por las siguientes disposiciones:


CAPÍTULO I
Disposiciones generales


Artículo 1°—Ámbito de Aplicación. El presente Reglamento 
regulará todo lo relativo a la adquisición de bienes y servicios que 
requiera el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Santo 
Domingo, y de acuerdo con los lineamientos de la Ley General de 
Contratación Administrativa y su Reglamento.


Artículo 2°—Programación de Adquisiciones. Una vez 
asignado el presupuesto del Comité, la Junta Directiva elaborará un 
programa anual de adquisiciones.


Artículo 3°—Contrataciones no Incluidas en el Programa 
de Adquisiciones. En casos especiales, de urgencia o de evidente 
necesidad, la Junta Directiva, previa constatación de disponibilidad 
presupuestaria, relación con el Plan Anual Operativo y justificación, 
podrá autorizar contrataciones no contempladas en el Plan Anual de 
Compras.


Artículo 4°—Dirección y Supervisión de Contrataciones. 
La Junta Directiva tendrá la dirección y supervisión de las 
contrataciones. Deberá consignar vía acuerdo, con amplia 
justificación de los motivos, el inicio de cada proceso de contratación. 
Igualmente deberá acordar la aprobación del borrador del cartel y la 
adjudicación de la contratación.


Artículo 5°—Conformidad de Recibido de Bienes o 
Servicios Contratados. Seleccionado el suplidor o contratista, 
el Administrador del Comité será el responsable de velar porque 
los bienes o servicios adquiridos sean entregados en los términos 
fijados en la contratación, pudiendo requerir, en caso necesario, el 
apoyo de cualquier Departamento Municipal para tal efecto.


Artículo 6°—No Fraccionamiento de Contrataciones. 
La Junta Directiva vigilará que las adquisiciones de bienes y 
servicios que requieran dentro de su ámbito de competencia no sean 
fraccionadas.


Artículo 7°—Responsabilidades del Administrador. 
El Administrador del Comité, tendrá dentro del ámbito de su 
competencia, las siguientes funciones:


a)	 Gestionar en forma eficiente las compras de bienes y 
servicios que se requieran y que se puedan adquirir, según 
la reglamentación actual y vigente y de conformidad con 
el artículo 75 del Reglamento General de Contratación 
Administrativa.


b)	Solicitar las cotizaciones de precios para las compras de 
bienes y servicios solicitados, de conformidad con las normas 
que se establecen en el Reglamento.


c)	 Seleccionar y recomendar según corresponda, con la base en 
las ofertas o cotizaciones recibidas, al oferente que propone el 
precio y las condiciones más convenientes a los intereses del 
Comité Cantonal.


d)	Confeccionar las órdenes de compra y llevar un expediente 
de cada contratación, identificado con el nombre y número 
de contratación, con los documentos en estricto orden 
cronológico y foliado consecutivamente.


e)	 Recibir las facturas y otros documentos de cobro para gestionar 
el pago de las contrataciones directas a los adjudicatarios, 
previa verificación de la prestación del servicio o entrega de 
los bienes, conforme a lo establecido en el artículo 4° supra.


f)	 Dar seguimiento a todas las contrataciones en curso y preparar 
un informe mensual a la Junta Directiva sobre la gestión de 
compras y avance de ejecución de obras.


g)	 Informar de manera inmediata a la Junta Directiva sobre 
cualquier anomalía que se detecte en los procedimientos de 
contratación.


h)	Llevar los controles que se consideren adecuados sobre cada 
contratación directa.


i)	 Recibir los materiales y suministros que se adquieren y lleva 
un inventario permanente y actualizado de todos los bienes 
almacenados en la bodega de materiales y suministros.


j)	 Constituir y mantener actualizado el Registro de Proveedores 
del Comité Cantonal.
Artículo 8°—Contratación Servicios Profesionales. Las 


contrataciones por servicios profesionales deben ser claras en cuanto 
a las condiciones, características, naturaleza de trabajo por realizar 
y el precio a contratar. Se entenderá que dichas contrataciones por 
servicios profesionales no son continuas ni permanentes.


Artículo 9°—Exclusión de Relación de Empleo con el 
Contratado. De conformidad con el artículo 65 de la Ley de 
Contratación Administrativa, ninguna contratación de servicios, ya 
sea técnica o profesional, generará relación de empleo público, con 
las excepciones señaladas en el artículo 67 de la misma Ley.


CAPÍTULO II
Del registro de proveedores


Artículo 10.—Constitución y Actualización del Registro. La 
Administración tendrá a su cargo la responsabilidad de constituir y 
mantener actualizado el Registro de Proveedores. Al menos una vez 
al año, mediante medios de comunicación de circulación nacional 
se invitará a todos los interesados a inscribirse o a actualizar su 
información en el Registro de Proveedores.
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MUNICIPALIDADES


CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO
DE PEÑAS BLANCAS DE SAN RAMÓN


Concejo Municipal de Distrito de Peñas Blancas de San 
Ramón, comunica, modificación al cartel de Licitación Abreviada 
2017LA-000001-CMDPB “Adquisición de un camión recolector de 
residuos, usado”


En capítulo II, Punto 1: A) motor, en su tercera característica, 
se elimina la potencia del motor, para que se lea así: Cilindrada no 
menor a 7200, seis cilindros.


En capítulo II, Punto 1: J) cajón compactador, en su primera 
característica para que se lea así: Preferiblemente marca HEIL o 
similar.


En capítulo III, Punto 1: 1.3. Características técnicas 
preferibles del cajón compactador: capacidad para 25 yardas 10%, 
capacidad menor a 25 yardas 5%.


Se amplía el plazo de recepción y apertura de las ofertas para 
el día 22 de noviembre del 2017, a las 13 horas con 00 minutos.


Para mayor información llamar a los teléfonos 2468-0450 y/o 
2468-0803, o bien al correo cmpb.secretaria@gmail.com


Licda. Yalile López Guzmán, Proveedora Institucional.—1 
vez.—( IN2017184593 ).


MUNICIPALIDAD DE LA CRUZ


LICITACIÓN ABREVIADA N° 2017LA-000009-01
Adquisición de una pala excavadora totalmente nueva


año 2017 o superior, con fondos del programa III
La Municipalidad de La Cruz Guanacaste comunica a los todos 


los interesados en participar en el proceso de Licitación abreviada 
Nº 2017LA-000009-01, para la adquisición de una pala excavadora 
totalmente nueva año 2017 o superior, con fondos del programa III., 
que se realizan las siguientes modificaciones:


Especificaciones técnicas
●	 En el punto Descripción específicamente en la segunda línea 


del párrafo para que se lea correctamente No menor 22.000 
Kg.


●	 Línea número cinco del punto 1. Una excavadora hidráulica 
de orugas.


●	 Línea número uno del punto 1.1. Dimensiones.
●	 Línea número cuatro del punto 1.1. Dimensiones.
●	 Línea número ocho del punto 1.1. Dimensiones.
●	 Línea número diez del punto 1.1. Dimensiones.
●	 Línea número dos del punto 1.6. Sistema Eléctrico.


Por lo tanto se amplía el plazo para recibir ofertas hasta el día 
23 de noviembre del 2017, hasta las 10:00 horas.


Para más información y solicitar el cartel actualizado por favor 
comunicarse al Departamento de Proveeduría de la Municipalidad 
de la Cruz a los teléfonos 2690-5715 o 2690-5716, correo electrónico 
proveeduriamunilacruz@gmail.com.


La Cruz, Guanacaste, 8 de noviembre del 2017.—
Departamento de Proveeduría.—Licda. Nury Jara Rodríguez, 
Proveedora Municipal.—1 vez.—( IN2017184333 ).


LICITACIÓN ABREVIADA Nº 2017LA-000008-01


La Municipalidad de La Cruz Guanacaste comunica a todos 
los interesados en participar en el proceso de Licitación Abreviada 
Nº 2017LA-000008-01, para la adquisición de una Vagoneta 
totalmente nueva año 2017 o superior, con fondos del programa III, 
que se realizan las siguientes modificaciones:
—	 El punto I.2.4. correspondiente a la cláusula, I.2. REQUISITOS 


GENERALES.
	El punto II.10.1. correspondiente a la cláusula II.10. PLAZO 


DE ENTREGA.
Por lo tanto se amplía el plazo para recibir ofertas hasta el día 


21 de noviembre del 2017, hasta las 10:00 horas.


Para más información y solicitar el cartel actualizado por favor 
comunicarse al Departamento de Proveeduría de la Municipalidad 
de la Cruz a los teléfonos 2690-5715 o 2690-5716, correo electrónico 
proveeduriamunilacruz@gmail.com


La Cruz, Guanacaste 8 de noviembre del 2017.—
Licda. Nury Jara Rodríguez, Proveedora Municipal.—1 vez.—
( IN2017184334 ).


MUNICIPALIDAD DE PUNTARENAS


LICITACIÓN ABREVIADA N° 2017LA-000003-01
Contratación de empresa para realizar diseño de planos


eléctricos y ejecución de obras del sistema
eléctrico del Mercado Municipal


Comunica a los potenciales oferentes, que se suspende 
la apertura de ofertas de la presente licitación, originalmente 
programada para el 14 de noviembre de 2017, a las 10:00 horas, 
hasta nuevo aviso. Lo anterior, mientras se resuelven solicitudes de 
aclaración al cartel de la contratación. Para mayor información al 
teléfono 2661-2104 de la Proveeduría Municipal.


Puntarenas, 07 de noviembre de 2017.—Proveeduría.—
Lic. Luis Edward Rojas Barrantes, Proveedor Municipal.—1 
vez.—( IN2017184383 ).


MUNICIPALIDAD DE SIQUIRRES


LICITACIÓN PÚBLICA N° 2017LP-000001-01
Adquisición de vagonetas, tracción 6x4, totalmente nuevas


de 14 metros y de un tracto camión (cabezal),
tracción 6x4, totalmente nuevo


La Municipalidad de Siquirres prorroga la apertura de ofertas 
de la licitación 2017LP-000001-01, para el día 24 de noviembre del 
2017 hasta las 11:00 a. m.


Los interesados pueden solicitar mayor información al correo 
electrónico proveeduria@siquirres.go.cr, o al número telefónico 
2768-1338, en horario de lunes a viernes de 8:15 a.m. a 3:30 p.m.


Proveeduría.—Sandra Vargas Fernández, Proveedora.—1 
vez.—( IN2017184588 ).


REGLAMENTOS


BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL
La Junta Directiva Nacional, en sesión 5502 del 17 de 


octubre del 2017 modificó el inciso k) del punto B del artículo 
23 del “Reglamento de Comités y Comisiones del Conglomerado 
Financiero Banco Popular y de Desarrollo Comunal y Subsidiarias”, 
que se leerá de la siguiente manera:


“k) Conocer trimestralmente el estado de la cartera de proyectos, 
con el propósito de determinar su avance, y los nuevos casos 
de negocios.”
Rige a partir de su publicación en La Gaceta.
Área de Gestión y Análisis de Compras.—Licda. Ana Victoria 


Monge Bolaños, Jefa.—1 vez.—( IN2017182937 ).


JUNTA DE PROTECCION SOCIAL
Modificación a los Transitorios I y II del Reglamento General 


del Fondo de Jubilaciones y Pensiones de los Vendedores de Lotería
La Junta Directiva Acuerda:
Se modifica el acuerdo JD-898 correspondiente al artículo IV) 


inciso 5) de la sesión ordinaria 35-2017, celebrada el 18 de setiembre 
del 2017, en lo que respecta a la redacción de los transitorios I y II, 
para que se lean de la siguiente manera:


Transitorio I.—Cotizantes con 70 años o más. Los cotizantes 
que al momento de entrada en vigencia del presente Reglamento 
tengan 70 años o más, tendrán derecho a la pensión. El monto de 
pensión será un porcentaje del salario de referencia, según el artículo 
26 del presente Reglamento. Dicho porcentaje dependerá de la edad 
a que decida el cotizante retirarse, de acuerdo con la siguiente tabla:
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Edad de Retiro Porcentaje de Pensión
70 la proporcionalidad de cotización X 60%
71 la proporcionalidad de cotización X 64%
72 la proporcionalidad de cotización X 68%
73 la proporcionalidad de cotización X 72%
74 la proporcionalidad de cotización X 76%
75 o más la proporcionalidad de cotización X 80%


Transitorio II.—Los vendedores activos a la entrada en 
vigencia del Reglamento y que contaban con una edad entre 60 y 70 
años, podrán acceder al beneficio de pensión, una vez que cumplan 
los 70 años, indistintamente del número de cuotas con que cuenten, 
para lo cual no debe haber renunciado a su condición de vendedor 
desde la entrada en vigencia de dicho Reglamento, el 07 de enero 
del 2011, hasta la fecha. El monto de pensión será un porcentaje del 
salario de referencia, según el artículo 26 del presente Reglamento. 
Dicho porcentaje dependerá de la edad a que decida el cotizante 
retirarse, de acuerdo con la siguiente tabla:


Edad de Retiro Porcentaje de Pensión
70 la proporcionalidad de cotización X 60%
71 la proporcionalidad de cotización X 62%
72 la proporcionalidad de cotización X 64%
73 la proporcionalidad de cotización X 66%
74 la proporcionalidad de cotización X 68%
75 o más la proporcionalidad de cotización X 70%


Lo anterior de conformidad con lo expuesto en el oficio GG-
2784-2017 de fecha 03 de octubre del 2017, suscrito por el Lic. Julio 
Canales Guillén, Gerente General a. í., el cual se adjunta al acta y 
forma parte integral de este acuerdo.


Rodrigo Fernández Cedeño, Gerente Administrativo 
Financiero a. í.—1 vez.—O. C. Nº 21411.—Solicitud Nº 
99194.—( IN2017183062 ).


MUNICIPALIDADES
MUNICIPALIDAD DE SANTO DOMINGO DE HEREDIA


La Secretaría del Concejo Municipal comunica que mediante 
el Acuerdo Municipal tomado bajo el artículo sexto inciso 3-A. de la 
sesión ordinaria N° 101-2017 , celebrada el día lunes 31 de julio del 
2017; el Concejo Municipal de conformidad con el artículo cuarenta 
y tres del Código Municipal, acordó la aprobación, adopción y 
publicación para su entrada en vigencia del nuevo Reglamento 
Interno de Organización de Compras del Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación de la Municipalidad de Santo Domingo de 
Heredia. Gabriela Vargas Aguilar. Secretaría del Concejo Municipal.


REGLAMENTO INTERNO DE ORGANIZACIÓN
DE COMPRAS DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES


Y RECREACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD
DE SANTO DOMINGO DE HEREDIA


La Municipalidad de Santo Domingo de Heredia, con 
fundamento en los numerales 169 y 170 de la Constitución Política, 
artículos 13, inciso c), 43 y 164 a 172 del Código Municipal, emite 
el presente Reglamento Interno de Organización de Compras del 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación de la Municipalidad de 
Santo Domingo de Heredia y los Comités Comunales de Deportes, 
que se regirán por las siguientes disposiciones:


CAPÍTULO I
Disposiciones generales


Artículo 1°—Ámbito de Aplicación. El presente Reglamento 
regulará todo lo relativo a la adquisición de bienes y servicios que 
requiera el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Santo 
Domingo, y de acuerdo con los lineamientos de la Ley General de 
Contratación Administrativa y su Reglamento.


Artículo 2°—Programación de Adquisiciones. Una vez 
asignado el presupuesto del Comité, la Junta Directiva elaborará un 
programa anual de adquisiciones.


Artículo 3°—Contrataciones no Incluidas en el Programa 
de Adquisiciones. En casos especiales, de urgencia o de evidente 
necesidad, la Junta Directiva, previa constatación de disponibilidad 
presupuestaria, relación con el Plan Anual Operativo y justificación, 
podrá autorizar contrataciones no contempladas en el Plan Anual de 
Compras.


Artículo 4°—Dirección y Supervisión de Contrataciones. 
La Junta Directiva tendrá la dirección y supervisión de las 
contrataciones. Deberá consignar vía acuerdo, con amplia 
justificación de los motivos, el inicio de cada proceso de contratación. 
Igualmente deberá acordar la aprobación del borrador del cartel y la 
adjudicación de la contratación.


Artículo 5°—Conformidad de Recibido de Bienes o 
Servicios Contratados. Seleccionado el suplidor o contratista, 
el Administrador del Comité será el responsable de velar porque 
los bienes o servicios adquiridos sean entregados en los términos 
fijados en la contratación, pudiendo requerir, en caso necesario, el 
apoyo de cualquier Departamento Municipal para tal efecto.


Artículo 6°—No Fraccionamiento de Contrataciones. 
La Junta Directiva vigilará que las adquisiciones de bienes y 
servicios que requieran dentro de su ámbito de competencia no sean 
fraccionadas.


Artículo 7°—Responsabilidades del Administrador. 
El Administrador del Comité, tendrá dentro del ámbito de su 
competencia, las siguientes funciones:


a)	 Gestionar en forma eficiente las compras de bienes y 
servicios que se requieran y que se puedan adquirir, según 
la reglamentación actual y vigente y de conformidad con 
el artículo 75 del Reglamento General de Contratación 
Administrativa.


b)	Solicitar las cotizaciones de precios para las compras de 
bienes y servicios solicitados, de conformidad con las normas 
que se establecen en el Reglamento.


c)	 Seleccionar y recomendar según corresponda, con la base en 
las ofertas o cotizaciones recibidas, al oferente que propone el 
precio y las condiciones más convenientes a los intereses del 
Comité Cantonal.


d)	Confeccionar las órdenes de compra y llevar un expediente 
de cada contratación, identificado con el nombre y número 
de contratación, con los documentos en estricto orden 
cronológico y foliado consecutivamente.


e)	 Recibir las facturas y otros documentos de cobro para gestionar 
el pago de las contrataciones directas a los adjudicatarios, 
previa verificación de la prestación del servicio o entrega de 
los bienes, conforme a lo establecido en el artículo 4° supra.


f)	 Dar seguimiento a todas las contrataciones en curso y preparar 
un informe mensual a la Junta Directiva sobre la gestión de 
compras y avance de ejecución de obras.


g)	 Informar de manera inmediata a la Junta Directiva sobre 
cualquier anomalía que se detecte en los procedimientos de 
contratación.


h)	Llevar los controles que se consideren adecuados sobre cada 
contratación directa.


i)	 Recibir los materiales y suministros que se adquieren y lleva 
un inventario permanente y actualizado de todos los bienes 
almacenados en la bodega de materiales y suministros.


j)	 Constituir y mantener actualizado el Registro de Proveedores 
del Comité Cantonal.
Artículo 8°—Contratación Servicios Profesionales. Las 


contrataciones por servicios profesionales deben ser claras en cuanto 
a las condiciones, características, naturaleza de trabajo por realizar 
y el precio a contratar. Se entenderá que dichas contrataciones por 
servicios profesionales no son continuas ni permanentes.


Artículo 9°—Exclusión de Relación de Empleo con el 
Contratado. De conformidad con el artículo 65 de la Ley de 
Contratación Administrativa, ninguna contratación de servicios, ya 
sea técnica o profesional, generará relación de empleo público, con 
las excepciones señaladas en el artículo 67 de la misma Ley.


CAPÍTULO II
Del registro de proveedores


Artículo 10.—Constitución y Actualización del Registro. La 
Administración tendrá a su cargo la responsabilidad de constituir y 
mantener actualizado el Registro de Proveedores. Al menos una vez 
al año, mediante medios de comunicación de circulación nacional 
se invitará a todos los interesados a inscribirse o a actualizar su 
información en el Registro de Proveedores.
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a)	Se modifica el texto del artículo 28 para que se lea de la 
siguiente manera:
Artículo 28. – Proporcionalidad de cotización. Se define la 


proporcionalidad de cotización para un cotizante específico como 
la media aritmética de todos los valores resultantes de la siguiente 
relación, calculada por venta semanal (semanas completas de lunes 
a domingo y en el caso de que un mes no culmine en domingo, dicha 
semana se tomará para el mes siguiente, completándose con días 
del mismo), tomándose en cuenta la venta efectiva del cotizante 
como tal:


 


J =
𝑉𝑉𝑖𝑖𝑖𝑖 ∗  𝑄𝑄𝑄𝑄𝑠𝑠𝑠𝑠


𝑉𝑉𝑠𝑠𝑠𝑠
 


Donde:
▪	 𝑉𝑖𝑗 es la venta efectiva semanal en colones del cotizante i 


(un cotizante específico). En este caso se utilizará e/ rango 
completo de semanas en las cuales el cotizante estuvo 
registrado como tal, según definición del Artículo 2 del 
presente Reglamento. Para los vendedores que hayan obtenido 
la autorización concedida por la Junta de Protección Social 
para la venta de lotería, con anticipación a la publicación de 
la Ley 8718 del 18 de febrero del 2009, la fecha de inicio para 
el cálculo de proporcionalidad será la antes mencionada. 
Para los vendedores que hayan obtenido la autorización en 
fecha posterior, esa será la que se utilice para tales fines. La 
fecha de corte para e/ cálculo de proporcionalidad, será el 
día hábil siguiente de realización del último sorteo en que el 
vendedor retiró lotería.


▪	 𝑄𝑉𝑠𝑗. es la cantidad total de cotizantes que vendieron lotería 
durante la semana j (una semana específica).
𝑉𝑠𝑗 es la venta efectiva total que realizó la Junta en la semanal 


(una semana específica).
FOMUVEL realizará el cálculo de la media aritmética 


indicada, calculará la proporcionalidad de la cotización y 
determinará la correcta cuantía de la pensión que le corresponde 
al beneficiario del régimen, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 22 de la Ley N° 8718.


Para que FOMUVEL pueda realizar el cálculo de la 
proporcionalidad, la JPS le suministrará para cada semana 
específica la venta efectiva de cada cotizante, la cantidad total de 
cotizantes que vendieron lotería y la venta efectiva total de la JPS, 
todo desglosado por tipo de lotería; conforme con lo establecido 
en el artículo N° 3 de este Reglamento. La JPS tendrá un plazo 
de cinco días naturales contados a partir del cierre semanal para 
remitir al Fondo la información aquí consignada.


Si al momento de determinar la cuantía de la pensión de 
un cotizante no es posible considerar todas las ventas efectivas 
realizadas por el vendedor, se le asignará a éste una pensión 
provisional equivalente a la pensión mínima concedida por el 
régimen, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 29 de este 
reglamento.


Una vez que se cuente con el dato definitivo de las ventas 
efectivas realizadas, FOMUVEL debe realizar nuevamente el 
cálculo y determinar el dato de proporcionalidad definitivo, lo 
anterior con la finalidad de que se realice de oficio el reajuste de la 
cuantía de la pensión y proceda con el reconocimiento retroactivo 
si corresponde.


b)	Se aprueba un nuevo artículo transitorio en el Reglamento, 
que indique:
Transitorio IV.—Preparación para el cálculo de la 


proporcionalidad de cotización por parte de FOMUVEL.
Al tenor de lo indicado en el artículo 28 del presente 


Reglamento, FOMUVEL dispondrá de un plazo de hasta 30 
días naturales para iniciar la ejecución del cálculo de la 
proporcionalidad, periodo que corre a partir de la fecha en que la 
JPS remita el insumo de información necesario para llevar a cabo 
dicha labor Por su parte. la JPS tendrá un plazo máximo de 30 días 


	 Presentar la carta de referencia es un requisito indispensable 
para los proyectos que se presentaran como experiencia, 
lo anterior tiene como objetivo conocer que los servicios 
presentados por las empresas consultoras hayan sido 
satisfactorios con sus clientes.


	 Por lo anteriormente expuesto, no sería procedente validar la 
experiencia que no cuente con este documento, ya que no se 
podría comprobar con los clientes la satisfacción del servicio 
recibido.


3.	 En el cartel quedó establecido en lo puntos 3.2.2 y 3.2.3 que 
la experiencia será establecida dentro de los siete (7) años 
anteriores a la fecha fijada para la apertura de ofertas.


	 Esta situación no puede flexibilizarse ya que le estaría 
otorgando a un oferente en particular una ventaja indebida 
ante otros concursantes que puedan no estar presentado la 
oferta por una situación similar, o bien con otros oferentes 
que si cumplen con este mínimo solicitado.
El resto de las especificaciones y condiciones de este cartel, se 


mantienen invariables.
Unidad de Compras Institucionales.—Allan Altamirano 


Díaz, Jefe.—1 vez.—O. C. Nº 26133.—Solicitud Nº 112602.—
( IN2018229736 ).


MUNICIPALIDADES
MUNICIPALIDAD DE POÁS


LICITACIÓN ABREVIADA 2018LA-000001-ASISTA
Adquisición de un retroexcavador-cargador


El suscrito José Joaquín Brenes Vega, Alcalde Municipal de la 
Municipalidad de Poás, en referencia al cartel proceso de Licitación 
Abreviada 2018LA-000001-ASISTA, se comunica que se confiere 
prórroga al plazo para recibir ofertas, las cuales serán recibidas 
hasta las 8:30 horas del 05 de abril de 2018, hora definida para la 
apertura de ofertas.


San Pedro de Poás, 20 de marzo de 2018.—Ing. José Joaquín 
Brenes Vega, Alcalde Municipal.—1 vez.—( IN2018230018 ).


MUNICIPALIDAD DE CARTAGO
LICITACIÓN PÚBLICA POR


DEMANDA N° 2018LN-000002-MUNIPROV
Contratación de servicio de tratamiento y disposición de
residuos sólidos, por un periodo de por hasta doce meses


con opción de ser prorrogado hasta por tres periodos iguales
A los interesados en esta licitación se les hace saber, que 


en nuestra página web www.muni-carta.go.cr, se encuentran 
modificaciones al cartel.


Asimismo se les informa que de conformidad con la Resolución 
N° R-DCA-0280-2018, de las catorce horas del dieciséis de marzo 
del dos mil dieciocho, emitida por la División de Contratación 
Administrativa de la Contraloría General de la República, se 
retrotraen los efectos del procedimiento supra indicado al momento 
de la publicación de la modificación cartelaria.


Por tanto, se prorroga la apertura de ofertas para las 10:00 
horas del día 24 de abril del año 2018.


Licda. Gabriela Redondo Cordero, Proveedora Municipal.—1 
vez.—( IN2018229932 ).


REGLAMENTOS


JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL
La Junta Directiva Acuerda:
Mediante acuerdo JD-59 correspondiente al Capítulo III), 


artículo 3) de la Sesión Ordinaria 04-2018 celebrada el 29 de enero 
de 2018 aprueban las siguientes modificaciones al Reglamento 
General del Fondo de Jubilaciones y Pensiones de los Vendedores 
de Lotería:
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Los avalúos o peritajes a cargo del contratista que 
voluntariamente deja el rol y asignadas antes de la fecha de su 
comunicado, deberán quedar concluidas a entera satisfacción de 
CONAPE, salvo que se estime conveniente reasignar el caso. Para 
reasignar esos casos, se requerirá la anuencia del contratista que 
deja el rol y serán reasignados de acuerdo con el rol establecido. 
En ese supuesto, los honorarios corresponderán al contratista que 
asuma el caso.


En los casos de ausencias voluntarias, permisos, suspensiones 
o finalización voluntaria de los contratistas se procederá a nombrar 
a un suplente como titular para completar los contratistas asignados 
al cantón 01 (cabecera) de cada provincia.


Artículo 12.—Evaluación de los servicios de peritaje-
valuación en fase de ejecución. Corresponderá, a los 
Administradores del Contrato la emisión de los reportes sobre la 
prestación de los servicios con al menos tres meses de antelación 
al vencimiento del período anual contratado, la cual contendrá 
la respectiva recomendación o no para que con fundamento en 
ese reporte, la Sección Administrativa comunique la prórroga 
del respectivo contrato, con al menos un mes de antelación al 
vencimiento del período respectivo. Si el incumplimiento de 
obligaciones es grave, conforme al artículo 7 del presente Reglamento 
y es reportado estando en curso de ejecución, se procederá a la 
resolución contractual con fundamento en lo que establezca la Ley 
y el Reglamento de Contratación Administrativa. La evaluación se 
llevará a cabo conforme los siguientes componentes:


COMPONENTES DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO
Cada uno de los componentes genéricos de desempeño 


representa un 50% de la nota total, siendo que el componente 
Servicio al Usuario y al cliente se separa en dos conceptos con 
puntaje cada uno del 25% de la nota final. La suma obtenida de las 
notas en ambos componentes determinará el resultado de la tabla de 
puntuación final.


Las inconformidades recibidas deberán ser demostradas y 
acreditadas por la Comisión de Servicios de Avalúos/Peritaje.


La calificación mínima por la prestación del servicio que 
podrá obtener el contratista para que CONAPE valore prorrogar 
la contratación será del 85% en el período inmediato, salvo casos 
especiales debidamente motivados por la Comisión de Servicios de 
Avalúos/Peritaje.


Artículo 13.—Elección del contratista. El solicitante del 
crédito deberá elegir la provincia que más convenga a sus intereses 
y CONAPE le indicará el profesional correspondiente de acuerdo al 
rol establecido. Le corresponde a CONAPE la gestión y seguimiento 
de los casos de peritaje o valuación asignados al contratista elegido 
por el solicitante del crédito, la cual inicia mediante la entrega 
de los documentos que se estimen pertinentes para tal fin. La 


naturales contados a partir de la publicación correspondiente a la 
modificación del artículo 28 de este reglamento, para que remita a 
FOMUVEL la información requerida.


Julio Canales Guillén, Gerente General a. í.—1 vez.—O. C. 
N° 21701.—Solicitud N° 110643.—( IN2018227791 ).


COMISIÓN NACIONAL DE PRÉSTAMOS
PARA LA EDUCACIÓN
Comunica que en la sesión de Consejo Directivo sesión 8-2018 


del 5 de marzo de 2018, acordó modificar los siguientes artículos del 
Reglamento para la prestación de servicios profesionales externos 
para la elaboración de avalúos de bienes inmuebles ofrecidos 
en garantía de los créditos otorgados por la Comisión Nacional 
de Préstamos para Educación (CONAPE), para que se lea en los 
siguientes términos:


Artículo 2°—Definiciones. Agregar el concepto de 
CONTRATISTA, los demás términos se mantienen sin modificación.


CONTRATISTA: Persona física o jurídica, que una vez 
presentada su oferta es seleccionada y formaliza los requisitos para 
brindar servicios de peritaje y avalúo conforme a lo establecido 
en el presente reglamento y al procedimiento de contratación 
administrativa en el cual participó.


Artículo 8°—Determinación del rol para la asignación 
de casos. El Administrador de Contrato dispondrá de la lista de 
contratistas para el cantón 01 (cabecera) de cada provincia y 
utilizará el siguiente rol mediante el cual se asignarán los servicios 
requeridos en la presente contratación:


i.	 El solicitante del crédito o prestatario de CONAPE deberá 
elegir la Provincia que mejor satisfaga sus intereses, 
indistintamente de la localización geográfica del inmueble 
objeto de avalúo y así lo comunicará a CONAPE.


ii.	 El rol utilizado por CONAPE para la asignación de casos al 
Contratista será alternando las solicitudes recibidas entre los 
titulares adjudicados para cada cantón 01 (cabecera) de cada 
provincia.
La lista de contratistas no podrá ser variada en ninguna 


forma, excepto en los casos en que el contratista no desee 
continuar brindando sus servicios o bien deba ser removido por 
incumplimiento u otras causales como las expuestas en el presente 
reglamento; casos en los cuales se reasignará al nuevo contratista 
según el rol correspondiente.


Cuando el contratista se encuentre con permiso o esté 
suspendido, se procederá a reasignar el caso al nuevo contratista 
según el rol correspondiente.


Artículo 10.—Ausencias voluntarias, permisos y 
suspensiones de los contratistas. Cuando un contratista tenga que 
ausentarse de su oficina, por un plazo mayor de diez días hábiles e 
inferior a 90 días naturales o se encuentre suspendido por el Colegio 
Federado de Ingenieros y Arquitectos, deberá informarlo por escrito 
a Conape con tres días de anticipación en el primero de los casos y 
dentro de los siguientes tres días hábiles a que sea notificada de la 
suspensión, para lo cual deberá adjuntar un informe del estado en 
que se encuentran cada uno de los casos asignados y que no han 
sido concluidos e indicar cuáles han sido las gestiones realizadas 
para ello. Frente a tal circunstancia, se procederá a la reasignación 
del caso conforme al orden establecido en el rol determinado en el 
presente reglamento. Al contratista que voluntariamente se ausente, 
no se le repondrá el peritaje o avalúo asignado.


Si el solicitante, declinare en ofrecer el bien inmueble sujeto 
a avalúo o peritaje como garantía y el informe del contratista 
estuviere listo, este podrá cobrar al cliente, según sea el caso, el 
porcentaje fijado en el Arancel respectivo. Conape advertirá de 
tal responsabilidad al solicitante, sin responsabilidad alguna para 
Conape.


Artículo 11.—Finalización voluntaria de la prestación de 
servicios. Cuando un contratista no desee continuar brindando sus 
servicios a CONAPE, así deberá informarlo por escrito, al menos 
con un mes de anticipación a la fecha en que lo hará efectivo, 
procediéndose a concertar contrato por el plazo que reste para 
completar la contratación al suplente de ese cantón 01 (cabecera) 
de la provincia.
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La Audiencia Pública Presencial (*) se realizará el lunes 16 de mayo del 2022 a las 17 horas (5:00p.m.). en las instalaciones 
del antiguo plantel del ICE, ahora propiedad de la ASADA de Horquetas, ubicado al costado norte de la Estación de Servicio de 
Horquetas. Horquetas. Sarapiquí. Heredia.


Los interesados pueden presentar una posición a favor o en contra, indicando las razones; por dos vías:
▪	 DE FORMA ORAL en la audiencia pública presencial, donde podrá hacer uso de la palabra.
▪	 MEDIANTE ESCRITO FIRMADO presentado en las oficinas de la Aresep en horario de 8:00 am a 4:00pm; hasta el 


día y hora de la audiencia, por medio del fax 2215-6002 o del correo electrónico (*): consejero@aresep.go.cr. También 
puede presentar el escrito en la audiencia pública.


En ambos casos presentar fotocopia de la cédula (personas físicas), correo electrónico, número de fax o dirección exacta 
para notificaciones.


Las personas jurídicas pueden participar por medio del representante legal aportando una certificación de personería 
jurídica vigente.


Además, se invita a una sesión explicativa y evacuación de dudas de la propuesta, que se realizará el miércoles 27 de abril 
del 2022 a las 17:00 horas (5:00 p.m.) en las instalaciones del antiguo plantel del ICE, ahora propiedad de la ASADA de Horquetas, 
ubicado al costado norte de la Estación de Servicio de Horquetas. Horquetas. Sarapiquí. Heredia. La grabación de esta sesión 
estará disponible en la página www.aresep.go.cr. Las dudas o consultas por escrito se recibirán hasta el miércoles 4 de mayo del 
2022 al correo electrónico consejero@aresep.go.cr, mismas que serán evacuadas a más tardar el viernes 13 de mayo de 2022.


Esta audiencia pública se tramita bajo el expediente ET-093-2021 y se puede consultar en las instalaciones de la ARESEP 
en horario de 8:00 am a 4:00 pm o descargando el expediente en la dirección electrónica: www.aresep.go.cr participación 
ciudadana, consulte un expediente digital.


Para asesorías e información adicional comuníquese con el Consejero del Usuario al correo electrónico consejero@
aresep.go.cr o a la línea gratuita número 8000 273737.


(*) La posición enviada por correo electrónico, debe estar suscrita mediante firma digital o el documento con la firma debe 
ser escaneado y el tamaño no puede exceder a 10,5 megabytes.


Dirección General de Atención al Usuario.—Gabriela Prado Rodríguez.—1 vez.—O. C. N° 082202210380.—Solicitud N° 341903.—  
( IN2022638646 ).


JUNTA DE PROTECCION SOCIAL
Mediante acuerdo JD-203 correspondiente al Capítulo 


X), artículo 17) de la sesión ordinaria 19-2022, celebrada el 28 
de marzo de 2022.


La Junta Directiva acuerda: De conformidad con el 
oficio FMVL-GG-0052-2022 de fecha 11 de marzo del 2022 y 
estudio actuarial de Fvenlot con corte al 31 de diciembre del 
2022, se autoriza la modificación del Reglamento del Fondo 
de Jubilaciones y Pensiones de los Vendedores de Lotería 
para incluir un Transitorio IV que dirá:


Transitorio IV.—Los vendedores activos que a la entrada 
en vigencia del Reglamento contaban con una edad entre 55 y 
59 años, podrán acceder al beneficio de pensión, una vez que 
cumplan los 70 años, indistintamente del número de cuotas 
con que cuenten, para ello no deberán haber renunciado a 
su condición de vendedor desde la entrada en vigencia de 
dicho reglamento, el 07 de enero del 2011 y hasta la fecha. El 
monto de pensión será un porcentaje del salario de referencia, 
según el artículo 26 del presente reglamento. Dicho porcentaje 
dependerá de la edad a que decida el cotizante retirarse, de 
acuerdo con la siguiente tabla:







La Gaceta Nº 71 — Miércoles 20 de abril del 2022Pág 130


Resultando:
1-Que el gobierno y la administración de intereses y servicios 


del cantón de Oreamuno está a cargo del gobierno local.
2-Que, en aras de satisfacer el interés público, y cumplir 


el mandato delegado de la voluntad popular, se procede a 
designar las funciones de la primera vicealcaldesa.


3-Que la presente resolución se emite dentro de los 
alcances del Ordenamiento Jurídico para la designación de 
funciones de la primera vicealcaldesa.


Considerando:
1) Efectivamente, la vicealcaldesa del cantón de 


Oreamuno, Viviana Carpio Carpio, en el período 2020 a 2024, 
coadyuva en las funciones administrativas de la Municipalidad 
de Oreamuno.


2) De acuerdo con las atribuciones otorgadas en el 
Código Municipal en el artículo 14, y 17 y la Ley General de la 
Administración Pública, en los artículos 89, 90 y concordantes 
delega las funciones de la Vicealcaldesa: Por tanto,


- Se procede delegar las siguientes funciones a la 
primera vicealcaldesa Viviana Carpio Carpio de acuerdo con 
las potestades otorgadas en el Ordenamiento Jurídico. Y los 
expuesto y lo establecido por los artículos 11, 169 y 170 de 
la Constitución Política. Artículos 4, 11, 13, 89, 90, 129, 140, 
146, y 149 incisos a) y b) de la Ley General de Administración 
Pública y artículos; 1, 2, 3, 14, 17 y 75 del Código Municipal, 
esta Alcaldía resuelve:


a) Coordinación del área de servicios municipales 
de la Municipalidad de Oreamuno (Departamentos de 
Higiene y Ornato Ambiental, Departamento de Acueducto y 
Departamento de Protección del Ambiente).


b) Coordinación de proyectos ambientales de la 
Municipalidad de Oreamuno.


c) Gestión de proyectos dirigidos a fortalecer la equidad 
de género a través de la coordinación de la Oficina de la Mujer 
y Asuntos Sociales.


d) Coordinación y gestión de proyectos para fortalecer a los 
agricultores del cantón de Oreamuno mediante el establecimiento 
de alianzas estratégicas con instituciones nacionales y/o 
regionales o cantonales que trabajen con este sector.


e) Coordinación del trabajo operativo del Comité Municipal 
de Emergencias (CME) y todo lo derivado a la atención de 
emergencias cantonales. Actuará como subcoordinadora 
general del CME.


f) Colaboración en los proyectos de reactivación 
económica del cantón, principalmente los relacionados al 
sector comercio y sector turismo.


g) Asimismo, se le asigna la coordinación de todos los 
temas referentes a la Feria del Agricultor y campo ferial del 
cantón de Oreamuno.


Lic. Erick Mauricio Jiménez Valverde.—1 vez.—( IN2022637924 ).


MUNICIPALIDAD DE BARVA
En atención al Acuerdo Municipal N° 249-2022 se 


comunica a la comunidad Barveña que, por motivo de la Sesión 
Solemne del 01 de mayo del 2022, en la cual se elegirá el nuevo 
Directorio Municipal dicha sesión cambiará su sede y se llevará 
a cabo en el Centro de Cultura e Innovación el 01 de mayo del 
2022, a las 12 mediodía y de forma presencial, debido a los 
trabajos que se están llevando a cabo en la Municipalidad, que 
es la sede oficial del Concejo Municipal de Barva.


Licda. Mercedes Hernández Méndez, Secretaria Municipal.— 
1 vez.—( IN2022637944 ).


Edad de Retiro Porcentaje de Pensión
70 la proporcionalidad de cotización X 60%
71 la proporcionalidad de cotización X 62%
72 la proporcionalidad de cotización X 64%
73 la proporcionalidad de cotización X 66%
74 la proporcionalidad de cotización X 68%
75 o más la proporcionalidad de cotización X 70%


Dado que la anterior modificación no implica un cambio 
en el perfil de beneficios, no se requiere autorización previa 
por parte de la SUPEN. Se solicita a la Gerencia General 
proceder con la publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 
Acuerdo firme.


Marilyn Solano Chinchilla, Gerente General.—1 vez.—
O.C. N° 24679.—Solicitud N° 338933.—( IN2022638271 ).


RÉGIMEN MUNICIPAL
MUNICIPALIDAD DE JIMÉNEZ


Transcripción del acuerdo 1º del artículo XI. La Municipalidad 
de Jiménez en Sesión Ordinaria Nº 98, celebrada el día martes 
15 de marzo del año en curso, acordó:


Con dispensa del trámite de comisión; este 
Concejo acuerda por unanimidad; realizar las sesiones 
ordinarias de este ayuntamiento los días lunes de cada 
semana, a las dieciocho horas con treinta minutos 
exactos. Rige a partir de su publicación en el Diario 
Oficial La Gaceta.
Publíquese en La Gaceta.
Ciudad de Juan Viñas, 23 de marzo de 2022.—Nuria Estela 


Fallas Mejía, Secretaria de Concejo.—1 vez.—( IN2022638173 ).


MUNICIPALIDAD DE OREAMUNO
ALCALDÍA MUNICIPAL


El suscrito, Erick Jiménez Valverde, mayor, soltero, 
comunicador, vecino de Cartago, Oreamuno, San Rafael, 
portador de la cédula de identidad N° 3-0427-0110 me apersono 
en mi condición de representante legal de la Municipalidad de 
Oreamuno y de acuerdo con las competencias otorgadas en 
el Código Municipal manifiesto:


Resolución de las nueve horas con treinta y cinco 
minutos del 23 de marzo de dos mil veintidós, procedo a 
designar las funciones administrativas de la vicealcaldesa 
Viviana Carpio Carpio, en aras de complementar y coadyuvar 
con las funciones del Alcalde, según lo ampara el artículo 
14 del Código Municipal y artículo 89 y siguientes de la Ley 
General de la Administración Pública procede a delegar las 
funciones.
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REGLAMENTOS


JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL
Mediante acuerdo JD-435 correspondiente al Capítulo VI), 


artículo 13) de la sesión ordinaria 38-2021, celebrada el 21 de junio 
2021.


LA JUNTA DIRECTIVA
ACUERDA:


LA JUNTA DIRECTIVA
Considerando:


1º—Que mediante oficio FMVL-GG-0087-2021 del 26 de abril 
de 2021, suscrito por la señora Karla Solís Cruz, Gerente General 
de FOMUVEL, se solicita a la Junta Directiva la modificación 
al artículo 5 del Reglamento para la administración del fondo de 
jubilaciones y pensiones para los vendedores de lotería, a fin de que 
el porcentaje que recibe el administrador de este fondo sea calculado 
sobre el saldo administrado del fondo de pensiones y no sobre los 
aportes recibidos mensualmente.


2º—Que mediante acuerdo JD-277, correspondiente al 
Capítulo XI), artículo 19) de la sesión ordinaria 26-2021, celebrada 
el 06 de mayo de 2021, se traslada a la Asesoría Jurídica y a la 
Gerencia Administrativa Financiera, el oficio FMVL-GG-0087-2021 
del 26 de abril de 2021, para el análisis jurídico y financiero.


3º—Que mediante oficios JPS-AJ-406-2021 del 13 de mayo 
de 2021, suscrito por las señoras Shirley López Rivas, Abogada y 
Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica y JPS-GG-0835-2021 
el 21 de junio de 2021, por la señora Marilyn Solano Chinchilla, 
Gerente General, que adjunta el oficio JPS-GG-GAF-0549-2021 del 
15 de junio de 2021, suscrito por el señor Olman Brenes Brenes, 
Gerente Administrativo Financiero, se emiten los criterios jurídicos 
y financieros solicitados.


ACUERDA:
Adicionar el artículo 2) del Reglamento para la administración 


del fondo de jubilaciones y pensiones para los vendedores de lotería, 
con la siguiente definición:


“Saldo administrado: Saldo de la cartera de inversión 
al último día natural del mes en cobro consignados en los 
estados financieros del fondo de pensiones correspondientes 
a ese mes.”
Reformar el artículo 5) del Reglamento para la administración 


del fondo de jubilaciones y pensiones para los vendedores de lotería, 
para que se lea de la siguiente manera:


Artículo 5º—Administración y organización del 
Régimen: La administración y el otorgamiento del beneficio 
de pensión será responsabilidad de FOMUVEL, en estricto 
apego a la reglamentación que establezca la Junta. Para estos 
efectos, se autoriza a FOMUVEL a contratar los servicios de 
una operadora de pensiones la cual, en ningún caso asumirá 
lo correspondiente al otorgamiento, modificación y extinción 
de los beneficios del régimen. Estas funciones deben ser 
asumidas por FOMUVEL. Para financiar los gastos propios de 
la administración del Régimen de Pensiones de los Vendedores, 
incluidos los derivados del pago a la operadora de pensiones, 
así como todos los gastos y costos requeridos para el adecuado 
funcionamiento y operación del Régimen, el Fondo pagará a 
FOMUVEL el 0.5% sobre el saldo administrado pagadero por 
mes vencido. Ese porcentaje podrá ser ajustado periódicamente 
por la Junta Directiva, siempre que exista por parte de 
FOMUVEL un estudio técnico sobre la necesidad del ajuste, y 
se cuente con las recomendaciones actuariales pertinentes que 
respalden dichos ajustes. Esta periodicidad no podrá ser superior 
a dos años, no obstante, la Junta Directiva podrá ordenar dichos 
estudios cuando lo estime pertinente.


La Junta Directiva de FOMUVEL, dictará los 
Reglamentos internos, así como los procedimientos necesarios 
para ejecutar las disposiciones del presente Reglamento y todo 
lo relacionado con la administración y funcionamiento del 
Fondo, dentro del marco regulatorio establecido por la Junta.


La representación legal del Fondo de Jubilaciones 
y Pensiones de los Vendedores de Lotería le corresponde a 
FOMUVEL.
Acuerdo firme. Marilyn Solano Chinchilla Gerente General.—1 


vez.—O. C. Nº 24024.—Solicitud Nº 276858.—( IN2021561920 ).


AVISOS
BN SOCIEDAD CORREDORA DE SEGUROS S. A.


BN Sociedad Corredora de Seguros S. A., comunica la 
segunda modificación a cláusulas del Reglamento de Operaciones 
del Comité de Licitaciones de BN Corredora de Seguros, S. A., 
publicado en La Gaceta 149 de fecha viernes 17 de agosto del 2018, 
como sigue:


REGLAMENTO DE OPERACIONES DEL COMITÉ
DE LICITACIONES DE BN SOCIEDAD


CORREDORA DE SEGUROS S. A.
Artículo 2º—Conformación del Comité de Licitaciones: La 


integración del Comité de Licitaciones, será la siguiente:
b. Suplentes: Jefatura Gestión Tecnológica y Transformación


Digital y la Jefatura Unidad de Riesgos y Control Interno.
Artículo 4º—Funciones del Comité de Licitaciones
j. Aprobar las solicitudes de unirse a los procesos de compra


que genere o haya generado el Banco Nacional, y que sea
de conveniencia a BN Sociedad Corredora de Seguros S.
A.


Artículo 18.—Vigencia. Las presentes modificaciones de 
estos artículos empezarán a regir a partir de su publicación en el 
Diario Oficial La Gaceta, las demás condiciones del Reglamento 
de Operaciones del Comité de Licitaciones permanecen invariables.


San José, 1 de julio del 2021.—César Calderón Badilla, Jefe 
Administrativo Financiero.—1 vez.—( IN2021562171 ).


MUNICIPALIDADES
MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA


En Concejo Municipal del Cantón de Goicoechea, en Sesión 
Ordinaria N° 25-2021, celebrada el día 21 de junio de 2020, Artículo 
IV.VII, aprobó.


“La Municipalidad del cantón de Goicoechea comunica que 
Reglamento para el Procedimiento de Demolición, Sanciones y 
Cobro de Obras Civiles en el Cantón de Goicoechea, se aprueba con 
el texto publicado en La Gaceta 94 del 18 de mayo del 2021.


Depto. Secretaría.—Licda. Yoselyn Mora Calderón Jefa a. 
í.—1 vez.—( IN2021562094 ).


MUNICIPALIDAD DE PARAÍSO
CERT-53-2021


Ana Rosa Ramírez Bonilla
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL


CERTIFICA:
Que en la Sesión ordinaria número 85-2021 del 25 de mayo 


2021 el Concejo Municipal de Paraíso, conoce y aprueba el Artículo 
II, Inciso 2, Acuerdo 3, el cual literalmente dice:


Inciso 2:	 Se conoce moción presentada por el regidor Propietario 
Marcos Solano Moya la cual dice:


MSM-M-30-2021
MOCIÓN PRESENTADA POR EL REGIDOR MARCOS SOLANO 


MOYA, PARA APROBAR EL REGLAMENTO DE SESIONES
Y COMISIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PARAÍSO 


SOBRE LA PUBLICACIÓN DE LOS REGLAMENTOS 
DICTAMEN PGR C-060-2014


Al respecto del correo electrónico enviada por el señor 
Víctor Manuel Ariza de la Procuraduría General de la República 
el día 21 de mayo del 2021, donde solicita información respecto a 
la publicación definitiva del Reglamento de Sesiones y comisiones 
reglamento publicado “como proyecto” en La Gaceta N° 228 del 25 
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REGLAMENTOS


JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL
Mediante acuerdo JD-435 correspondiente al Capítulo VI), 


artículo 13) de la sesión ordinaria 38-2021, celebrada el 21 de junio 
2021.


LA JUNTA DIRECTIVA
ACUERDA:


LA JUNTA DIRECTIVA
Considerando:


1º—Que mediante oficio FMVL-GG-0087-2021 del 26 de abril 
de 2021, suscrito por la señora Karla Solís Cruz, Gerente General 
de FOMUVEL, se solicita a la Junta Directiva la modificación 
al artículo 5 del Reglamento para la administración del fondo de 
jubilaciones y pensiones para los vendedores de lotería, a fin de que 
el porcentaje que recibe el administrador de este fondo sea calculado 
sobre el saldo administrado del fondo de pensiones y no sobre los 
aportes recibidos mensualmente.


2º—Que mediante acuerdo JD-277, correspondiente al 
Capítulo XI), artículo 19) de la sesión ordinaria 26-2021, celebrada 
el 06 de mayo de 2021, se traslada a la Asesoría Jurídica y a la 
Gerencia Administrativa Financiera, el oficio FMVL-GG-0087-2021 
del 26 de abril de 2021, para el análisis jurídico y financiero.


3º—Que mediante oficios JPS-AJ-406-2021 del 13 de mayo 
de 2021, suscrito por las señoras Shirley López Rivas, Abogada y 
Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica y JPS-GG-0835-2021 
el 21 de junio de 2021, por la señora Marilyn Solano Chinchilla, 
Gerente General, que adjunta el oficio JPS-GG-GAF-0549-2021 del 
15 de junio de 2021, suscrito por el señor Olman Brenes Brenes, 
Gerente Administrativo Financiero, se emiten los criterios jurídicos 
y financieros solicitados.


ACUERDA:
Adicionar el artículo 2) del Reglamento para la administración 


del fondo de jubilaciones y pensiones para los vendedores de lotería, 
con la siguiente definición:


“Saldo administrado: Saldo de la cartera de inversión 
al último día natural del mes en cobro consignados en los 
estados financieros del fondo de pensiones correspondientes 
a ese mes.”
Reformar el artículo 5) del Reglamento para la administración 


del fondo de jubilaciones y pensiones para los vendedores de lotería, 
para que se lea de la siguiente manera:


Artículo 5º—Administración y organización del 
Régimen: La administración y el otorgamiento del beneficio 
de pensión será responsabilidad de FOMUVEL, en estricto 
apego a la reglamentación que establezca la Junta. Para estos 
efectos, se autoriza a FOMUVEL a contratar los servicios de 
una operadora de pensiones la cual, en ningún caso asumirá 
lo correspondiente al otorgamiento, modificación y extinción 
de los beneficios del régimen. Estas funciones deben ser 
asumidas por FOMUVEL. Para financiar los gastos propios de 
la administración del Régimen de Pensiones de los Vendedores, 
incluidos los derivados del pago a la operadora de pensiones, 
así como todos los gastos y costos requeridos para el adecuado 
funcionamiento y operación del Régimen, el Fondo pagará a 
FOMUVEL el 0.5% sobre el saldo administrado pagadero por 
mes vencido. Ese porcentaje podrá ser ajustado periódicamente 
por la Junta Directiva, siempre que exista por parte de 
FOMUVEL un estudio técnico sobre la necesidad del ajuste, y 
se cuente con las recomendaciones actuariales pertinentes que 
respalden dichos ajustes. Esta periodicidad no podrá ser superior 
a dos años, no obstante, la Junta Directiva podrá ordenar dichos 
estudios cuando lo estime pertinente.


La Junta Directiva de FOMUVEL, dictará los 
Reglamentos internos, así como los procedimientos necesarios 
para ejecutar las disposiciones del presente Reglamento y todo 
lo relacionado con la administración y funcionamiento del 
Fondo, dentro del marco regulatorio establecido por la Junta.


La representación legal del Fondo de Jubilaciones 
y Pensiones de los Vendedores de Lotería le corresponde a 
FOMUVEL.
Acuerdo firme. Marilyn Solano Chinchilla Gerente General.—1 


vez.—O. C. Nº 24024.—Solicitud Nº 276858.—( IN2021561920 ).


AVISOS
BN SOCIEDAD CORREDORA DE SEGUROS S. A.


BN Sociedad Corredora de Seguros S. A., comunica la 
segunda modificación a cláusulas del Reglamento de Operaciones 
del Comité de Licitaciones de BN Corredora de Seguros, S. A., 
publicado en La Gaceta 149 de fecha viernes 17 de agosto del 2018, 
como sigue:


REGLAMENTO DE OPERACIONES DEL COMITÉ
DE LICITACIONES DE BN SOCIEDAD


CORREDORA DE SEGUROS S. A.
Artículo 2º—Conformación del Comité de Licitaciones: La 


integración del Comité de Licitaciones, será la siguiente:
b. Suplentes: Jefatura Gestión Tecnológica y Transformación


Digital y la Jefatura Unidad de Riesgos y Control Interno.
Artículo 4º—Funciones del Comité de Licitaciones
j. Aprobar las solicitudes de unirse a los procesos de compra


que genere o haya generado el Banco Nacional, y que sea
de conveniencia a BN Sociedad Corredora de Seguros S.
A.


Artículo 18.—Vigencia. Las presentes modificaciones de 
estos artículos empezarán a regir a partir de su publicación en el 
Diario Oficial La Gaceta, las demás condiciones del Reglamento 
de Operaciones del Comité de Licitaciones permanecen invariables.


San José, 1 de julio del 2021.—César Calderón Badilla, Jefe 
Administrativo Financiero.—1 vez.—( IN2021562171 ).


MUNICIPALIDADES
MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA


En Concejo Municipal del Cantón de Goicoechea, en Sesión 
Ordinaria N° 25-2021, celebrada el día 21 de junio de 2020, Artículo 
IV.VII, aprobó.


“La Municipalidad del cantón de Goicoechea comunica que 
Reglamento para el Procedimiento de Demolición, Sanciones y 
Cobro de Obras Civiles en el Cantón de Goicoechea, se aprueba con 
el texto publicado en La Gaceta 94 del 18 de mayo del 2021.


Depto. Secretaría.—Licda. Yoselyn Mora Calderón Jefa a. 
í.—1 vez.—( IN2021562094 ).


MUNICIPALIDAD DE PARAÍSO
CERT-53-2021


Ana Rosa Ramírez Bonilla
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL


CERTIFICA:
Que en la Sesión ordinaria número 85-2021 del 25 de mayo 


2021 el Concejo Municipal de Paraíso, conoce y aprueba el Artículo 
II, Inciso 2, Acuerdo 3, el cual literalmente dice:


Inciso 2:	 Se conoce moción presentada por el regidor Propietario 
Marcos Solano Moya la cual dice:


MSM-M-30-2021
MOCIÓN PRESENTADA POR EL REGIDOR MARCOS SOLANO 


MOYA, PARA APROBAR EL REGLAMENTO DE SESIONES
Y COMISIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PARAÍSO 


SOBRE LA PUBLICACIÓN DE LOS REGLAMENTOS 
DICTAMEN PGR C-060-2014


Al respecto del correo electrónico enviada por el señor 
Víctor Manuel Ariza de la Procuraduría General de la República 
el día 21 de mayo del 2021, donde solicita información respecto a 
la publicación definitiva del Reglamento de Sesiones y comisiones 
reglamento publicado “como proyecto” en La Gaceta N° 228 del 25 
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deroga el “Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 
Contraloría de Servicios” publicado en La Gaceta N° 203 del 20 de 
octubre de 2010.


Firma del responsable, Msc. Gabriela Vallecillo Cerdas, 
Cédula N° 112190450.—1 vez.—O. C. N° 43378.—Solicitud N° 286406.— 
( IN2021572394 ).


JUNTA DE PROTECCION SOCIAL
REGLAMENTO GENERAL DEL FONDO DE JUBILACIONES


Y PENSIONES DE LOS VENDEDORES DE LOTERÍA


Mediante acuerdo JD-513 correspondiente al Capítulo VI), 
artículo 17) de la sesión extraordinaria 44-2021, celebrada el 22 de 
julio 2021.


La Junta Directiva acuerda:
Se aprueba la incorporación del artículo 5 bis al Reglamento 


General del Fondo de Jubilaciones y Pensiones de los Vendedores 
de Lotería, que dice:


Artículo 5 bis: Autorización para atender gastos 
y costos del régimen ante declaratorias de emergencia 
nacional. Se autoriza al administrador del presente régimen, 
a deducir del Fondo de Jubilaciones y Pensiones los gastos 
y costos requeridos para la correcta y normal atención 
del régimen, cuando por causa de una declaratoria de 
emergencia nacional, la Junta de Protección Social, se vea 
en la obligación y/o necesidad de suspender o eliminar 
los sorteos de las diferentes loterías y juegos de azar que 
distribuye y vende, de forma que el porcentaje que conforme 
al artículo 5 de este reglamento se traslada al administrador, 
resulte insuficiente para ello.


En forma previa, corresponderá al administrador del fondo 
demostrar fehacientemente, con los respectivos estudios técnicos, 
el monto de los gastos y costos que no pudieron ser cubiertos con 
el porcentaje trasladado.


Acuerdo firme


Marilyn Solano Chinchilla, Gerente General.—1 vez.—O. C. 
N° 24089.—Solicitud N° 284224.—( IN2021573032 ).


MUNICIPALIDADES
MUNICIPALIDAD DE MORA


EDICTO


N° 05-2021.—Se hace saber: Que el Concejo Municipal de la 
Municipalidad de Mora en Sesión Ordinaria Número 42, celebrado 
el día 15 de febrero del 2021, tomó el Acuerdo N° ACM-42-05-2021, 
en el cual se acordó entre otros temas, aprobar por unanimidad 
y en firme, la Reforma al Reglamento de Sesiones, Acuerdos, 
Debates y Comisiones del Concejo Municipal de Mora, misma 
trabajada desde el seno de la Comisión de Asuntos Jurídicos y 
que cuenta con el aval del Asesor Legal del Concejo Municipal, 
siguiendo el procedimiento de reforma de los Reglamentos 
Internos de Organización y Funcionamiento establecido en el 
artículo 43 del Código Municipal, lo que significa que en este 
caso no debe ser sometido a consulta pública, sino que basta 
su aprobación definitiva mediante acuerdo firme y posterior 
publicación integral en el Diario Oficial La Gaceta, notificando al 
señor Alcalde Municipal, Alfonso Jiménez Cascante, para lo de 
su cargo.


Se detalla de manera íntegra el texto del Reglamento de 
Sesiones, Acuerdos, Debates y Comisiones del Concejo Municipal 
de Mora, mismo que ha sido reformado en este acto:


REGLAMENTO DE SESIONES, ACUERDOS, DEBATES
Y COMISIONES DEL CONCEJO


MUNICIPAL DE MORA
Con fundamento en lo establecido en el artículo 170 de 


la Constitución Política, artículo 4, inciso a), 13, inciso c) y 50 del 
Código Municipal se dicta el presente:


REGLAMENTO DE SESIONES, ACUERDOS, DEBATES
Y COMISIONES DEL CONCEJO


MUNICIPAL DE MORA
CAPÍTULO I


Del Gobierno Municipal
Artículo 1°—El Gobierno Municipal estará compuesto por un 


cuerpo deliberativo denominado Concejo Municipal e integrado 
por las y los regidores propietarios y suplentes, las y los síndicos 
propietarios y suplentes que determine la ley, además, por una o 
un alcalde y sus respectivos suplentes, todos de elección popular.


Artículo 2°—El Concejo Municipal es un órgano colegiado 
con las funciones que al efecto establece el artículo 13 del Código 
Municipal. La Alcaldía es un órgano ejecutivo con las atribuciones 
y obligaciones que establece el artículo 17 del Código Municipal.


CAPÍTULO II
De los deberes y facultades de las y los Regidores,


de las y los Síndicos.
Artículo 3°—Las y los regidores propietarios tendrán los 


siguientes deberes:
a)	 Concurrir a las sesiones en la hora y fecha en que sean 


convocadas, salvo las excepciones de Ley.
b)	 Votar en los asuntos que se sometan a su decisión, el voto 


deberá ser afirmativo o negativo.
c)	 No abandonar las sesiones sin el permiso de la presidencia.
d)	 Desempeñar las funciones y comisiones que se les encarguen.
e)	 Responder solidariamente por los actos de la corporación 


municipal, excepto que hayan salvado el voto razonadamente.
f )	 Justificar las solicitudes de licencia referidas en el artículo 32 


del Código Municipal.
g)	 Concretarse en el uso de la palabra al tema objeto de 


discusión y guardar el respeto y la compostura en el ejercicio 
de sus funciones.


h) Los demás deberes que expresamente señale este reglamento, 
leyes y disposiciones conexas.
Artículo 4°—Las y los regidores propietarios tendrán las 


siguientes facultades:
a)	 Pedir a la Presidencia Municipal la palabra para emitir su 


criterio sobre los asuntos en discusión.
b)	 Formular mociones y proposiciones.
c)	 Pedir la revisión de acuerdos municipales.
d)	 Apelar ante el concejo las resoluciones de la presidencia 


municipal.
e)	 Llamar al orden a la Presidencia Municipal, cada vez que, en 


el desempeño de su cargo, se separe de las disposiciones 
del Código Municipal o los reglamentos internos de la 
Municipalidad.


f )	 Solicitar por escrito la convocatoria a sesiones extraordinarias, 
cuando sea solicitud de al menos la tercera parte de las y los 
regidores propietarios.
Artículo 5°—De las y los Regidores Suplentes. Los regidores 


y regidoras suplentes deberán asistir con derecho a voz a todas 
las sesiones del Concejo Municipal, y tendrán derecho a voto 
solamente cuando sustituyan al regidor o regidora titular. Se 
someterán a las mismas disposiciones que regulan a los regidores 
y regidoras propietarias y sustituirán a los de su mismo partido 
político en los casos de ausencias temporales u ocasionales o 
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